
Superintendencia 
de Sociedades

SUPERSOCIEDADES
N.I.T. / C.C.
Expediente
Nombre
Dependencia
Trámite
Folios
Fecha
Tipo Documento

■ BOGOTA Radicación No.:2013-01-371810
811036656 
48470
FACTOR GROUP COLOMBIA S.A. EN LIQUIDACIÓN POR ADJU 
GRUPO DE REORGANIZACION
16021 - PETICIONES VARIAS (NO DEL PROMOTOR O LIQUI 
5 Anexos: NO Término: 18/09/2013 
18/09/2013 Hora : 05:58 PM
AUTO Número: 400-015676

“Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento”

AUTO

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, Bogotá, D.C.,

SOCIEDAD: FACTOR GROUP COLOMBIA S.A. EN REORGANIZACIÓN

PROCESO: LIQUIDACIÓN POR ADJUDICACIÓN

PROMOTOR: LUIS FERNANDO ALVARADO

REFERENCIA: CIERRA UN INCIDENTE - REVOCA ACTOS

I ANTECEDENTES

1.1. Apertura del proceso de reorganización:

Mediante auto 430-016260 del 6 de octubre de 2011, esta Superintendencia decretó la 
apertura del proceso de reorganización a la sociedad FACTOR GROUP COLOMBIA S.A., 
de conformidad con las disposiciones previstas en la Ley 1116 de 2006.

1.2. Actividades de captación ilegal

Por medio de la Resolución 1817 del 13 de octubre de 2011 proferida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, se determinó que la sociedad FACTOR 
GROUP COLOMBIA S.A., adelanta en cinco (5) de sus negocios, actividades de 
captación o recaudo no autorizado de dinero, con fundamento en el Decreto 4334 de 
2008, e igualmente ordenó la congelación inmediata entre otros, de los depósitos que a la 
fecha de dicha resolución tuviera la empresa en los establecimientos de crédito y 
financieros.

1.3. Solicitud de informe a ex representante legal

Con ocasión del informe remitido por el revisor fiscal de la sociedad concursada referente 
a los estados financieros de la misma a octubre 5 de 2011, este despacho por oficio 430
007230, le solicito al representante legal de la sociedad FACTOR GROUP COLOMBIA 
S.A. informar entre otros:

“(...)

1. Fechas exactas en que se efectuó la cesión de los siguientes bienes a favor 
suyo y de su grupo familiar: a) Dos camperos Nissan Patrol, Modelo 2007 con 
placas BYV 233 y BYB 214 con un valor neto en libros de $19.500.000 y b) Una 
acción en el Club el Nogal con costo en libros de $49.000.000.

2. Certificados de libertad y tradición de cada uno de los vehículos mencionados y 
certificación del representante legal y contador del Club el Nogal, en que 
manifieste quien es el nuevo accionista en dicho club y cuando se realizó el
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cambio.

3. Uso que se le estaba dando a cada uno de los bienes.

4. Contraprestación y razones que justifiquen tales cesiones, informando a título 
de que se realizaron las operaciones mencionadas.

5. Si la Asamblea General de Accionistas y Junta Directiva tuvieron conocimiento 
de las operaciones y en caso afirmativo remitir las respectivas actas. (...)”

1.4. Explicaciones rendidas por el ex representante legal

Mediante escritos radicados con los números 2012-01-043228, 2012-01-1793524 y 2012
01-245397 el Representante Legal de FACTOR GROUP COLOMBIA S.A., manifestó 
que la cesión de los bienes referenciados en el oficio en comento, es decir la 
transferencia de la acción del Club El Nogal y la opción de compra sobre las dos (2) 
camionetas de propiedad del Banco de Bogotá que se encontraban en leasing financiero 
a cargo de FaCtOr GROUP COLOMBIA S.A., fueron cedidos por la concursada a su 
nombre, con fundamento en su desempeño respecto de un negocio coordinado y 
realizado por él en 2010 que “generó importantes rendimientos para la Compañía”.

1.5. Apertura de trámite incidental - Revocatoria

Por auto 430 - 017502 del 11 de diciembre de 2012, la Superintendencia de Sociedades 
resolvió:

“PRIMERO: ABRIR TRÁMITE INCIDENTAL consistente en acción de
revocatoria dentro del proceso de reorganización que adelanta la sociedad 
FACTOR GROUP COLOMBIA S.A. EN REORGANIZACIÓN, de acuerdo 
a las razones expuestas en la presente providencia.

SEGUNDO: ORDENASE CORRER TRASLADO a los interesados y al
representante legal de la sociedad FACTOR GROUP COLOMBIA S.A. EN 
REORGANIZACIÓN, señor DAVID WIGODA RINZLER.”

1.6. Apertura del proceso de liquidación por adjudicación

Por auto 430-004544 del 1 de abril de 2013, la Superintendencia de Sociedades ordenó la 
celebración de un acuerdo de adjudicación a la sociedad FACTOR GROUP COLOMBIA 
S.A. EN LIQUIDACIÓN POR ADJUDICACIÓN.

1.7. Solicitud de conveniencia de acuerdo conciliatorio.

Con escrito de fecha 16 de mayo de 2013 radicado con número 2013-01-170823, el 
señor DAVID WIGODA RINZLER, con ocasión al trámite incidental de la acción 
revocatoria, propone realizar una conciliación en el que se le permita restituir los bienes 
que de buena fé recibió, entregando su equivalente en dinero en efectivo, monto que 
en el momento de la realización de los actos objeto de decisión sumaban $66.233.882, 
cantidad que será entrega en una plazo no superior a 75 días en tres plazos, término 
en que deberá ser suspendido el presente trámite incidental hasta tanto se cumpla con 
el citado pago, para que una vez cumplido con tal acuerdo se dé por terminado este 
incidente.

II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
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Sea lo primero advertir que con ocasión a la apertura del proceso de liquidación por 
adjudicación, y de contera caer en cabeza del liquidador designado para este trámite la 
representación legal de la sociedad, es éste auxiliar de la justicia, quien debe entrar a 
valorar la posibilidad y conveniencia o no de conciliar en suma de dinero el reintegro de 
los bienes objeto de revocatoria, escapando del resorte de este Despacho tal decisión.

Prevé el numeral 2° del artículo 74 de la Ley 1116 de 2006:

“ARTÍCULO 74. ACCIÓN REVOCATORIA Y DE SIMULACIÓN. Durante el trámite
del proceso de insolvencia podrá demandarse ante el Juez del concurso, la
revocación o simulación de los siguientes actos o negocios realizados por el
deudor cuando dichos actos hayan perjudicado a cualquiera de los acreedores o
afectado el orden de prelación de los pagos y cuando los bienes que componen el
patrimonio del deudor sean insuficientes para cubrir el total de los créditos
reconocidos:
W
2. Todo acto a título gratuito celebrado dentro de los veinticuatro (24) meses
anteriores al inicio del proceso de reorganización o del proceso de liquidación
judicial.

Sumado a lo ya enunciado, establece el parágrafo del Artículo 75 de la ley 1116 de 2006, 
que la acción referente a las daciones en pago y los actos a título gratuito, podrán ser 
iniciadas de oficio por el juez del concurso, tal y como en efecto ocurrió en este caso con 
el auto 430 - 017502 del 11 de diciembre de 2013.

Ahora bien, encuentra probado el juez al interior de este trámite, los siguientes hechos:

1. El día 25 de octubre de 2010, la sociedad FACTOR GROUP COLOMBIA S.A., por 
intermedio de la representante legal de la época, señora MONICA DEL PILAR 
ARBELAEZ MONTOYA, ofreció al señor DAVID WIGODA RINZLER, como 
beneficio por su desempeño durante ese año, la transferencia a título gratuito:

a) La acción en el Club El Nogal, con costo en libros de $19.500.000
de propiedad de la Compañía, y

b) La opción de compra que tenía la concursada sobre Dos camperos
Nissan Patrol, Modelo 2007 con placas BYV 233 y BYB 214 con 
un valor neto en libros de $49.000.000

2. Por auto 430-016260 del 6 de octubre de 2011, esta Superintendencia decretó la 
apertura del proceso de reorganización a la sociedad FACTOR GROUP 
COLOMBIA S.A.

3. Fue el señor WIGODA RINZLER, como representante legal, quien solicito la 
admisión al proceso concursal argumentando que la sociedad se encontraba 
dentro de la causal denominada “Incapacidad de pago inminente”, para lo cual en 
su momento adjuntó una relación de obligaciones con corte a 30 de agosto de 
2011.

4. Lo anterior situación de precariedad económica, que se agravó con la ocurrencia 
de actos como los ahora investigados y que perjudicaron la posibilidad de pago de 
los acreedores y por demás, confluyó a la insuficiencia de bienes con cubrir el total 
de los créditos adeudados, se ve reflejada mejor aún, con la expedición del auto 
430-004544 del 1 de abril de 2013, por el cual la Superintendencia de Sociedades 
ordenó la celebración de un acuerdo de adjudicación a la sociedad FACTOR 
GROUP COLOMBIA S.A.

Para este Despacho, los anteriores hechos, se enmarcan dentro de los supuestos 
previstos en el numeral 2° del artículo 74 y artículo 75 de la ley 1116 de 2006, que
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ordenan la revocatoria de actos como el que nos ocupa (cesión), el cual se llevó a cabo a 
título gratuito, acto que ocurrió dentro de los 24 meses anteriores al inicio del proceso de 
reorganización, a saber, poco menos de 12 meses antes de que esta Superintendencia 
admitiera la compañía FACTOR GROUP COLOMBIA S.A., al proceso de reorganización, 
actos que claramente perjudicaron a los acreedores en el orden de prelación de pagos, 
disposición de bienes del deudor que ocurrió cuando los activos de la deudora, 
claramente eran insuficientes para cubrir el total de los créditos adeudados.

De conformidad con lo anterior, este despacho REVOCARÁ los actos realizados por la 
sociedad FACTOR GROUP COLOMBIA S.A. EN LIQUIDACIÓN POR ADJUDICACIÓN, 
y en favor del señor DAVID WIGODA RINZLER, a través de los cuales se cedió la acción 
en el Club El Nogal, y la opción de compra que tenía la concursada sobre Dos camperos 
Nissan Patrol, Modelo 2007 con placas BYV 233 y BYB 214.

En mérito de lo expuesto la Superintendente Delegada para Procedimientos de 
Insolvencia

PRIMERO: REVOCAR los actos realizados por la sociedad FACTOR GROUP
COLOMBIA S.A. EN LIQUIDACIÓN POR ADJUDICACIÓN, en favor del señor DAVID 
WIGODA RINZLER, a través de los cuales se cedieron los siguientes bienes:

SEGUNDO: CERRAR el presente TRÁMITE INCIDENTAL.

TERCERO: ORDENASE al señor DAVID WIGODA RINZLER, proceda dentro de los
diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta decisión, a la entrega real y material de 
los bienes objeto de REVOCATORIA al liquidador de la sociedad FACTOR GROUP 
COLOMBIA S.A. EN LIQUIDACIÓN POR ADJUDICACIÓN.

CUARTO: AUTORIZAR al señor DAVID WIGODA RINZLER, que la propuesta
conciliatoria elevada a través de escrito de fecha 16 de mayo de 2013 radicado con 
número 2013-01-170823 la concierte con el liquidador de la concursada.

QUINTO: COMUNÍQUESE el contenido de la presente decisión al señor DAVID
WIGODA RINZLER, en la Carrera 18 número 86 A - 14 de la ciudad de Bogotá.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

RESUELVE:

a. La acción en el Club El Nogal, con costo en libros de 
$19.500.000 de propiedad de la Compañía, y

b. La opción de compra que tenía la concursada sobre Dos 
camperos Nissan Patrol, Modelo 2007 con placas BYV 233 y 
BYB 214 con un valor neto en libros de $49.000.000
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SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
 
Sujeto del proceso 
Factor Group Colombia S.A., en liquidación por adjudicación 
 
Asunto 
Terminación Plan de Desmonte Voluntario 
 
Proceso 
Plan de Desmonte como medida de intervención 
 
Expediente 
48470 
 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1. En atención a las competencias asignadas a la Superintendencia de 
Sociedades por el Decreto 4334 de 2008, la Superintendencia Financiera 
de Colombia, por oficio del 14 de octubre de 2011, radicado en este 
Despacho con el número 2011-01-305325 de la misma fecha, remitió copia 
de la Resolución No. 1817 de 13 de octubre de 2011, por medio de la cual 
ordenó a la sociedad Factor Group Colombia S.A. la suspensión inmediata 
de todas las actividades de captación o recaudo no autorizado de dineros 
del público. 

 
2. La anterior Resolución fue motivo de recurso de reposición, el cual fue 

desatado en forma desfavorable a la citada sociedad, a través de  
Resolución 2132 de 22 de noviembre de 2011, informada mediante oficio 
con radicación 2011-01-371127 de 29 de noviembre 2011. 

 
3. El 31 de octubre de 2011, con radicación 2011-001-321287, el señor David 

Wigoda Rinzler, en su calidad de representante legal de la sociedad Factor 
Group Colombia S.A., en reorganización, presentó a este despacho 
solicitud de aprobación del Plan de Desmonte Voluntario de las actividades 
que la Superintendencia Financiera consideró de captación o recaudo no 
autorizado de dineros del público.  
 

4. Por medio de los autos 420-002519 de 14 de marzo de 2012 y 420-006358 
de 26 de junio de 2012, fue aprobado el Plan de Desmonte Voluntario 
presentado Factor Group Colombia S.A., en reorganización, con el detalle 
de los valores reconocidos a los inversionistas y los bienes afectos para la 
devolución.  

 
 

II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
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1. Con el propósito de decidir sobre la terminación del Plan de Desmonte 
como medida de intervención, el Despacho analizará y verificará el 
cumplimiento de las órdenes proferidas por este Despacho, así: 

 
1.1. Orden de registro por parte de la sociedad Acción Fiduciaria S.A. 
 

1.1.1. Mediante Auto 420-002519 de 14 de marzo de 2012, se ordenó: 
 

“ARTICULO TERCERO.- ORDENAR a ACCION FIDUCIARIA 
que registre la cesión de los derechos fiduciarios en los 
fideicomisos Inmuebles Ganaderos I y Ceba de Ganado, en los 
términos señalados en la parte motiva de esta providencia.” 

 
1.1.2. A través de oficio de radicado 2012-01-337853 de 5 de octubre 

de 2012, la sociedad Acción Fiduciaria S.A., informó sobre el 
registro de los beneficiarios cesionarios en los fideicomisos 
Inmuebles Ganaderos I. 

 
1.1.3. Con relación al Fideicomiso Ceba de Ganado, en el mismo 

radicado precisó: “Por su parte, frente al Fideicomiso Ceba de 
Ganado se informa que del Fideicomitente solicitó la liquidación 
de dicho Fideicomiso, por lo que hemos solicitado a Factor Group 
de Colombia S.A. las instrucciones correspondientes para realizar 
la entrega de ganado y dinero a los beneficiarios cesionarios 
reconocidos en los Autos de fecha 14 de marzo y 26 de junio de 
2012.” 

 

1.1.4. No obstante lo anterior, la sociedad Acción Fiduciaria S.A. 
presentó solicitud a este Despacho sobre el porcentaje de 
participación que debe tener en cuenta a los beneficiarios 
cesionarios del Fideicomiso Ceba de Ganado. 

 
1.1.5. Este Despacho, por medio de Oficio 400-143439 de 18 de 

octubre de 2013, dio respuesta en los siguientes términos: 
“Ahora, si las condiciones de los porcentajes variaron 
contractualmente en favor de los beneficiarios cesionarios o 
corresponden como usted lo indica a los porcentajes acordados 
por cada uno de ellos, por el principio de favorabilidad y/o 
autonomía de la voluntad, deberá reconocer el mayor valor 
porcentual a los beneficiarios cesionarios inmersos en el Plan de 
Desmonte de FACTOR GROUP COLOMBIA S.A., aprobado 
mediante los Autos 420-002519 y 420-006358 del 14 de marzo 
de 2012 y 26 de junio de 2012 respectivamente, beneficio de 
participación porcentual que se evidencia en el escrito de la 
referencia.”  

 
1.1.6. Así las cosas, si bien no se evidenció el registro de los 

beneficiarios cesionarios dentro del Fideicomiso Ceba de 
Ganado, por la justificación del fideicomitente de liquidarlo, la 
sociedad Acción Fiduciaria S.A. cumplió con lo ordenado en el 
oficio de 18 de octubre de 2013, y ello permite entender que el 
derecho fiduciario ha sido reconocido a todos y cada uno de los 
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beneficiarios cesionarios bajo las condiciones contractuales que 
definen el negocio jurídico. 

 
1.1.7. Por lo anterior, estima el Despacho que se cumplió con este 

punto del Plan de Desmonte. 

1.2. Orden de registro sociedad Corficolombiana S.A. 
 

1.2.1. Mediante Auto 420-002519 de 14 de marzo de 2012, se ordenó: 
 

“ARTICULO CUARTO.-  ORDENAR a CORFICOLOMBIANA S.A 
.que registre la cesión de los derechos fiduciarios en los 
fideicomisos LUCIERNAGA, SALMANDRA y GRUPO MOMARCA 
LA SELVA, en los términos señalados en la parte motiva de esta 
providencia.” 

 
1.2.2. El 30 de enero de 2013, la sociedad Corficolombiana S.A. radicó 

ante este Despacho, bajo el número 2013-01-024299, una 
comunicación en la que, entre otras cosas, manifestó lo siguiente: 
“Informamos que a la fecha de esta comunicación hemos dado 
cumplimiento a lo ordenado por la Superintendencia de 
Sociedades en los Autos No. 420002519 de fecha 14 de marzo 
de 2012 y No. 420—006358 de fecha 26 de junio de 2012, 
respectivamente, registrando a todos los beneficiarios del Plan de 
Desmonte como Beneficiarios de Fuente de Pago en los 
fideicomisos” 

 
1.2.3. Por lo anterior, estima el Despacho que se cumplió con este 

punto del Plan de Desmonte. 

1.3. Cesión de derechos litigiosos. 
 

1.3.1. Como se desprende del contenido del Plan de Desmonte, Factor 
Group Colombia S.A., cedió su posición litigiosa a favor del 
Fideicomiso Inmuebles Ganaderos I., acto en el que fueron 
incorporados los derechos litigiosos derivados de los siguientes 
procesos: 

 
a. Proceso Ejecutivo Mixto de Mayor Cuantía en el Factor Group 

Colombia S.A. es demandante y Minera Encol S.A. y otros son 
demandados, proceso que cursa ante el Juzgado Séptimo (7) 
Civil del Circuito de Medellín, bajo el radicado 2009-0175. 

 
b. Proceso Ordinario de Responsabilidad Civil Contractual en el 

que Factor Group Colombia S.A. es demandante y Mayor Plus 
S.A. y Viajes Aeromedellín son demandadas, el cual cursa 
ante el Juzgado Diecisiete (17) Civil del Circuito de Medellín, 
bajo el radicado 2007-00312-00. 

 
c. Acción Contractual en la que Factor Group Colombia S.A. es 

demandante y Ecopetrol S.A. es demandada, proceso que 
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cursa ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca bajo el 
radicado 2007-0495. 

 
1.3.2. En cumplimiento a la orden impartida, por medio de radicado 

2013-01-222517 de 14 de junio de 2013, el doctor Luis Fernando 
Alvarado Ortiz, en su condición de liquidador de la sociedad 
Factor Group Colombia S.A., arrimó copia de los contratos de 
cesión de los derechos litigiosos debidamente suscritos por 
Acción Fiduciaria S.A. 

 
1.3.3. A su vez, en cumplimiento de lo ordenado por el Despacho, 

fueron radicadas por la sociedad Factor Group Colombia S.A. las 
respectivas minutas de cesión ante los jueces competentes los 
días 20 y 24 de junio de 2013, como consta en el expediente. 

 
1.3.4. En este sentido la sociedad Acción Fiduciaria S.A. ejecutó los 

actos necesarios para el perfeccionamiento del Plan de 
Desmonte, mediante la suscripción de los contratos de cesión de 
derechos litigiosos detallados en el Plan de Desmonte y su 
posterior radicación en los Despachos Judiciales respectivos. 

 
1.4. Ejecución de garantías. 
 

1.4.1. En razón a que la fuente de pago fue negativa dentro de los 
fideicomisos Luciérnaga, Salamandra, Grupo Monarca La Selva, 
para los beneficiarios cesionarios registrados por la sociedad 
Corficolombiana S.A., se hizo efectiva la garantía prevista en el 
Fideicomiso La Macana.  

 
1.4.2. Por lo anterior, el Grupo Monarca S.A., en reorganización, 

mediante comunicación 2013-02-025971 de 16 de agosto de 
2013, solicitó a la Superintendencia de Sociedades autorización 
para pagar a los inversionistas de Factor Group Colombia S.A.  
mediante la entrega de la Unidad de Actuación Urbanística n° 8, 
que hace parte del Plan Parcial La Macana, contenido en Decreto 
185 de 19 de diciembre de 2012, modificado mediante Decreto 
101 de 19 de septiembre de 2014, que permite desarrollar 750 
unidades de vivienda, con lo cual se pagará la totalidad adeudada 
que asciende a $21.714.441.190, según el valor reconocido 
dentro del Plan de Desmonte de Factor Group Colombia S.A.   

 
1.4.3. Mediante Auto 400-016472 de 4 de octubre de 2013, la 

Superintendencia de Sociedades autorizó la forma de pago con la 
unidad de actuación urbanística número 8 que hace parte del 
Plan Parcial La Macana. 

 
1.4.4. Mediante Auto 400-018695 de 19 de diciembre de 2014, la 

Superintendencia de Sociedades autorizó al Henry Alonso Madrid 
Gómez, en calidad de representante legal de Grupo Monarca 
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S.A., en reorganización, para suscribir contrato de fiducia 
mercantil irrevocable de administración con la sociedad Fiduciaria 
Corficolombiana S.A., de la cual hacen parte los inmuebles 
identificados con los folios de matrícula inmobiliaria números 001-
1180129, 001-1180130, 001-1180131, 001-1180132, 001-
1180133, 001-118013 y 0011180139, todos de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, y 
ordenó a la Fiduciaria Corficolombiana S.A, registrar como 
“Beneficiarios” o “Fideicomitentes Cesionarios” del contrato a los 
beneficiarios registrados en los fideicomisos Grupo Monarca La 
Selva, Luciérnaga y Salamandra, reconocidos en los autos 420-
002519 de 14 de marzo de 2012 y 420-006358 de 26 de junio de 
2012.  

 
1.4.5. Conforme a lo señalado, a través del radicado 2015-02-003021 

de 24 de febrero de 2015, el representante legal de Grupo 
Monarca S.A., en reorganización, entregó copia del contrato 
suscrito.  

 

1.4.6. Posteriormente, con radicado 2015-01-237152 de 8 de mayo de 
2015, la sociedad Corficolombiana S.A., informó el registro de los 
beneficiarios, en los términos ordenados por este Despacho. 

 
1.4.7. Además, informó que el fideicomitente inicial, esto es, Grupo 

Monarca S.A., realizó la publicación de la convocatoria para la 
reunión inicial de los “fideicomitentes cesionarios Lote 8”, 
mediante publicación de avisos en los periódicos El Tiempo y La 
República, para el 8 de mayo de 2015 a la 1:00 p.m., en el 
auditorio del Centro Comercial San Diego, en la ciudad de 
Medellín. 

 
1.4.8. En virtud de lo dicho, se encuentra acreditado el cumplimiento de 

la orden del Despacho. 
 

1.5. “Lote Paraje Las Palmas” como garantía para el pago de la hipoteca 
a favor del Banco BBVA. 

 
1.5.1. La sociedad Acción Fiduciaria S.A., a través de radicado 2013-

01-338097 de 30 de agosto de 2013, puso de presente que para 
dar cumplimiento al Auto 400-001174 de 29 de enero de 2013, 
era necesario instruir a Fiduciaria Central S.A. para que 
transfiriera al Fideicomiso Inmuebles Ganaderos I el lote ubicado 
en el municipio de Envigado denominado “Paraje Las Palmas”, 
identificado con número de matrícula inmobiliaria 001-605689, 
constitutivo del “Fideicomiso Lote Las Palmas”, administrado por 
dicha fiduciaria, con el fin de proceder a su venta y que, en caso 
de autorizarse la transferencia, se le reconocerá el porcentaje de 
participación en el valor de la venta del inmueble del “Lote Las 
Palmas” a la sociedad Calanais Investments S.A.  

 
1.5.2. Mediante radicado 2013-01-488931 de 27 de noviembre de 2013, 

el representante legal de Acción Fiduciaria S.A., requirió 
respuesta favorable a la solicitud inicialmente presentada, que 
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redundaría en favor de los beneficiarios cesionarios del 
“Fidecomiso Inmuebles Ganaderos I”. 

 
1.5.3. La solicitud anterior fue resuelta mediante Auto 400-003181 de 4 

de marzo de 2014, donde se emitieron las siguientes órdenes: 
 

a. A Fiduciaria Central S.A., transferir en su totalidad el lote 
identificado con número de matrícula inmobiliaria 001-605689, 
ubicado en el municipio de Envigado, paraje Las Palmas, 
denominado Santamaría, que forma parte de la parcelación 
Bracamonte, a nombre del “Fideicomiso Inmuebles 
Ganaderos I”.  

 
b. A Fiduciaria Central S.A. y Acción Fiduciaria S.A., adelantar 

las acciones para la protocolización, escrituración y registro de 
la transferencia del derecho de dominio del bien fideicomitido. 

 
c. A Acción Sociedad Fiduciaria S.A., como administradora del 

“Fideicomiso Inmuebles Ganaderos I”, reconocer el porcentaje 
de participación (10%) en el valor de la venta del inmueble a 
la sociedad Calanais Investments S.A.  

 
1.5.4. Si bien la providencia anterior fue anulada por fallo de tutela de 3 

de septiembre de 2014, proferido por el Tribunal Administrativo 
de Antioquia, que accedió al amparo del derecho fundamental al 
debido proceso incoado por Luis Jose Botero Salazar, el 
Honorable Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Segunda,  Subsección “B”, en fallo de 4 
de noviembre de 2014, revocó en su totalidad la sentencia de 3 
de septiembre de 2014. 

 
1.5.5. La providencia de 4 de marzo de 2014 se encuentra en firme y 

debidamente ejecutoriada para su cabal cumplimiento por las 
sociedades en mención. 

 
1.5.6. El señor Botero Salazar se niega a la entrega material del bien 

fideicomitido, de conformidad con las obligaciones contractuales 
estipuladas, desconociendo así el objeto y la finalidad para el cual 
fue constituido el patrimonio autónomo, situación que fue puesta 
en conocimiento por la sociedad Fiduciaria Central S.A. 

 
1.5.7. Esta sociedad fiduciaria, en cumplimiento de su deber 

contractual, procedió el 18 de febrero de 2015 a instaurar el 
correspondiente proceso de restitución de bien inmueble dado en 
comodato precario en contra del tenedor, Botero Salazar, proceso 
que cursa bajo el radicado 05266315300120150012900, e 
informó que está realizando todas las actuaciones necesarias 
para lograr la transferencia del inmueble identificado con el 
número de matrícula inmobiliaria 001-605689, a favor del 
“Fideicomiso Inmuebles Ganaderos I”, cuya vocera es Acción 
Sociedad Fiduciaria S.A., en concordancia con lo ordenado por la 
Superintendencia de Sociedades en Auto 400-003181, y reiteró el 
compromiso de Fiduciaria Central S.A., de adelantar a la mayor 
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brevedad todos los trámites necesarios para el efecto, como 
consta en el radicado 2015-01-045722 de 20 de febrero de 2015. 

 
1.5.8. De otra parte, a través del radicado 2015-01-055392 de 27 de 

febrero de 2015, se allegó copia del Auto 197 de 24 de febrero de 
2015, proferido por el Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Oralidad de Envigado, que admitió la demanda en contra el señor 
José Luis Botero Salazar. 

 
1.5.9. Considera el Despacho que el proceso de restitución iniciado es 

el mecanismo procesal idóneo para conseguir la recuperación 
material del bien fideicomitido y, en ese sentido, la orden de 
protocolización, escrituración y registro del citado bien ordenada 
en providencia de 4 de marzo de 2014 será eficaz una vez el juez 
de conocimiento resuelva de fondo accediendo a la pretensión 
reivindicatoria. 

 
1.5.10. El anterior planteamiento fue puesto en consideración por el 

Comité de Beneficiarios del Fideicomiso Inmuebles Ganaderos I, 
que solicitó a Acción Sociedad Fiduciaria S.A. que  procediera 
con el registro del bien fideicomitido, mientras el proceso de 
restitución se lleva a cabo, como consta en el radicado 2014-02-
029855 de 5 de diciembre de 2014. 

 
1.5.11. En consecuencia, este Despacho considera que al ejecutarse 

la transferencia del “Lote Las Palmas” identificado con número de 
matrícula inmobiliaria 001-605689 al “Fideicomiso Inmuebles 
Ganaderos I”, se logrará la materialización real de los derechos 
reconocidos a los beneficiarios cesionarios registrados en él. 

 
1.5.12. En efecto, este Despacho ha sostenido en sus providencias 

que el bien fideicomitido salió del patrimonio del señor José Luis 
Botero Salazar para garantizar el pago total de la hipoteca a favor 
del Banco BBVA, que pesa sobre los inmuebles identificados con 
números de matrícula Inmobiliaria 192-0017.351; 192-5148  y 
192-6447 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Chimichagua 
(Cesar), y que hacen parte del “Fideicomiso Inmuebles 
Ganaderos I”, al haber acaecido las condiciones de ejecución del 
mismo: a) la venta del inmueble que no se logró en los términos y 
condiciones señalados en el contrato, b) lo que derivó en la 
transferencia a título de dación en pago. 

 
1.5.13. Lo anterior, teniendo en cuenta la finalidad para la cual fue 

constituido el “Fideicomiso Lote Las Palmas”, que no es otra que 
garantizar la responsabilidad patrimonial del señor José Luis 
Botero Salazar frente a los afectados reconocidos en el proceso 
Plan de Desmonte Voluntario de la sociedad Factor Group 
Colombia S.A., en liquidación por adjudicación, aspecto 
trascendental que sin lugar a dudas respalda el fundamento del 
Auto 400-003181 de 4 de marzo de 2014. 

 
2. Por las razones anteriormente expuestas considera el Despacho que se ha 

dado cumplimiento al Plan de Desmonte aprobado por autos 420-002519 
del 14 de marzo de 2012 y 420-006358 del 26 de junio de 2012,  situación 
que deriva necesariamente en la terminación de la medida. 
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3. En consecuencia, se ordenará la terminación de la medida dentro del 

proceso de intervención de la Factor Group Colombia S.A., en liquidación 
por adjudicación, identificada con NIT 811036656. 

 
En mérito de lo expuesto, el Superintendente Delegado para Procedimientos de 
Insolvencia, 
 

RESUELVE 
 
Primero. Declarar terminada la medida de Plan de Desmonte, dentro del  proceso 
de intervención sobre la sociedad Factor Group Colombia S.A., por las razones 
expuestas en la parte considerativa de esta providencia. 
 
Segundo. Ordenar que se libre oficio remisorio de esta providencia a la Fiscalía 
General de la Nación, para lo de su competencia. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

 
NICOLAS POLANIA TELLO   
Superintendente Delegado para Procedimientos de Insolvencia 
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SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, Bogotá, D. C.  
 
PROCEDIMIENTO: PLAN DE DESMONTE DE LA SOCIEDAD FACTOR GROUP 
COLOMBIA S.A., EN REORGANIZACIÓN. NIT. 811.036.656-9. 
 
ASUNTO: POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVEN UNA IMPUGNACION 
 

1.  ANTECEDENTES PROCESALES 

1.1. Mediante auto 420-002519 de 14 de marzo de 2012, el Despacho resuelve 
APROBAR el plan de desmonte presentado por el señor DAVID WIGODA 
RINZLER en su calidad de representante legal de la sociedad FACTOR GROUP 
COLOMBIA S.A, NIT. 811.036.656. 

1.2. Mediante Auto 420-006358 del 26 de junio de 2012, se resuelven los recursos 
de reposición presentados contra el Auto 420-002519 del 14 de marzo de 2012. 

1.3.  Mediante Auto 400-001174 del 29 de enero de 2013, este Despacho ordena 
entre otras a Fiduciaria Central S.A., transferir en común y proindiviso el bien 
fideicomitido lote identificado con la matrícula inmobiliaria No 001-605689, ubicado 
en el Municipio de Envigado Paraje las Palmas, denominado Santamaría, que 
forma parte de la parcelación Bracamonte, a favor del primero y segundo 
beneficiario y se oficia a la Fiduciaria Central S.A., LUIS JOSE BOTERO 
SALAZAR y Acción Fiduciaria S.A. para el cumplimiento de la presente 
providencia.  

1.4. La anterior decisión fue notificada por estado el 31 de enero de 2013, tal y 
como consta dentro de la presente actuación. 

1.5.  Por medio del  radicado 2013 -01- 028147 del 5 de febrero del 2013 el señor 
JORGE ENRIQUE BASTIDAS MORAN solicita se aclarar y adicionar el Auto 400-
001174 del 29 de enero de 2013. 

1.6.  Mediante Auto 400-002403 del 21 de febrero de 2013,  resuelve no aclarar el 
Auto 400-001174 del 29 de enero de 2013, en los términos solicitados por el 
Representante Legal de la Sociedad ACCIÓN FIDUCIARIA S.A., y se ordena a la 
Sociedad ACCION FIDUCIARIA SA, desplegar de inmediato los actos necesarios 
que estén a su cargo para el cumplimiento de la orden emitida por este Despacho. 

1.7.  La anterior decisión fue notificada por estado el 25 de febrero de 2013, tal y 
como consta dentro de la presente actuación. 
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1.8.  A través del radicado numero 2013-01-055583 del 28 de febrero de 2013, el 
señor JORGE ENRIQUE BASTIDAS MORAN presenta recurso de reposición y en 
subsidio apelación contra el Auto 400-001174 del 29 de enero de 2013. 

2.  FUNDAMENTOS DEL RECURSO . 

El doctor JAIRO ENRIQUE BASTIDAS MORAN, obrando en condición de 
Representante Legal de ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A, fundamenta la 
procedencia del recurso conforme a lo dispuesto en los artículos 331 y 120 del 
Código de Procedimiento Civil. 

Inicia su argumentación manifestando que el recurso tiene por objeto que se 
revoque el auto recurrido y en su lugar se abstenga de disponer la transferencia 
del inmueble allí indicado.   
 
A partir de la anterior manifestación, sostiene que este Despacho de manera 
contradictoria y abusiva, sin tener razón alguna, simplemente busca imponer a las 
malas la realización de un Plan de Desmonte aún a costa de intereses particulares 
de terceros que no son parte, pero que se pueden ver seriamente afectados  con 
las decisiones que ha tomado la Superintendencia. 
 
Pone en contesto lo manifestado por este Despacho en el Auto 420-006358 al 
resolver los recurso de reposición con el Auto 420-002519, siendo claro que la 
finalidad del Plan de Desmonte es la de lograr un pago inmediato y eficaz a los 
afectados de dicha actividad, el mecanismo que se adopte en el Plan no puede 
resultar siendo un mecanismo inútil que únicamente permita disponer de los 
bienes invendibles, por precios superiores a los comerciales y en perjuicios de los 
propios afectados. 
 
A su vez, afirma que este despacho hace razonamiento incompletos sobre la 
viabilidad de transferir bienes a dicha fiducia, sin tener en cuenta que se trata de 
un contrato bilateral, en el cual no sólo el fideicomitente y sus beneficiarios tienen 
derechos, sino que también las tiene la propia entidad fiduciaria, derecho que 
tienen y que deben ser respetados por parte de cualquier autoridad judicial, más 
aun cuando no es la competente como así lo ha reconocido en providencia 
anteriores, para inmiscuirse o resolver sobre el contenido del contrato de fiducia y 
sus implicaciones entre las partes. 
 
Manifiesta que si bien el fideicomitente puede tratar de aportar bienes al 
fideicomiso, existe el correlativo derecho contractual, en cabeza de la fiduciaria, a 
negarse a recibir para el patrimonio autónomo cualquier bien, cualquiera que sea 
su naturaleza, que no tenga relación directa con el objeto del contrato  de fiducia o 
se pueda constituir en un daño o carga injustificada no solo para la fiduciaria, sino 
también para los beneficiario de ese patrimonio.  
 
La transferencia del lote las palmas, legalmente representa problemas prácticos 
en cuanto a la administración y disposición del bien, si fuera necesario, resulta 
evidente que frente a estas circunstancias, la Fiduciaria esta amparada legalmente  
para negarse a recibir en el patrimonio autónomo un bien, o mejor unos derechos 
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en común y proindiviso sobre un bien, que en nada ayudan al desarrollo del 
contrato de fiducia. 
Considera, que Acción Fiduciaria como tercero a quien no puede vincular ni 
obligar en un Plan de Desmonte, resulta que por decisión unilateral  del despacho, 
ahora esta obligado a recibir un inmueble para un patrimonio autónomo que 
administra, a sabiendas de que tal acto no solo no va a favorecer a los afectados y 
garantizados con el Plan, sino que va a constituir un serio perjuicio a la fiduciaria. 
 
Acaso no es un abuso y una actuación ilegal al imponer una obligación, si pretexto 
de que es juez, a sabiendas del perjuicio y daño que le va a causar a un tercero, 
siendo esto su interrogante. 
 
En arras de evitar el cumplimiento de una orden ilegal y perjudicial para mi 
representada, solicita que al revocar la providencia, en su lugar se disponga que 
no se transfiera el inmueble o los derechos del fideicomiso Inmuebles Ganaderos 
I, sino que más bien se mantenga  el inmueble en el patrimonio autónomo “ lote 
las palmas”, y con los mismos argumentos que ha usado esa Superintendencia se 
cedan los derechos fiduciarios de dicho patrimonio a los afectados que deben ser 
pagados con la venta de dicho inmueble. 
 

3.  CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 331 del Código de Procedimiento 
Civil, el recurso de reposición presentado por el accionante se encuentra dentro 
del término legal, razón de su procedencia. 

Al analizar el contenido del memorial presentado, contiene argumentos que 
imputan a este Despacho la de proferir decisiones de carácter ilegal y abusivo 
entre otras, lo que conlleva a un irrespeto por la función jurisdiccional que ostenta  
la Superintendencia de Sociedades.  

Resulta descalificadle que su razonamiento jurídico lleven inmersas expresiones 
ofensivas e irrespetuosas a la autoridad judicial, situación que amerita un llamado 
de atención para que sus argumentos sean decorosos, dignos y respetuosos, aun 
más ante la calidad en que actúa como Representante Legal de tan prestigiosa 
entidad. 

Sobre el debate planteado y en consideración del recurso presentado, so pretexto 
de impugnar el Auto 400-001174 del 29 de enero de 2013, lo que pretende es 
cuestionar las decisiones contenidas en los Autos 420-002519 y 420-006358 a 
través de los cuales es aprobado el Plan de Desmonte Voluntario presentado por 
FACTOR GROUP COLOMBIA S.A., las cuales se encuentran debidamente 
ejecutoriadas. 
 
Con anterioridad, este despacho ha puesto de presente la imposibilidad de emitir 
un nuevo pronunciamiento sobre lo aprobado o de caer en la propuesta 
argumentativa que conduciría a reabrir una vez más el debate jurídico ya resuelto, 
en providencias anteriores.  
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Es de advertir, que ejecutoriada una providencia judicial, el juez no puede revocar 
sus propias determinaciones, es así que lo aprobado en los Autos 420-002519 y 
420-006358 no puede  ser modificado, ni adicionado por parte de este 
Despacho. 
 
Aun más la Superintendencia Financiera de Colombia, le puso de presente al 
recurrente lo siguiente: 
 
“(…) debemos manifestar que las consecuencia jurídicas de las decisiones 
tomadas por la Superintendencia de Sociedades corresponden determinarlas a 
las partes del respectivo negocio fiduciario en el marco de las directrices que 
fueron señaladas por dicha entidad para el cumplimiento integral del Plan de 
Desmonte Voluntario que le fuera aprobado a FACTOR GROUP S.A. EN 
REORGANIZACION, so pena de quedar incursas en alguna de las situaciones 
previstas en el parágrafo del artículo 13 del Decreto 1910 de 2009 y demás 
normas concordantes sobre la materia.” 
 
Tal y como se motivó en los Autos 420- 002519 y 420- 006358 la constitución del 
Fideicomiso Lote las Palmas administrado por Fiduciaria Central, tuvo por objeto 
cubrir las contingencias que pudieran presentarse por el proceso ejecutivo que 
adelanta el Banco BBVA Colombia S.A., contra Luis José Botero Salazar, en virtud 
del cual se encuentran embargados tres (3) inmuebles del Fideicomiso Inmuebles 
Ganaderos I. 
 
Es así, que este Fideicomiso fue presentado como propuesta integral de pago a 
los afectados que hacen parte del Fideicomiso Inmuebles Ganaderos I y por ende 
del Plan de Desmonte Aprobado por este Despacho. 
 
No puede olvidar que en el mismo contrato fiduciario se impartieron unas 
instrucciones claras, precisas y concretas que al ejecutarse beneficiaran a las 
partes integrantes del Fideicomiso previamente establecido, de acuerdo a un 
orden y condiciones específicas  que se encuentran detalladas ahí. 
 
Por ello, al ejercer el control sobre la ejecución del Plan de Desmonte Voluntario y 
por ende del fideicomiso en mención en los tiempos pactados, se ha evidenciado 
el incumplimiento en los términos de venta, situación que tiene incidencia en la 
ejecución del Plan de Desmonte Voluntario. 
 
La decisión de aprobación del Plan de Desmonte es una orden judicial y de 
obligatorio cumplimiento, cuyo objeto es el beneficio del interés general sobre el 
particular, por ende no puede rehusarse a cumplirla como lo ha manifestado en su 
escrito. 
 
Es por ello que el plazo de venta del bien fideicomitido tal como fue señalado en la 
providencia en mención jamás se pudo lograr ante el incumplimiento grave por 
parte del Fideicomitente, es por ello que este Despacho ordenó a Fiduciaria 
Central S.A., dar cumplimiento a lo estipulado en la Cláusula Novena literal m del 
Fideicomiso Lote las Palmas y en consecuencia transferir en común y proindiviso 
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del lote identificado con la matrícula inmobiliaria No 001-605689, ubicado en el 
Municipio de Envigado Paraje las Palmas, denominado Santamaría, que forma 
parte de la parcelación Bracamonte) a favor del primero y segundo beneficiario 
así: a) El noventa por ciento (90%) del valor catastral del bien fideicomitido a favor 
del Fideicomiso Inmuebles Ganaderos I, a título de aporte , y b) el diez por ciento 
(10%) del valor catastral del bien fideicomitido a favor de la sociedad Calanais 
Investments S.A., a título de dación en pago. 
  
A decir verdad, la decisión objeto de impugnación, tiene la finalidad de hacer 
cumplir y ejecutar la orden impartida en los meses de marzo y junio de 2012, y se 
encuentra  fundamentada en la naturaleza, principios, objetivos y finalidades que 
orientan la figura del Plan de Desmonte Voluntario y surgió de la verdad probatoria 
que obra dentro del expediente. 
 
Se le advierte al tercero interesado en la resultas del proceso, que en ejercicio en 
el deber que le asiste dentro de esta actuación jurisdiccional, no puede dilatar y 
obstruir las decisiones adoptadas por la Superintendencia de Sociedades, en 
ejercicio de las funciones establecidas en los Decretos 4334 de 2008 y 1910 de 
2009, pues con su impugnación pretende promover un nuevo pronunciamiento 
sobre temas ya debatidos y de pretender modificar una decisión que ha hecho 
tránsito a cosa juzgada, como son las condiciones de la aprobación del Plan de 
Desmonte presentado por FACTOR GROUP COLOMBIA S.A. 

Dado el carácter jurisdiccional y de única instancia del procedimiento de 
intervención, se denegará el recurso de apelación interpuesto por el 
Representante Legal de ACCION FIDUCIARIA S.A. 

En mérito de lo expuesto, La Superintendente Delegada para los Procedimientos 
de Insolvencia, 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR el auto 400-001174 del 29 de enero de 
2013, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- RECHAZAR por improcedente el recurso subsidiario de 
apelación interpuesto por el doctor JAIRO ENRIQUE BASTIDAS MORAN contra 
el auto 400-001174 del 29 de enero de 2013, por las consideraciones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ANGELA MARIA ECHEVERRI RAMIREZ 
Superintendente Delegada para Procedimientos de Insolvencia 
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SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, Bogotá, D. C.

,-

PROCEDIMIENTO: PLAN DE DESMONTE DE LA SOCIEDAD FACTOR GROUP
COLOMBIA S.A., EN REORGANIZACiÓN. NIT. 811.036.656_9.

ASUNTO: POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVEN LOS RECURSOS DE
REPOSICiÓN PRESENTADOS CONTRA EL AUTO 420-002519 DE 14 DE
MARZO DE 2012 APROBATORIO DEL PLAN DE DESMONTE VOLUNTARIO.

1. ANTECEDENTES

1.1. Mediante auto 420-002519 de 14 de marzo de 2012, el Despacho resuelve
APROBAR el plan de desmonte presentado por el señor DAVID WIGODA
RINZLER en su calidad de representante legal de la sociedad FACTOR GROUP
COLOMBIA S.A, NIT. 811.036.656.

1.2. La referida decisión judicial fue notificada mediante estado el 16 de marzo de
2012, tal y como consta dentro de la presente actuación.

1.3. Mediante las radicaciones 2012-01-060836, 2012-01-060865, 2012-01-
0620037 de 22 de marzo de 2012, varios de los interesados presentaron recursos
contra el auto 420-002519 de 14 de marzo de 2012. De igual forma se presentaron
las siguientes objeciones contra la decisión en comento bajo las radicaciones
2012-01-059264, 2012-01-059272, 2012-01-059278 Y 2012-01-060058 del 22 de
marzo de 2012. De estos escritos se corrió traslado a las partes del 27 al 28 demarzo de 2012.

1.4. Mediante la radicación 2012-01-062100 de 22 de marzo de 2012 se
presentó recurso contra del auto en cuestión, del cual se corrió traslado entre el 28y 29 de marzo de 2012.

1.5. Por medio de los radicados 2012 - 01- 072975 Y 2012 _ 01- 072979 de
marzo 28 de 2012 el señor DAVID WIGODA RINZLER en calidad de
Representante Le9al de FACTOR GROUP COLOMBIA S.A. en Reorganización,
procede a descorrer el traslado de los recursos presentados por FIDUCIARIA
CORFICOLOMBIANA SA y ACCION FIDUCIARIA SA, respectivamente.

1.6. Se presentaron a la vez impugnaciones contra el auto 420-002519 de 14 de
marzo de 2012 bajo los radicados N° 2012-01-009410,2012-02-009388,2012_02_
009390 Y2012-02-009363 de 26 de marzo de 2012.
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1.7. Fueron radicados dentro este trámite procesal los radicados números 2012-
01-06453 de 23 de marzo de 2012,2012-01_ 068724 Y2012-02-009284 de 26 de
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marzo de 2012 y 2012-01-070666, 2012-01-071531 de 27 de marzo de 2012,
2012-01-083759 del 3 de abril de 2012, 2012-01-085403; 2012-01-085410 del 4
de abril de 2012, 2012-01-094021 del 12 de abril de 2012,2012-02-016281 del 30

. de abril de 2012 y 2012-01-126696 del 10 de mayo de 2012, todos relacionados
sobre la decisión tomada.

2. FUNDAMENTOS DE LOS RECURSOS

2.1 Fiduciaria CORFICOLOMBIANA S.A. (2012-01-060836 del 22-03-2012).

FIDUCIARIA FIDUCOLOMBIANA S.A., a través de apoderada judicial,presenta
recurso de reposición y en subsidio apelación dentro del término legal contra el
auto 420-002519 de 14 de marzo de 2012, fundamentando en los siguientes
términos:

Inicia su recurso haciendo una presentación de los fideicomisos Grupo Monarca
La Selva, Luciérnagas y Salamandra, precisa cómo e~su financiación, la finalidad
y la condición de acreedor beneficiario de estos fideicomisos, de Factor Group
S.A.

Considera, que la Superintendencia de Sociedades debe revisar los valores por
los cuales ordena se tengan como beneficiarios a las personas relacionadas en el
auto que se recurre, puesto que se presentan diferencias, las que se relacionan a
continuación:

Fideicomiso Valor en el Auto Valor en el Diferencia
Fideicomiso

Grupo Monarca La $ 7.282.216.957 $ 5.000.000.000 $2.282.216.957

.•..- Selva J
Luciérna as $ 7.221.301.496 $5.834.795.393 $1.386.506.103
Salamandra $ 6.979.695.640 $6.185.328.088 $794.367.552
Total $ 21.483.214.093 $17.020.123.481 $4.463.090.612

Expone que los costos asociados a la cesión de los derechos fiduciarios a favor de
las personas relacionadas en el Auto N° 420-002519 de 14 de marzo de 2012, no
eran posible de prever en el momento de la estructuración del contrato de fiducia,
conlleva un riego reputacional muy alto y es necesario implementar controles para
mitigarlo.

Ante tal circunstancia, es necesario que el Juez de conocimiento indique quién
asumirá los costos de la cesión y de la operación del Fideicomiso Grupo Monarca
La Selva, Luciérnaga y Salamandra, en lo relacionado con la ejecución del Plan de
Desmonte de la Sociedad en comento.. ..
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Como consecuencia de tales declaraciones, solicita reponer parcialmente el Auto
objeto de recurso y en su lugar:

"1. Corregir e indicar que Factor Group S.A. en Reorganización es Acreedor
Beneficiario en el Fideicomiso Grupo Monarca La Selva hasta por la suma
de cinco mil millones de pesos ($ 5.000.000.000 =), en el Fideicomiso
Luciérnagas por la suma de cinco mil ochocientos treinta y cuatro
setecientos noventa y cinco mil trescientos noventa y tres pesos
(5.834.795.393) yen el Fideicomiso Salamandra hasta por la suma de seis
mil ciento ochenta y cinco millones trescientos veintiocho mil ochenta y
ocho pesos (6.185.328.088=).

2. Aclarar que la cesión de derechos fiduciarios a favor de las personas
relacionadas en el auto recurrido, se realiza en las mismas condiciones en
que esta Factor Group S.A.hoy en Reorganización en los Fideicomisos
Grupo Monarca La Selva, Luciérnagas y Salamandra, es decir, que sólo se
realizaran pagos a su favor en la etapa de liquidación de cada fideicomiso y
una vez se haya cumplido' la finalidad del contrato de fiducia que es la
ejecución de los proyectos inmobiliarios de vivienda, sin que exista certeza
respecto de la fecha y monto de los pagos.

3. Aclarar que en virtud de la cesión de derechos fiduciarios a favor de las
personas relacionadas en el auto recurrido, no se traslada a Fiduciaria
Corficolombiana S.A. ni a los Fideicomisos Grupo Monarca La Selva,
Luciérnagas' y Salamandra, la obligación de Factor Group S.A. hoy en
Reorganización, de devolver los recursos captados a cada uno de sus
clientes, puesto que los pagos están supeditados a la disponibilidad de
recursos en la etapa de liquidación de cada uno de los fideicomisos.

4. Aclarar que Fiduciaria Corficolombiana S.A. es un simple administrador
de Fideicomisos que tienen por objeto el desarrollo de proyectos
inmobiliarios de vivienda, ni ella ni los Fideicomisos Grupo Monarca La
Selva, Luciérnagas y Salamandra, son garantes del pago o devolución de
los recursos captados del público por parte de Factor Group S.A. en
Reorganización.

5. Realizar los ajustes necesarios, para que el valor por el que se deben
registrar las cesiones de derechos fiduciarios, sea equivalente al de las
sumas hasta por las cuales Factor Group S.A. hoy en Reorganización es
acreedor beneficiario de conformidad con lo mencionado en el numeral
anterior.

6. Indicar quién asumirá los costos de la cesión de derechos fiduciarios a
favor de las personas relacionadas en el auto recurrido y de la operación de
los fideicomisos Grupo Monarca La Selva, Luciérnagas y Salamandra, en
los relacionado ca la ejecución del Plan de Desmonte de la Sociedad Factor
Group S.A., en Reorganización."
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2.2 Fiduciaria CORFICOLOMBIANA S.A. en su posición de inversionista
(2012-01-060865 de 22-03-2012).

La Fiduciaria por intermedio de apoderada judicial, fundamenta el recurso de
reposición en los siguientes términos:

De las operaciones realizadas entre los Patrimonios Autónomos Fiduciaria
Corficolombiana S.A., Grupo Monarca La Selva - Odonata y Factor Group
Colombia S.A. respecto al Fideicomiso Inmuebles Ganaderos, quedó un saldo o
remanente correspondiente a un valor de giro ochenta millones cuatrocientos
treinta y cuatro mil ciento noventa y nueve peso!;; ($ 80.434.199,00), tal como se
acredita en la constancia de operación número 69874 y 2011-5969, con fecha
probable de pago 26 de septiembre de 2011 y no de tres mil treinta y ocho pesos
($3.038) como erradamente se señala en el auto recurrido.

Por este motivo, se debe reconocer al Patrimonio Autónomo la calidad de
inversionista por el monto indicado y como resultado de la recomposición de dicha
cifra se deberá recalcular el porcentaje correspondiente de participación en el
Fideicomiso mencionado.

2.3 EDGAR ROMERO CASTILLO, MIRTHA CASTILLO DE ROMERO,
MARCIA PATRICIA ROMERO CASTILLO, ANA MARGARITA ROMERO
CASTILLO Y la Sociedad SIGMA PI E.U. (2012-01-062037 de 22-03-2012).

El doctor EDGAR ROMERO CASTILLO, obrando en nombre propio y como
apoderado judicial de las señoras MIRTHA CASTILLO DE ROMERO, MARCIA
PATRICIA ROMERO CASTILLO Y ANA MARGARITA ROMERO CASTILLO Y de
la Sociedad SIGMA PI E.U., presenta recurso de reposición dentro del término
legal contra el auto 420-0025.19de 14 de marzo de 2012, fundamentándolo en los
siguientes términos:

Deja en claro que él y sus poderdantes no impartieron aprobación al Plan de
Desmonte y que su escrito no tiene por objeto cambiar de posición sino
salvaguardar los intereses que representa, solicitando aclaraciones y
complementaciones al plan de desmonte aprobado.

En su extenso escrito inicia solicitando precisión en cuanto el alcance del plan de
desmonte, en el sentido de señalar si solamente implica ceder por parte de FG a
los afectados los derechos fiduciarios, o si el mismo involucra una serie de
gestion~s por parte de FG en el sentido de desmontar los fideicomisos, vender los
activo~)"y entregarle a los afectados los recursos obtenidos de la venta de dichos
activos.

Solicita se le informe sobre la manera de cálculo del porcentaje de participación de
los afectados en los diferentes fideicomisos a los que se refiere el Plan de
Desmonte y verificados los mismos si hay algún error, se corrija.

Necesita precisión sobre el tiempo que tiene FG, para levantar las hipotecas de los
bienes inmuebles que hacen parte del Fideicomiso INMUEBLES GANADEROS I Y
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a)
b)
c)

d)
e)
f)

g)

h)

\ ....~
i)

se le exija a aquella informes periódicos sobre las gestiones adelantadas para el
cumplimiento de esta obligación.

Sobre las hipotecas que se encuentran a favor de FG en varios de los inmuebles
que hacen parte del Fideicomiso INMUEBLES GANADEROS pide la siguiente
información:

a) ¿Qué obligaciones se están garantizando a través de las hipotecas que se
mencionan?

b) Indicar los documentos que reflejan la existencia de las referidas obligaciones y
solicitar la incorporación al expediente.

c) ¿Cuál es el valor de las obligaciones y cuales fueron las formas de pago
acordadas? .

d) ¿Cual es el estado actual de las obligaciones, concretamente si ha existido algún
incumplimiento frente a las mismas? En caso afirmativo, ¿cuál es el monto de lo
impagado y que gestiones ha hecho FG para su cobro?

e) Informe si FG ha recibido suma de dinero alguna desde el mes de octubre.de 2011
en razón de las obligaciones garantizadas a través de la hipoteca en mención. En
caso afirmativo, informe y precise a quien fue entregado los valores
correspondientes."

Respecto del ~ideicomiso SALAMANDRA pregunta:
"

¿Cual es el avance actual de la obra?
¿Quien es la constructora de adelanta la obra?
Cual es el cronograma establecido para el avance de la obra y para cuando se
tendría estimada la terminación y entrega del inmueble?
¿Existe un interventor en la obra? En caso afirmativo ¿quien es el interventor?
¿Cómo se esta financiando la obra? '
¿Existen recursos en el fideicomiso SALAMANDRA destinados a la financiación
del proyecto? .'
¿En caso de que existan problemas de financiación de la obra, a qué se debieron
esos problemas?
¿Se requerirán recursos adicionales para poder continuar con la ejecución de la
obra? En caso afirmativo, ¿qué monto aproximadamente se requerirá y que forma
de financiamiento piensa acudir la constructora para culminar la obra?
¿De que forma se le reintegraría a los afectados el valor de lo invertido?
¿Mediante las unidades inmobiliarias que comprenda el edificio o la venta de las
mismas?"

De los procesos judiciales incorporados al Plan de Desmonte. interroga:
"

a) ¿A quien se cederían los derechos litigiosos que se mencionan en la providencia?
b) ¿Por qué se tomo la decisión de incluirlos?
c) ¿Quien tomó la decisión de incluirlos?
d) ¿Cual fue el criterio para incluir estos y no la cesión de los derechos litigiosos que

recaigan sobre otros procesos? ~
e) ¿Existen otros procesos cuyos derechos litigiosos podrían ser cedidos?
f) ¿Precisar de forma detallada en que consisten los pleitos relacionados en el literal

f) visible a página 16 del auto W 420-002519?
g) ¿Cual fue la base para que el abogado en cargado (sic) de cada uno de los pleitos

antes mencionados le haya otorgado la probabilidad de éxito que se señala en el
auto N° 420-002519?
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h) ¿Cual es el estado actual de cada uno de los procesos que se mencionan en la
providencia la providencia (sic) W 420-002519 del 14 de marzo de 2012?

i) ¿Quiénes son los abogados apoderados de FG encargados de adelantar los
referidos pleitos?

j) ¿Qué valor se le adeudan a los abogados que se encuentran a cargo de los
procesos litigiosos en mención, incluyendo lastarifas fijas o las comisiones de éxito
que hayan sido pactadas?

k) En el proceso al que se hace referencia en el numeral 30 del literal f) visible página
16 del auto n° 420-002519, se observa que los demandados son l~ empresa

. MINERA ENCOl S.A. y otros. ¿Quienes son los otros demandados?
1) ¿Cual es la solvencia económica de las compañías que se encuentran

demandadas en cada uno de los procesos indicados en el literal f) visible a página
16 del auto W 420-002519?

m) Establecer un procedimiento en el Plan de Desmonte que garantice que los dineros
que se recauden con fruto de dichos procesos judiciales sean entregados
directamente a los afectados? " .

Requiere que se informe sobre las gestiones adelantadas por este Despacho para
verificar que los inmuebles que hacen parte de los fideicomisos se encuentran
libres de gravámenes que afecten su libre disposición en especial en lo que
corresponde a medidas de protección por solicitudes individuales a causa de
desplazamientos por la violencia.

De igual manera requiere que se complemente la providencia indicando las
gestiones adelantadas para verificar que entre los beneficiarios de los diferentes
fideicomisos no figuren socios, representantes legales o miembros de junta
directiva de FG.

Por último señala que no se indicó en el auto, los recursos que se podían
interponer contra el acto administrativo, por lo tanto la providencia debe
adicionarse.

2.4 OSCAR DARlO VILLEGAS POSADA obrando en nombre propio y en
representación de sus menores hijos JACOBO EllAS VILLEGAS ARANGO,
MARIA DEL MAR VILLEGAS ARANGO, ANA MARGARITA ROMERO
CASTILLO, MARIA PAULA VILLEGAS ARANGO, ~eparadamente JUAN DAVID
VILLEGAS MORA y la señora LUZ MERCEDES ANGEL PEREZ obrando en
nombre propio y en representación de sus menores hijos MIGUEL ESCOBAR
ANGEL Y ANA ESCOBAR ANGEL. (Radicados 2012-01-059264; 2012-01-
059272; 2012-01-059278 del 22-03-2012.)

Las anteriores personas presentaron escrito que denominan objeciones al plan de
desmonte, el Despacho haciendo una interpretación' del querer de los
peticionarios, les dará trámite de recursos de reposición en contra del auto que
aprueba el plan de desmonte.

Sostienen que sus escritos tienen la finalidad de que la Superintendencia de
Sociedades en su condición de garante, verifique que el Plan de desmonte busque
realmente la devolución de todos los dineros a los inversionistas.
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Que en el caso del Fideicomiso Inmuebles Ganaderos, la Superintendencia de
Sociedades tiene la obligación de ordenar un avaluó de las fincas y así
efectivamente determinar si las condiciones en que se encuentran valen lo que se
señala en el Plan de Desmonte, pues afirman que al consultar personas
conocedoras en el tema, indican que el avaluó dado a dichos inmueble~ esta
inflado, pues en sus casos pierden el 30% frente a la inversión realizada.

Manifiestan que FG en su afán de captar dineros al público no haya sobrevendido
dichos fideicomisos, de ser así la Superintendencia de Sociedades está en la
obligación de requerir al Representante Legal de FG para que cubra con otros
bienes o recursos el faltante y se pueda devolver la totalidad de los recursos a los

inversionistas.

2.5 DAVID LONDOÑO CALLE y/o MARIA MEJIA DE LONDOÑO, y
ADRIANA VILLEGAS ROBLEDO. (Radicado 2012-01-060058 de 22-03-2012,
2012-01-068724 del 26-03-2012)

Por intermedio de apoderada, las personas anteriormente señaladas solicitan se
efectué el reconocimiento integral del valor de las inversiones a 13 de octubre de
2011, de acuerdo a las constancias expedidas.

"De acuerdo con el auto en el cual de aprueba el Plan de Desmonte, se registra a
favor de Adriana Villegas Robledo, en el Fideicomiso Inmuebles Ganaderos, un
valor de $ 14.246.895,por concepto de valor de inv~rsión a octubre 31 de 2011,
quedando un faltante sin registro en el Plan Voluntario de Desmonte, el cual sobre
el valor del giro consignado en las constancias corresponde $ 7.902.368 Y sobre
el valor nominal corresponde a la suma deS 10.695.371", según las constancia de
operación 61716, 70734 Y 49395.

Para el caso del señor DAVID LONDOÑO CALLE y/o MARIA MEJIA DE
LONDOÑO se registra en el Fideicomiso Inmuebles Ganaderos, un valor de $
114.194.824, por concepto de valor de inversión a octubre 31 de 2011, quedando
un faltante de $ 4.470.422 sobre el valor nominal, tal como consta en la constancia
de operación 64210.

Bajos los aspectos indicados, solicita se ordene a FG efectuar los ajustes
pendientes, de manera que los inversionistas no se vean afectados con los
faltantes citados.

2.6. ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A (Radicado 2012-01-060058 de 22-03-
2012)

El doctor JAIRO ENRIQUE BASTIDAS MORAN, obrando en condición de
Representante Legal de ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., presenta recurso
de reposición y en subsidio apelación, dentro del término legal contra el auto 420-
002519 de 14 de marzo de 2012 solicitando revocar el auto del asunto o en
subsidio conceda el recurso de apelación solicitado, fundamentando en los
siguientes términos:
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Inicia su argumentación señalando la falta de resolución de antecedentes que
impiden se profiera la autorización del plan de desmonte, en el sentido de que está
pendiente por resolver el recurso de reposición contra el auto que advierte a esa
entidad sobre la imposibilidad de terminar los contratos de fiducia y por no estar
registrados en la contabilidad de FG los bienes materia del plan de desmonte.

Igualmente se queja del incumplimiento de los requisitos mínimos para la
aprobación del plan de desmonte como son:

a.- Violación del arto 2 del Decreto 4334 de 2008, porque no hay una devolución de
recursos, sino una dación en pago, no hay una devolución pronta ésta depende
muchos aspectos dependiendo del PA que le correspondió.

b.- Ausencia del cumplimiento del arto 13 del Decreto 1910 de 2009, porque no
existió suficiente publicidad de la negociación. Acción Fiduciaria no ha conocido,
ni ha participado de manera alguna en la estructuración y presentación del plan de
desmonte voluntario. Se pregunta si la Superintendencia de Sociedades tuvo en
cuenta que ellos están vigilados por la Superfinanciera y por lo tanto debe cumplir
normas especiales de orden público como las que se deben tener en cuenta para
la vinculación de clientes.

Hace énfasis en que si los cesionarios beneficiarios saben que un contrato de
fiducia conlleva la posibilidad de ganancias como de pérdidas, si conocieron las
cuentas del fideicomiso, el estado de los bienes, etc.

c.- Inclusión de cláusulas ilegales o abusivas. No se atienden normas respecto de
la vinculación de clientes, conocimiento del mismo, lavado de activos y
financiación del terrorismo entre otras, previstas en la Circular Externa 46 de 2008,
Circular 26 de 2008 y Circular Básica Jurídica, todas de la Superintendencia
Financiera

Ataca el plan de desmonte señalando que la naturaleza del mismo no es la de un
verdadero plan de desmonte, porque no establece qué se debe desmontar, no
señala el pago de suma alguna de dinero o devolución de recursos y no precisa la
fecha de ejecución del citado plan.

Igualmente señala que hay violación de la Ley 1116 de 2006, especialmente en el
principio colectividad y universalidad, porque a los acreedores que se les paga con
el plan de desmonte, están por fuera de las norma~ que se le aplican a la empresa
por estar en reorganización las cuales prohíben pagar obligaciones mientras no se
haya celebrado el acuerdo.

Respecto de la universalidad señala que los activos aportados a los fideicomisos
Ceba de Ganado e Inmuebles Ganaderos I forman parte de la prenda común de
todos los acreedores de Factor Group, con la actuación de la Superintendencia al

_ aceptar el plan de desmonte se está aceptando que Factor Group tiene dos
patrimonios y que cada uno responde a un colectivo de acreedores y no a todos,
lo que viola la ley en cita.

J

BOGOTA D. c.: AVENIDA EL DORADO No. 51-80, PBX:. 3245777 • 2201000, LINEA GRATUITA
018000114319, Centro de Fax 2201000 OPCiÓN 2/ 3245000, BARRAN QUILLA: CRA 57 # 79-10
TEL: 953-454495/454506, MEDELLIN: CRA 49 # 53-19 PISO 3 TEL' 942.5115218/5113663
MANIZALES: CLL 21 # 22.42 PISO 4 TEL: 968.847393-847987, CAU: CLL 10 # 4-40 OF 201 EDF:
BOLSA DE OCCIDENTE PISO 2 TEL: 6880404, CARTAGENA: TORRE RELOJ CR. 7 # 32-39 PISO 2
TEL: 956-646051/642429, CUCUTA: AV O (CERO) A # 21-14 TEL: 975-716190/717985, BUCARAMANGA:
CALLE. 41 No. 37.62 TEL: 976-321541/44. www.supersociedades,gov,co /
webmaster@supersocledades.gov.co -Colombia ..

mailto:webmaster@supersocledades.gov.co


_____________ '-.- . . U__ lIi •__ ---' iU __ U __

SUf)erintendencia
dir Sociedades

9/57
AUTO

Asegura que hay una modificación no consentida de los contratos de fiducia
mercantil de Ceba de Ganado e Inmuebles Ganaderos 1, porque dentro de su
objeto no está contemplado el recibir derechos fiduciarios que administra otra
fiduciaria, sino que es la administración de inmuebles propios y no la participación
como beneficiario en otros patrimonios, y es así que ni siquiera una orden judicial
puede modificar un contrato y mucho menos puede obligar a un tercero a realizar
actos contrarios a la ley.

De igual modo señala, que hay una imposibilidad en el cumplimiento de los
contratos de fiducia mercantil denominados Inmuebles Ganaderos I y C~ba de
Ganado, en los términos establecidos en el acto aprobatorio del plan de desmonte
porque hay que hacer el proceso de conocimiento del cliente y no se sabe si
alguno está involucrado en lavado de dinero o prevención de terrorismo, igual qué
sucede si alguien se niega a suscribir los contratos de vinculación o si alguien
fenece?

El modelo aprobado por la Superintendencia requiere, de la aprobación de la
Superfinanciera por ser un contrato masivo.

Argumenta la falta de competencia de esta entidad para evaluar la actividad de la
fiduciaria, recordando al despacho que es la Superfinancera quien ejerce la
vigilancia, control y supervisión de las sociedades fiduciarias.

Remata su descontento señalando que hay motivación errada, por cuanto la
. Resolución 1817 de 2011 del Superintendencia Financiera quedó claro que el
vehículo fiduciario fue utilizado por factor Group para la venta de flujos de futuros y
venta de derechos fiduciarios, fue desbordado por ésta al realizar actividades de
captación. Entre los inversionistas y la fiduciaria nunca existió vínculo alguno y no
media una cesión de derecho fiduciarios notificada y previamente aceptada por el
Comité Fiduciario.

Las aseveraciones de la Supersociedades constituyen verdaderas calumnias y
falsas motivaciones, motivo por el cual solicita no realizar afirmaciones sin contar
con las pruebas para ello y no desborde su capacidad de actuación dentro del
presente trámite.

Con base en todo lo anterior solicita reponer el auto objeto de recurso.

3.- DEL DESCORRE DEL TRASLADO DE LOS RECURSOS

3.1 FACTOR GROUP COLOMBIA S.A (Radicado 2012-01-072975 de 28 de
marzo de 2012.)

El señor DAVID WIGODA RINZLER en calidad de Representante Legal de
FACTOR GROUP COLOMBIA S.A., en Reorganización procede a descorrer el
traslado del recurso presentado por FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA SA, adujo
que comparte la decisión tomada por la Superintendencia de Sociedades toda vez
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que el Plan de Desmonte cumple con todos los requisitos que establece el Decreto
1910 de 2009.

~
Refiere que la Superintendencia de Sociedades no le está imponiendo una carga
adicional o le está modificando la situación jurídica actual, respecto a los contratos
de fiducia suscritos y las cláusulas establecidas en ellos donde permiten la
existencia de beneficiarios en calidad cesionarios y acreedores beneficiarios.

Que de conformidad con el anexo 1 de la cesión de derechos fiduciarios, las
sumas que deberán pagar los fideicomisos son las señaladas allí, mas no como
indica la recurrente, teniendo en cuenta que se encuentra obligada a recibir en
cada uno de los fideicomisos la suma derivada de la venta de inmuebles al ser
entregados por los compradores, una vez recaudadas tales sumas debe proceder
en forma privilegiada a entregar dichos recursos a los acreedores beneficiarios, de
conformidad con el anexo citado.

Lo anterior tiene sentido, el entenderse que los recursos de los acreedores
beneficiarios fueron entregados al fideicomiso para ser destinados únicamente
para el desarrollo de la construcción y una vez constituido el proyecto y
entregadas las unidades, tales recursos han generado un valor adicional que
deberá ser girado a los acreedores beneficiarios en proporción a lo señalado en el
auto recurrido.

Adicionalmente pone de presente, que existen garantías para proteger a los
acreedores beneficiarios en el incumplimiento que pueda presentar el constructor
tales como el certificado de garantía fideicomiso GM LA MACANA por
$22.700.000.000, certificado de garantía fideicomiso BELLAVISTA por
$8.699.851.951 y un pagaré en blanco con carta de instrucciones suscrito por el
GRUPO MONARCA Y SOCIOS SOLIDARIOS.

El recurso interpuesto se sustenta en un error conceptual, respecto a la mecánica
del negocio, pues a la presentación del Plan de Desmonte las cifras incorporadas
se presentaron basándose en el negocio realizado originalmente.

Termina su intervención, manifestando que la }iducia deberá contínuar con la
ejecución del contrato en los mismos términos y cumplir con sus obligaciones
legales, sin que haya lugar a la imposición de comisión adicional por su gestión.

3.2 FACTOR GROUP COLOMBIA S.A (Radicado 2012-01-072979 de 28 de
marzo de 2012.)

El señor DAVID WIGODA RINZLER en calidad de Representante Legal de
FACTOR GROUP COLOMBIA S.A., en Reor~anización procede a descorrer el
traslado del recurso presentado por ACCION FIDUCIARIA SA, adujo que
comparte la decisión tomada por la Superintendencia de Sociedades toda vez que
el Plan de Desmonte cumple con todos los requisitos que establece el Decreto
1910 de 2009.

Recuerda que el auto que aprueba el Plan de Desmonte ha sido impugnado por
un número inferior al 1% de los afectados, aparte que el citado fue aprobado por el

J.

J

BOGOTA D. c.: AVENIDA EL DORADO No. 51-80, PBX: 3245777 - 2201000, LINEA GRATUITA
018000114319, Centro de Fax 2201000 OPCiÓN 2/ 3245000, BARRANQUILLÁ: CRA 57# 79-10

TEL: 953-454495/454506, MEDELLlN: CRA 49 # 53-19 PISO 3 TEL' 942-5115218/5113663
MANIZALES: CLL 21 # 22-42 PISO 4 TEL: 968-847393-847987, CALI: CLL 10 # 4-40 OF 201 EDF'
BOLSA DE OCCIDENTE PISO 2 TEL: 6880404, CARTAGENA: TORRE RELOJ CR. 7 # 32-39 PISO :2
TEL: 956-646051/642429,CUCUTA: AV O (CERO) A # 21-14 TEL: 975-716190/717985,BUCARAMANGA:
CALLE 41 No. 37~62 TEL: 976-321541/44. www.supersociedades,gov,co /
we bmaster@supersocledades.gov.co -Colombia.

mailto:bmaster@supersocledades.gov.co


..

@
Superintendencia
de Sociedades

___________ ..II---,--II , lJ__ U__

11/57
AUTO

voto favorable del 82% de los afectados; por tanto ninguna persona natural o
jurídica tiene la capacidad de cuestionar lo que ha sido avalado por los afectados y
por la Superintendencia de Sociedades, es decir por las partes intervinientes en un

Plan de Desmonte.

Sostiene, que no se le está imponiendo una carga adicional o se le está
modificando su situación jurídica actual, respecto de los contratos suscritos con la
fiduciaria y las cláusulas establecidas en ellos que permiten la existencia de
beneficiarios en calidad cesionarios y acreedores beneficiarios.

Verificando los presupuestos legales para la aprobación del Plan de Desmonte
Voluntario, no existe interés particular que se pueda sobreponer a los intereses de
los afectados que lo han consentido, por tanto lo inexplicable y caprichoso
proceder de ACCiÓN FIDUCIARIA SA, debe ser rechazado de plano por .la
Superintendencia de Sociedades, ya que no se está viendo afectada y su injusta
pretensión sí perjudica a los que la ley precisamente quiere proteger.

Argumentó que la intención de ACCiÓN FIDUCIARIA SA., es que se proceda a la
intervención y liquidación de FACTOR GROUP COLOMBIA SA y no a la
aprobación del f'lan de Desmonte, situación que pareciera ser lo más conveniente .
a sus intereses.

Se refirió a cada uno de los puntos expuestos por el recurrente diciendo lo
siguiente:

Que existe la prohibición legal de dar por terminado los contratos de fiducia en
virtud de los cuales se constituyeron los fideicomisos Inmuebles Ganaderos I y
Ceba de Ganado, no proviene de una decisión de la Superintendencia de
Sociedades sino de un mandato legal establecido en la Ley 1116 de 2006, en
consecuencia no le asiste razón al recurrente al pretender supeditar la aprobación
del Plan de Desmonte a la resolución del recurso interpuesto contra el auto 430-
019643 de 23 de diciembre de 2011.

Respecto de la contabilidad de FACTOR GROUP COLOMBIA SA, como fue
aseverado en la presentación del Plan de Desmonte, cumple con lo ordenado en
el artículo 13 del Decreto 1910 de 2009 y se ajusta a la realidad económica de las
operaciones realizadas.

Atendiendo la realidad económica, se procedió a notificar a ACCiÓN FIDUCIARIA
SA en el mes de septiembre de 2011 de la cesión de los derechos fiduciarios
realizada a favor de unos beneficiarios cesionarios, como estaba establecido en el
contrato de Fiducia Mercantil, contestando que no registrará dichas cesiones a
favor de terceros, desconociendo la calidad de beneficiario en los fideicomisos de
FACTOR GROUP COLOMBIA SA, e incumpliendo injustificadamente el contrato
fiduciario.

Relató que el recurrente invoca de manera amañada norma que no es de
aplicación especial, teniendo en cuenta que en el artículo 13 del Decreto 1910 de
2009 en desarrollo del literal d) del artículo r del Decreto 4338 de 2008 creó una
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norma posterior y especial que señala de forma detallada los elementos que debe
contener un Plan de Desmonte Voluntario

La norma transcrita establece de manera amplia que el Plan de Desmonte debe
señalar o determinar los bienes afectos al Plan, la norma no habla de dinero, ni de
una pronta devolución de recursos, por tanto no le es dable al intérprete
considerar que por bienes se refiera única y exclusivamente a dinero.

Sobre la ausencia en el cumplimiento de los requisitos del artículo 13 del Decreto
1910 de 2009 no es necesario recabar sobre los argumentos del recurrente, toda
vez que en el auto 420-002519 de 14 de marzo de 2012 dio un amplio análisis de

los mismos.

Respecto de la supuesta inclusión de cláusulas ilegales o abusivas dentro del Plan
de Desmonte tan sólo se limita el recurrente a hacer afirmaciones y citar circulares
y normas del régimen financiero, pero sin probar en que consiste la supuesta
inclusión, esto es una falta de motivación del recurso interpuesto por carecer de
todo fundamento fáctico y legal.

Sostiene en otros de sus argumentos que, ACCiÓN FIDUCIARIA SA como
participe en la estructuración de dos (2) de los nego{fios que fueron señalados por
la Superintendencia Financiera, conocía de la mecánica y funcionamiento de los
mismos, por tanto es deshonesto la conceptualización sobre que el Plan de
Desmonte debe respetar los mismos derechos a todos los afectados y cubrir la
totalidad de las personas relacionadas con la operaciones.

No es de recibo lo planteado por la entidad recurfente, sobre la modificación no
consentida de los contratos de fiducia, teniendo en cuenta que la cláusula cuarta
del contrato fiduciario del Fideicomiso Inmuebles Ganaderos 1, en la cual regula su
objeto, habla en términos generales de recibir una suma de dinero con lo cual se
constituye el fideicomiso, de recibir los bienes inmuebles allí señalados tal como
se encuentra estipulado en los numerales 4.3 y 4.8 de la citada cláusula. Además,
es clara la obligación impetrada a la Fiduciaria consagrada en el numeral 7.7.1 de
la cláusula séptima de contrato mencionado.

Aclara que la participación de ACCiÓN FIDUCIARIA SA en los derechos
fiduciarios del Fideicomiso Las Palmas administrado por FIDUCIARIA CENTRAL
S.A., está sometida a una condición y cumplida, el beneficio recibido coincide con
su integridad con el objeto del Fideicomiso Inmuebles Ganaderos 1. Que no
encuentra respuesta válida que justifique lo indicado por el recurrente, teniendo en
cuenta que el Fideicomiso por ella administrado, contará con activos fideicomitidos
en la forma señalada en el contrato fiduciario y destinado a lo indicado en el
mismo.

Pone en evidencia que ACCiÓN FIDUCIARIA SA., en lo atinente a los órganos
de administración del contrato de fiducia en el Fideicomiso Inmuebles Ganaderos 1
intenta confundir al Despacho citando el parágrafo segundo del numeral 7.1.7 de
la cláusula séptima que contempla una hipótesis que no concierne con el caso y
que una lectura desprevenida podría generar en el juzgador un error fundamental
en su valoración que podría terminar en otorgarle la razón al recurrente.

BOGOTA D. c.: AVENIDA EL DORADO No. 51-80, PBX: 3245777 - 2201000, LINEA GRATUITA
018000114319, Centro de Fax 2201000 OPCiÓN 2/ 3245000, BARRAN QUILLA: CRA 57 # 79-10
TEL: 953-454495/454506, MEDELLlN: CRA 49 # 53-19 PISO 3 TEL' 942.5115218/5113663

MANIZALES: CLL 21 # 22-42 PISO 4 TEL: 968-847393-847987, CALI: CLL 10 # 4-40 OF 201 EDF:
BOLSA DE OCCIDENTE PISO 2 TEL: 6880404, CARTAGENA: TORRE RELOJ GR.7 # 32-39 PISO 2
TEL: 956-646051/642429, CUCUTA: AV O (CERO) A # 21-14 TEL: 975-716190/717985. BUCARAMANGA:
CALLE 41 No. 37:62 TEL: 976-321541/44. www.superso'ciedades,gov,co /
webmaster@supersocledades.gov.co -Colombia.

mailto:webmaster@supersocledades.gov.co


-..,.-----~------'r___----------~..U_o _ ..-u-.-------I-----,ll/--W-

Superlnfendencla
de Sociedades

13/57
AUTO

,"-o

En lo que respecta al Fideicomiso Ceba de Ganado, desde su constitución se
estableció un órgano de administración que continuará instruyendo a la fiduciaria
en relación con la administración de los bienes fideicomitidos. Entre otras
explicaciones sostiene que los Beneficiarios Cesionarios del Fideicomiso en
mención son diecisiete (17) personas y dos (2) de carteras colectivas, por lo que
no se evidencia ninguna complejidad en lo que tiE;meque ver con la toma de
decisión y señalamiento de los representantes ante el Comité Fiduciario.

Aduce que sobre el proceso de vinculación de los beneficiarios de derechos
fiduciarios, la recurrente insiste en su oposición ya señalada en el radicado 2012-
01-0439995 de 12 de marzo de 2012 y que este Despacho claramente en el auto
420-002519 de 14 de marzo de 2012 indicó que deberá dar cumplimiento a los
procesos de vinculación a los cuales esta obligada.

Seguidamente aclara que en el caso de los Fideicomisos Inmuebles Ganaderos I y
Ceba de Ganado se trata de una cesión de derecho~ fiduciarios que se encuentra
contemplado desde la celebración del contrato de Fiducia Mercantil y que el
contrato de adhesión es diferente y que en este si requiere la aprobación por parte
de la Superintendencia Financiera de Colombia.

Respecto a la falta de competencia esgrimió, que las decisiones adoptadazas por
la Superintendencia de Sociedades en relación con el Plan de Desmonte
Voluntario, en nada coinciden con las funciones de inspección, vigilancia y control
de la Superintendencia Financiera, respecto a la Fiduciaria.

Concluye que lo mencionado en el auto 420-002519 de 14 de marzo de 2012 es

totalmente acertado.

4. RECURSOS EXTEMPORANEOS

4.1 JAIME GIRALDO URREGO, AURA IRENE VÉLEZ MESA, EUZABETH
CRISTINA GIRALDO Y JAIME ALBERTO GIRALDO VÉLEZ (Radicado 2012-02-
009410 de 26 de marzo de 2012.)

El doctor SANTIAGO VELEZ PENAGOS, obrando en condición de apoderado
judicial del señor JAIME GIRALDO URREGO, AURA IRENE VÉLEZ MESA,
ELlZABETH CRISTINA GIRALDO Y JAIME ALBERTO GIRALDO VÉLEZ
presenta impugnación por fuera del término legal contra el auto 420-002519 de 14
de marzo de 2012 y cuya pretensión principal solicita proceder a incluir dentro del
Plan de Desmonte Voluntario a sus apoderados, como acreedores de los
derechos fiduciarios en el porcentaje que les corresponda de acuerdo al valor que
se adeuda como inversionistas de HIGH YIELD PLUS (INVESTMENT
AGREEMENT).

4.2Radicado 2012-02-009388 de 26 de marzo de 2012.
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El doctor SERGIO ALBERTO MORA, obrando en condición de apoderado judicial
de los señores ANDRES GÓMEZ VÁSQUEZ, MARGARITA MARIA VASQUEZ DE
MESA y/o FELIPE MESA VASQUEZ, ESTEBAN MESA VÁSQUEZ y/o L1NA
MARIA GÓMEZ CADAVID, FELIPE MESA VÁSQUEZ, JEAN JACQUES THERIEZ
y/o MARTHA LucíA GÓMEZ LEÓN, FUNDACiÓN CANASTA DE MATER,
ANTONIO AGUDELO LEDESMA y/o ALICIA JOSEFINA OCHOA DE AGUDELO,
LUIS ALBERTO YEPES VELÁSQUEZ y/o MARíA LucíA MEJíA DE YEPES,
MARIA CECILIA LONDOÑO DE ABAD, INTERPLAST S.A., CARLOS ALBERTO
CÁRDENAS ROLDÁN, FLOR JANETH GUTIÉRREZ RESTREPO, DORA
ADRIANA JARAMILLO MONSALVE, MARCELA MARíA BOUHOT MORENO,
L1NA MARíA CÁRDENAS ROLDÁN, SANDRA PATRICIA VÁSQUEZ VÁSQUEZ,
ALBERO CÁRDENAS ORTEGA, DAVID JOSUE MONTOYA HERNÁNDÉZ, LUIS
GUILLERMO GÓMEZ ATEHORTÚA, Luís GUILLERMO GÓMEZ ATEHORTÚA,
MIRYAM FRANCO MEJIA, DIEGO JAVIER GÓMEZ FRANCO, GLORIA CECILIA
MURILLO MADRID, LUCIANA GÓMEZ MURILLO y/o JERÓNIMO GÓMEZ
MURILLO, JUAN GREGORIO GÓMEZ FRANCO, JUAN DAVID VÉLEZ PELÁEZ,
MARTHA ELENA GIRALDO MARTINEZ, AXOR IN~ENIERIA S.A., GRUPO MG
S.A., XIOMARA JARAMILLO ORTEGA, ESPERANZA MEJIA PEÑA, MARGARITA
EULALIA ALEJANDRA MARíN DE GÓMEZ y DANIEL SACCO, cuyos poderes
obran en el expediente presenta recurso de reposición y en subsidio apelación por
fuera del término legal contra el auto 420-002519 de 14 de marzo de 2012, para
que se revoque la decisión tomada po'r este Despacho.

4.3 SOCIEDAD DE INVERSIONES LA MONTAÑA SAS y MARIA EUGENIA
JARAMILLO AMAYA (Radicado 2012-02-009390 de 26 de marzo de 2012.)

El doctor MAXIMILlANO LONDOÑO ARANGO, obrando en condición de
apoderado judicial de la SOCIEDAD DE INVERSIONES LA MONTAÑA SAS y de
la señora MARIA EUGENIA JARAMILLO AMA YA presenta recurso de reposición
por fuera del término legal contra el auto 420-002519 de 14 de marzo de 2012,
basado en que la Solicitud del Plan de Desmonte voluntaria presentada por el
Representante Legal de FG y aprobada por la Superintendencia de Sociedades.

4.4 Radicado 2012-02-009363 de 26 de marzo de 2012.

El doctor LUIS GUILLERMO RODRIGUEZ D' ALLEMAN, obrando en condición de
apoderado judicial de CLAUDIA MARIA CALLE CORREA, MARIA MERCEDES
PELAEZ RESTREPO,. MARIELA DEL CARMEN RESTREPO DE PELAEZ,
ROMAN ALBERTO PELAEZ RESTREPO, ANA CRISTINA CORREA NARANJO,
MARTHA NARANJO DE CORREA, JUAN FERNANDO CADAVID SANTAMARIA,
MARCELA HOYOS MARIN, MARIA CECILIA VELASQUEZ DIEZ, OMAR
GUERRERO MALDONADO, MARTA ELENA JARAMILLO, JULIO CESAR
HOYOS MARIN, DORIS JANETH HOYOS MARIN, CLAUDIA NATALlA
RESTREPO LOPEZ, MARTHA LUZ RESTREPO LOPEZ, HELDA MARIA
RESTREPO LOPEZ, CARLOS MANUEL OSPINA SANTAMARIA, CARMEN
ELlSA CADAVID SANTAMARIA, SANTIAGO JARAMILLO GALLEGO, MARIA
ELVIRA CADAVID SANTAMARIA, JUAN FERNANDO CADAVID SANTAMARIA,
. MARIA STELLA EUGENIA SANTAMARIA DE CADAVID, FEDERICO JARAMILLO
CADAVID, MARGARITA ROSA CADAVID SANTAMARIA, ROSARIO JARAMILLO
CADAVID, LUIS FERNANDO CADAVID RESTREPO, MARIA ADELAIDA
GARCES VELASQUEZ, MARIA EMILlA RESTREPO BERNAL, DORA L1CE
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MOLlNA SAN DOVAL, CARLOS AUGUSTO ORDOÑEZ MOLlNA, MARIA
FRANCISCA ECHEVERRY HARRY, FERNANQO ~EDOYA GARCIA, ANGELA
BEATRIZ ORDOÑEZ MOLlNA, MARTA ELENA ORDOÑEZ MOLlNA, NICOLAS
FEDERICO SIERRA VÉLEZ, MARLENY DEL SOyORRO ALVAREZ MOLlNA,
MAGNOLIA DEL SOCORRO ALVAREZ MOLlNA, LUCY CEBALLOS DE
JARAMILLO, OSCAR DARlO VILLEGAS POSADA, JUAN DAVID VILLEGAS
MORA, LUZ MERCEDES ANGEL PEREZ, LUIS FERNANDO VELEZ ANGEL,
JUAN FRANCISCO ISAZA FONNEGRA, MAURICIO ESPINOSA ROMERO,
RICARDO URIBE JARAMILLO, LUZ VICTORIA BETANCUR DE JARAMILLO,
LUZ AMALlA BOTERO MONTOYA, ROCIO PEREZ PINEDA, MARIA CRISTINA
RESTREPO VELEZ, MARGARITA MARIA RUIZ VELEZ, MARIA EDlLMA VELEZ
DE RUIZ, JULIANA PEREZ RUIZ, OSCAR DARlO PEREZ PINEDA, ANA MARIA
PEREZ RUIZ, BLANCA INES GONZALEZ GOMEZ y LYLLlANA ROLDAN
BOTERO cuyos poderes adjunta, interpone recurso de reposición y en subsidio
apelación por fuera del término legal contra el auto 4?0-002519 de 14 de marzo de

2012.

5.- OTRAS PETICIONES

5.1. Eric Villarreal Bustamante (2012-01-064530 Y 2012-01-070666), solicita
ser incluido en el listado de beneficiarios del fideic'omiso Ceba de Ganado, por
cuanto no aparece en el auto aprobatorio del plan <;ledesmonte, por un valor de
$20.617.913 y un porcentaje de 0.096%.

5.2. Mirtha Paola Ve lasco Bernal (2012-01-074744 y 2012-01-071513) por
medio del Dr. Manuel Alejandro Barbosa Echeverri apoderado reconocido
dentro del proceso po~ medio del auto 420-019333 :de 21 de diciembre de 2011,
solicita ser incluida en el plan de desmonte, espeGíficamente en el fideicomiso
Ceba de Ganado por valor de $15.000.000.

5.3 Adriana Villegas Robledo (2012-01-068724) dando alcance al radicado
2012-01-060058 interpuesto por medio de Dra. lVIaria Isabel Ballesteros B,
solicita se efectúe el reconocimiento integral del valor de las inversiones a octubre
13 de 2011, para lo cual adjunta copia autenticada de los recibos de dinero
entregados a su cliente.

A su vez, mediante el radicado 2012-01-094021 de 12 de abril de 2012, la doctora
Maria Isabel Ballesteros B, actuando como apoderada de la Constructura' y
Comercializadora CAMU S.A.S. y de los señores ~esar Augusto Mejía Urrea,
Ana Isabel Jaramillo Mejía y Paula Uricoeche,a Ja;ramillo, manifiesta que con el
objeto de evitar confundir el valor de los activos de los patrimonios autónomos
como equivalente al valor de los derechos fiduciaiios, es necesario conocer el
estado económico integral de cada fideicomiso, así como la valoración de los
derechos fiduciarios que se están cediendo y cuyo registro se ha ordenado.

De manera adicional, pone de presente que sus poderdantes necesitan conocer la
forma de valoración de dichos derechos, la situación de estos a la fecha y si los
fideicomisos estan arrojando utilidad o pérdida.
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Para terminar, solicita a la Superintendencia de Sociedades que requiera al
deudor y a las fiduciarias administradoras de tales p~trimonios, establecer cual es
el monto del pasivo que adquirirán los inversionistas ~ la fecha.

5.4 Judith Gómez García (2012-01-068724) ~ostiene ser inversionista del
Fideicomiso Inmuebles Ganaderos I y que dentro PI~n de Desmonte se otorga los
mismos derechos todos los afectados, por tanto con~idera que se le vulneró todos
sus derechos pues el valor de giro corresponde a' una operación que tuvo sus
comienzos a principios de 2009 y no del valor a 16 de agosto de 2011, fecha en la
cual ya estaba reclamando sus recursos y los cuales de ser entregados
corresponderían a la suma de $ 50.786.750, pues considera que su valor de giro
correspondería al del vencimiento. Solicita revisar s4 caso Y se re- liquide el valor
de participación dentro del Fideicomiso citado.

5.5 Carlos Orlando Correa Puerta (2012-01-083759) solicita aclaración y/o
corrección del auto 420-002519 de 14 de marzo de 2012 en lo que a su cuenta
corresponde donde aparece al pie de su cédula al fi':lalizar la letra A y debido que
en su cédula original no aparece letr~ alguna y que lo puede perjudicar en el
momento en que se defina el proceso.

5.6 Jorge Enrique Roncancio García (201:4-01-085403) manifiesta ser
inversionista de los Fideicomisos Inmuebles Ganaderos 1, Ceba de Ganado y
Grupo Monarca Luciérnagas, realiza una serie de preguntas respecto al auto de
aprobación del Plan de Desmonte Voluntario en lo referente a:

1.Cuál es la fecha límite para la asignación de los derechos fiduciarios.
2. Quién sería el encargado de la convocatoria a la asamblea de inversionistas de
los diferentes fideicomisos y en qué momento debe realizarse.
3. Qué función desempeñaría Factor Group Colomb.iaS.A., cuando se materialice
el Plan de Desmonte, durante la Asamblea de Inversionistas y posteriormente
después de la Asamblea.
4. Cómo se garantiza que Factor Group, maneje en forma apropiada los dineros
que se recibirán de las ventas de los diferentes inmuebles y/o activos para la

',- liquidación de los Fideicomisos, si de parte de nosptros lo inversionistas no hay
ninguna confiabilidad hacia Factor Group, teniendo en cuenta todos los hechos
sucedidos. ¿Cómo se controlaría o auditaría?

El señor Eric Villarreal Bustamante nuevamente en radicado (2012-01-085410)
realiza las preguntas. resaltadas por el señor Roncancio García y adiciona las
siguientes:

5. Cuál es el plazo establecido por esa superintendencia para que Factor Group
Colombia, inicie el giro de los recursos a los compradores de activos al descuento,
que se encuentran en las cuentas 'bancarias descongeladas. A la fecha han
transcurrido 21 días y no hemos obtenido la devolución de estos recursos.

6. Como propietario de los derechos fiduciarios en estos fideicomisos es
importante .conocer los términos de todos los contratos de fiducia involucrados en
el plan de desmonte, por lo que solicito se ord~ne a quien corresponda el
suministro de las copias de cada uno de estos contratos. .
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5.7 Jorge Enrique Roncancio García (2012-02..,016281) informa que se da .
cuenta de que los derechos fiduciarios a los cuales ~iene derecho son los dineros
que consignó en el año 2009 y no aparecen los rendimientos producidos, lo cual

genera detrimento a su patrimonio.

5.8 Jaime Franco Londoño y Amparo Peláez Qe Franco (2012-01-126696)
informa que de acuerdo a la carta que firmó el 27 de octubre de 2011, determinó
que eran poseedores de buena fe de un porcentaje en el Fideicomiso Inmuebles
Ganaderos 1, informando y aclarando que los dineros depositados no puede tener
otro destino diferente al de compra al descuento (Factoring).

6. DECRETO DE PRUEBAS

Por medio del Auto Auto 420-004458 de 14 de mayo de 2012, este Despacho
ordenó la práctica de un nuevo avalúo sobre los inmuebles que hacen parte del
Fideicomiso Inmuebles Ganaderos 1, siendo rendido el dictamen pericial por parte
de FEDELONJAS a través de los radicados números 2012-01-165103 del 13 de
junio de 2012, 2012-01-166605 del 15 de junio de 2012 y 2012-01-168498 de 19

de junio de 2012.

Igualmente el Despacho consideró conveniente requerira las entidades fiduciarias
administradores de los fideicomisos que hacen parte del Plan de Desmonte
Voluntaria, a través de los siguientes oficios:

400-028851 de 14 de mayo de 2012. (ACCION FIDUCIARIA)
400-028852 de 14 de mayo de 2012.(ALlANZA FIDUCIARIA)
400-028853 de 14 de mayo de 2012.(CORFICOLOMBIANA)
400-028854 de 14 de mayo de 2012.( FIDUCIARIA OENTRAL)

En consecuencia, las entidades requeridas allegaron la información solicitada a
'\...-. través de los radicados números, 2012-01-142191' d~ 22 de mayo de 2012, 2012-

01-153663 del 1 de junio de 2012, 2012-01-163460 de 12 de junio de 2012 y
2012-01-164884 del 13 de junio de 2012. ' ..

7. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El Despacho antes de entrar a resolver sobre los, recursos propuestos y otras
peticiones que tiene que ver con el Plan de desmonte aprobado por auto 420-
002519 del 14 de marzo del año en curso, quiere dejar en claro que su actuar
dentro de este trámite está enmarcado en los Decretos 4334 de 2008 y el 1910 de
2009, es decir, su objetivo es proteger al inversionista y velar porque se le
devuelva de manera pronta, la inversión que hizo en Factor Group S.A.

Lo anterior significa, que hay unos intereses cole~tivos por encima del interés
particular al primar las decisiones de la mayoría. de inversionistas lo cual se
encuentra claramente demostrado y bajo el cumplimiento de los presupuestos
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legales y de los requisitos de forma y de fondo, esta Superintendencia toma las
decisiones en ejercicio de la facultad otorgada.

Sobre la competencia de la Superintendencia de Sociedades para aprobar los
Planes de Desmonte presentados voluntariamente, el Consejo de Estado Sala
Plena de lo Contencioso Administrativo, sentencia c!e 19 de junio de 2009, Rad.
2009-00305, MP. Enrique Gil Botero, aprueba la valiclez del artículo 13 del Decreto
1910 de 2009, precisando lo siguiente:

"(. ..)

El decreto 4334 de 2008 contempló la posibilidad de que las personas que han
realizado actividades de captación de recursos sin autorización estatal eviten la
toma de posesión para la devolución, siempre que voluntariamente desmonten sus
estructuras empresariales. Para este efecto, dispone el arto7 del decreto 4334 que
la Superintendencia de Sociedades, en desarrollo de la intervención, podrá
adoptar, entre otras, las siguiente medidas: "d) En caso de que a juicio de' la
Superintendencia se presente una actividad con la cual se incurra en alguno de los
supuestos descritos en el presente decreto, por parte de una persona natural o
jurídica y ésta manifieste su intención de devolver voluntariamente los recursos
recibidos de terceros, esta Entidad podrá autorizar el correspondiente plan de
desmonte. En el evento que dicho plan se incumpla se dispondrá la adopción de
cualquiera de las medidas previstas en este decreto, sin perjuicio de las
actuaciones administrativas y penales a que hubiere lugar; ... "

El "plan de 'desmonte", creado por la ley, debe autorizarlo la Superintendencia de
Sociedades, aunque el decreto ley no estableció su contenido ni la manera como
se aprueba. Para estos efectos resulta pertinente que el reglamento desarrolle el
tema, regulando el procedimiento para llevarlo a.cabo.

Ahora, para la Sala, las condiciones que establece el decreto 1.910 resultan
razonables, de manera que se ajustan a la ley. Entre ellas se exige: la relación de
las personas beneficiarias de las devoluciones y la determinación de los bienes
afectos al plan, soporte contable de la información, cobertura de la totalidad de las
personas afectadas y publicidad del plan, requisitos de la solicitud, vinculatoriedad
del plan aprobado y efectos de su incumplimiento. Como se ve, se trata de
aspectos propios de un reglamento, para eventos en los cuales la ley crea una
institución y le establece su alcance; pero no señala la manera de hacerla
funcionar en sus detalles. "

De igual modo, es importante tener en consideración las inconformidades
presentadas por todas las partes involucradas en el plan de desmonte, sean
partes o terceros, para tener una apreciación general del sentir de los
intervinientes.

Por último valga precisar que aquellas manifestaciones que no tengan que ver con
el auto aprobatorio del plan de desmonte, no serán objeto de pronunciamiento por
parte del despacho.

Ahora, frente a aquellos recursos presentados de forma extemporánea no pueden
ser objeto de pronunciamiento de fondo dado que las normas procesales son de
orden público y de obligatorio cumplimiento, lo que le impide al operador judicial
analizar los fundamentos de su inconformidad. En efecto, dispone el artículo 6°
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del Código de Procedimiento Civil: "Observancia d~ las normas procesales. Las
normas procesales son de derecho público y orden público y, por consiguiente, de
obligatorio cumplimiento, y en ningún caso, podrán ser derogadas, modificadas o
sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo autorización expresa de ley.

Así mismo, la Corte Constitucional ha señalado en diversos oportunidades lo
siguiente:" El señalamiento de términos judiciales con un alcance perentorio, no sólo
preserva el principio de preclusión o eventualidad sino que, por el contrario, permite, en
relación con las partes, asegurar la vigencia de los principios constitucionales de igualdad
procesal y seguridad jurídica, ya que al imponerles a éstos la obligación de realizar los
actos procesales en un determinado momento, so pena d~ que precluya su oportunidad, a
más de garantizar una debida contradicción, a su vez, permite otorgar certeza sobre el
momento en que seconsolidará una situación jurídica. "

Es de aclarar el procedimiento instituido por el Decreto 4334 de 2008, tiene
carácter jurisdiccional, lo que no permite reparo qlguno porque ya el máximo
órgano jurisdiccional la definió en el estudio de exequibilidad que realizó al

. mencionado decreto.

Así, frente a la naturaleza jurisdiccional del procedimiento de intervención precisó
la Corte en sentencia C-145 de marzo 12 de 2009:

"(.. .)La norma bajo análisis estipula igualmente que las decisiones de toma de
posesión "tendrán efectos de cosa juzgada erga omnes en única instancia y con
carácter jurisdiccional", lo cual tampoco se observa contrario a la Constitución, por
las siguientes razones:

3. 1. El ejercicio de funciones jurisdiccionales por la Superintendencia de
Sociedades encuentra fundamento en el artículo 116 superior, según el cual
"excepcionalmente la ley podrá atribuir función jurisdiccional en materias precisas
a determinadas autoridades administrativas"," ha de entenderse que la acepción
"ley" hace referencia no sólo a las normas que expide el Congreso en desarrollo de
su función legislativa ordinaria, sino también a aquellas disposiciones que
materialmente tienen tal carácter, como es el caso de los decretos legislativos de
estados de emergencia social (art. 215 Const.), a los cuales la Carta
expresamente atribuye "fuerza de ley".

.Conviene recordar, .al.respecto, que la jurisprudencia de esta Corte ha avalado el
desempeño de la función jurisdiccional por parte de la Superintendencia de
Sociedades, como entidad administrativa nacionfll encargada de la inspección,
vigilancia y control de sociedades no vigiladas por otras Superintendencias, en
desarrollo de procesos de liquidación obligatoria de sociedades mercantiles,
reconociendo que las decisiones que adopte en ese ámbito constituyen
providencias judiciales 1.

"Además, la asignación de funciones jurisdiccionales a la Superintendencia de
Sociedades armoniza con la materialidad de los asuntos de los que debe ocuparse
esa entidad en desarrollo de la función de intervención, en particular la toma de
posesión, que puede suscitar verdaderos conflictos de intereses con eventuales
efectos jurídicos en otros procesos judiciales, dado que en el contexto del Decreto
4334 de 2008 esa medida tiene por finalidad asumir la administración de la
intervenida para devolver los dineros captados irregularmente del público,

1 T-B03 de 2004 (agosto 26), M. P. Marco Gerardo Monroy Cabra.
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adoptando decisiones para cumplir con ese objetivo, las cuales, por su naturaleza
jurisdiccional, escapan al ámbito de control de la justicia contenciosa
administrativa. 2

De otro lado como quiera que el artículo 3° del Decreto 4334 de 2008 establece
que las decisiones adoptadas dentro del procedimiento de intervención serán de
única instancia, a la luz procesal es improcedente la viabilidad del recurso de
apelación.

7.1. Fiduciaria CORFICOLOMBIANA S.A como vocera de patrimonios
autónomos presenta recurso de reposición y en subsidio apelación.

Señala la recurrente que existen diferencias con rela9ión a los valores reconocidos
en el auto aprobatorio del Plan de Desmonte con los valores que existen en los
fideicomisos que administra su apoderado, diferencia monetaria que asciende a la
suma de $ 4.463.090.612 pesos M/C .

Sobre tal diferencia, se estableció que en el anexo 1 (OFERTA MERCANTIL DE
COMPRA AL DESCUENTO DE DERECHOS ECONOMICOS) de los Fideicomisos
Grupo Monarca La Selva, Salamandra y Luciérnagas, suscrito por HENRY
ALNFONSO MADRID GOMEZ Representante Legal GRUPO MONARCA SA y
MONICA DEL PILAR ARBELAEZ Representante Legal de FACTOR GROUP
COLOMBIA SA, las sumas que deberá pagar en la cesión corresponde a las allí
señaladas, pues erróneamente Fiduciaria Corficolombiana SA, tuvo en cuenta el
valor real de los activos, pero dejó por fuera la valorización o el valor adicional de
los mismos a la fecha de presentación del Plan de Desmonte.

Los derechos fiduciarios que hacen parte del Plan de Desmonte presentado
mediante escrito 2011-01-321287 del 31 de octubre de 2011 correspondiente a los
fideicomisos Grupo Monarca La Selva, Salamandra y Luciérnagas ascienden a
$23.940.478.387, se verán representados en recursos líquidos, una vez se
entreguen las unidades de vivienda, se recauden los recursos relacionados con
los pagos derivados de las ventas de los inmuebles que hacen parte de ellos y se
proceda a la liquidación de los Patrimonios Autónomos.

Además no se puede perder de vista, que el Plan de Desmonte señala que en
caso de incumplimiento que se pueda presentar por parte del constructor o que el
resultado sea negativo, los aportes de los afectados se encuentran garantizados
adicionalmente con:

CERTIFICADO DE GARANTIA GM LA $ 22.700.000.000
MACANA (FIDUCENTRAL)

CERTIFICADO DE GARANTIA $8.699.851.951
FIDEICOMISO BELLAVISTA
(ALIANZA FIDUCIARIA SA)

2 Cfr. Consejo de Estado. Sección Primera. Sentencia de enero 20 de 2000. Rad. 5939. C. P. Juan
Alberto Polo Figueroa.
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Sobre la viabilidad financiera del proyecto, por medio del oficio 400 - 028853 de
14 de mayo de 2012, se requirió a Fiduciaria Corficolombiana S.A., para que
allegara a este Despacho la rendición de cuentas con los estados financieros de
los fideicomisos Grupo Monarca La Selva, Luciérnagas y Salamandra con corte a
30 de abril de 2012.

A través del radicado N° 2012-01-164884 de 13 de junio de 2012 Fiduciaria
Corficolombiana S.A., allega los estados financieros, encontrando este Despacho
que la información financiera respecto de los bienes que conforman los
fideicomisos objeto de análisis, reflejan el e~tado económico integral de los
mismos.

Teniendo como ciertos los valores presentados por Factor Gruop en los
fideicomisos antes mencionados, más las garantías adicionales dadas para
respaldar las inversiones de los afectados en el caso que los derechos fiduciarios
no sean suficientes para cubrir estas obligaciones, la Superintendencia concluye
que FACTOR GROUP COLOMBIA SA, en ,Reorganización, dispone de los
recursos económicos para atender las respectivas devoluciones.

Sobre los ajustes solicitados por la recurrente, en lo que respecta al porcentaje de
las, cesiones de derechos fiduciarios, tal como se sentó en los parágrafos
precedentes, no da lugar a ninguna modificación de los mismos.

Es claro que la figura de beneficiario cesionario se encuentra estipulada en el
contrato de fiducia, este despacho considera conveniente que los costos
asociados a la cesión de los derechos fiduciarios a favor de los inversionistas
serán asumidos de acuerdo a lo establecido en los contratos de fiducias que dan
lugar a los fideicomisos en cuestión.

Es evidente que al existir una cesión de derechos fiduciarios, el acreedor
beneficiario trasfiere su derecho patrimonial en las mismas condiciones que
ejercía en el contrato de: fiducia, por ende el pago a estos beneficiarios cesionarios
se debe realizar en las mismas condiciones pactadas en el contrato, por tanto este
Despacho no entrará a realizar aclaraciones o precisiones al respecto, dado que
sociedad fiduciaria como administradora de los fideicomisos en mención es
conocedora de su encargo y debe cumplir con la finalidad pactada en el mismo.

Teniendo en cuenta lo señalado hasta acá, el recurso de reposición será
despachado desfavorablemente y dadas las consideraciones ya expuestas sobre
el carácter jurisdiccional de única instancia de este proceso, se denegará el
recurso de apelación interpuesto de forma subsidiaria por la apoderada de
Fiduciaria Corficolombiana SA.

7.2. Fiduciaria CORFICOLOMBIANA S.A en su poslclon de inversionista,
presenta recurso de reposición y en subsidio apelación.
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Manifiesta que se le debe reconocer al patrimonio autónomo, en calidad de
inversionista por el valor del giro de $ 80.434.199,00 MIC, debiendo recalcular el
porcentaje correspondiente de participación en el FIDEICOMISO INMUEBLES
GANADEROS 1, pues de no hacerlo se generaría un detrimento patrimonial al
Fideicomiso Indicado.

Sobre lo solicitado, es :conveniente aclarar que la Superintendencia Financiera de
Colombia ordenó la suspensión inmediata de todas las actividades de captación o
recaudo de dineros no autorizados al público lIevadQs a cabo en los fideicomisos
INMUEBLES GANADEROS, CEBA DE GANADO, MONARCA, LUCIERNAGA y
SALAMANDRA. por FACTOR GROUP COLOMBIA SAo

En este sentido, el Despacho considera en primer orden aclarar que el Desmonte
Voluntario de operaciones incluye únicamente los Fideicomisos: INMUEBLES
GANADEROS, CEBA DE GANADO, MONARCA, LUCIERNAGA y
SALAMANDRA; quienes obran como pagadores de las diferentes operaciones.

Obsérvese que dentro del soporte presentado por la recurrente, se detalla lo
siguiente:

"CONSTANCIA DE OPERACiÓN N° 69874

Datos Básicos:
Fecha de Operación: 29/06/2011 Número de Operación: 2011-5969
CAD PATRIMONIOS AUTONOMOS FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA GRUPO
MONARCA LA SELVA - ODONATA NlT 800256769-6
Originador: LEYLA MARIA GUZMAN HERRERA
Pagador LUIS JOSE BOTERO/UNION MUTUA SA
Rendimiento Esperado 14.00% EA
Tipo de Operación DESCUENTOS DE FUJOS FUTUROS

Valores
Valor Nominal $ 83.045.512
Valor de Giro $80.434.199
Fecha Probable de Pago 26/09/2011
Seguro de Crédito NO"

De acuerdo a lo anterior, es claro que el pagador de la operación que reclama la
fiduciaria es LUIS JaSE BOTEROl UNION MUTUA SA NIT 800231252-1, operación
que no se encuentra incluida dentro de las operaCiones a desmontar tal como se
mencionó en parágrafos anteriores.

La anterior operación debe reclamarse ante el proceso de Reorganización que
adelanta la sociedad y allí le definirán la situación de esta.

Por lo tanto, se confirma el porcentaje de participación reconocido en el
Fideicomiso Inmuebles Ganaderos 1, en los 'siguientes valores y porcentajes de
participación:
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PATRIMONIOS AUTONOMOS

1043
FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA SA 800256769-6 3.038 0,0000%
GRUPO MONARCA LA SELVA-
ODONATA

PATRIMONIOS AUTONOMOS

1044
FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA SA 800256769-6A 2.403.241.081 1,9485%
GRUPO MONARCA LA SELVA-
SALAMANDRA

Por lo anterior el recurso de reposlclon será rechazado y dadas las
consideraciones ya expuestas sobre el carácter jurisdiccional de única instancia de
este proceso, se denegará el recurso de. apel~ción interpuesto de forma
subsidiaria por la apoderada de Fiduciaria Corficolombiana SAo

7 .3. El doctorEDGAR ROMERO CASTILLO interpone recurso de reposición
presentando una serie de cuestionamientos e interrogantes que pretenden
suspender la ejecución del Plan de Desmonte". hasta que se de respuesta a lo
pertinente.

Frente a estos planteamientos y en ejercicio del control jurisdiccional, le compete a
este Despacho analizar los elementos que estructuraron la decisión aprobatoria
del Plan de Desmonte Voluntario presentado por FG y que de manera clara son
determinados en el Decreto 4334 de 2008 modificado por el artículo 13 de Decreto
1910 de 2009, pues para la estructuración de un Plan de Desmonte Voluntario se
exige:

La relación de las personas beneficiarias de las devoluciones,

La determinación de los bienes afectos al plan,

Soporte contable de la información,

Cobertura de la totalidad de las person'as afectadas,

Publicidad del plan, requisitos de la solicitud, vinculatoriedad del plan aprobado y
efectos de su incumplimiento.

Ahora, frente a cuestionamientos o afirmaciones no probadas por el recurrente
que pretenden desvirtuar la legalidad del Plan de Desmonte aprobado mediante el
Auto 420-002519 de 14 de marzo de 2012, este Despacho no entrará a analizarlas
pues el debate en que se funda un recurSo tiene que ver con los aspectos legales
que llevaron al juez a .tomar la decisión conforme a la normatividad para el caso
concreto y no con argumentos que nada tienen que ver con el auto recurrido.

En consideración al alcance del Plan de Desmonte Voluntario presentado por FG,
se encuentra establecido que los derechos fiduciarios cedidos por el Beneficiario
principal (FG) corresponde al valor del activo invertido, correspondiente a los
derechos fiduciarios en el Fideicomiso Inmuebles Ganaderos I administrados por
la Sociedad Acción Fiduciaria SA, constituido mediante contrato de fiducia
mercantil de administración, fuente de pago y pago.
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Dada la posición cedida por FG, los activos relacionados en el fideicomiso
Inmuebles Ganaderos I y representados en derechos fiduciarios, les serán
asignados a nombre de cada una de las personas relacionadas en los CAOS,
presentados por FG.

Se presenta la misma situación de la cesión de los derechos fiduciarios al
porcentaje detallado por FG, conforme al dinero invertido con relación al
Fideicomiso Salamandra administrado por Fiduciaria Corficolombiana SA,
constituido mediante fiducia mercantil irrevocable de administración inmobiliaria,
tales derechos fiduciarios se ven representados en el desarrollo de la construcción
del proyecto inmobiliario Torre Salamandra.

Una vez sean entregadas las unidades o apartamentos del proyecto (211), el
Fideicomiso Salamandra recibirá las sumas derivadas del pago total. de las
mismas.

Todos los aspectos de fondo sobre la poslclon que asumen los beneficiarios
cesionarios, se encuentran estipulados en los respectivos contratos de fiducia
irrevocables ya mencionados.

El recurrente sostiene que pudo haber un error en el establecimiento de los
porcentajes de participación de los afectados, sobre este punto conforme a la
información suministrada por FG en los respectivos CAOS que contienen los datos
de los inversionistas. fue reportada bajo la gravedad de juramento y soportada en
la realidad económicas de las operaciones realizadas y cubriendo a la totalidad de
las personas relacionadas con las operaciones de captación o recaudo sin la
debida autorización estatal.

Así las cosas, a cada uno de los inversionista se le$ reconocido un porcentaje en
los fideicomisos donde FG invirtió su dinero, siendo esta forma de devolución la
aprobada por el 82% de las personas afectas al Plan. por ende, cualquier
inconformidad sobre este punto debió hacerse ante FG para que realizará los
ajustes respectivos, si eran del caso.

I~

Sin embargo, FG preciso que la fórmula utilizada para realizar la correspondiente
adjudicación del % consistió:

Para los Patrimonios Autónomos de Corficolombiana, esto es: La Selva,
Salamandra y Luciérnagas. se hizo lo siguiente:

La fecha de corte para el cálculo es el13 de octubre de 2011.

Se tomó el valor al día para esa fecha. El valor al valor al día se obtiene de la
valoración del monto del giro (valor de giro) teniendo en cuenta la Rentabilidad
Asociada al Activo y el periodo de tiempo transcurrido entre la fecha de giro o
entrega de recursos por parte del CAD yel 13 de octubre de 2011.

Para estos patrimonios se tomó sobre el' valor al día teniendo en consideración
que los proyectos se encuentran en desarrollo.(A)
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Se hizo la sumatoria del valor al día de todos los compradores activos al
descuento en cada uno de los patrimonios.(B)

Para el % de participación de cada CAD, se tomó el valor al día de cada uno y se
dividió sobre el valor total de cada patrimonio: (A)/(B)

Para los Patrimonios Autónomos de Acción Fiduciaria, esto es: Patrimonio
Autónomo Ceba de Ganado y Patrimonio Autónomo Inmuebles Ganaderos 1, se
hizo lo siguiente:

Se tomó el valor de giro o entrega de recursos por parte del CAD. La razón por la
que se tomó el valor de giro obedece al hecho de que el modelo financiero sobre
la cual se calculó la Rentabilidad Esperada del Activo ya no era viable teniendo en
cuenta el retiro del operador del esquema con el consecuente retiro de tierras por
parte del operador.

Se efectuó la sumatoria del valor de giro de todos los compradores activos al
descuento en cada uno de los patrimonios. (A)

Se totalizó el valor de giro de cada patrimonio, (B)

Para el % de participación de cada CAD, se tomó el valor de giro de cada uno y se
dividió sobre el valor total de giro de cada patrimonio: (A)/(B)

De igual manera en el radicado W 2011-01-236248 del 8 de noviembre de 2011,
FG aclara respecto de la participación de los compradores de activos al descuento
en el Fideicomiso Inmuebles Ganaderos I - aumento del porcentaje de
participación en cada CAD por aporte para el Plan Voluntario de Desmonte de la
participación de FACTOR GROUP COLOMBIA S.A., en dicho fideicomiso.

Sobre el tema de las hipotecas que hacen parte del Fideicomiso Inmuebles
Ganaderos I en lo que respecta a Mata Redonda, Machin Berlín y los Mangos,
encuentra este Despacho el desconocimiento del recurrente a las medidas
tomadas mediante auto 400-000809 de 26 de enéro de 2012, quien ordenó
requerir al Representante Legal de la Sociedad FACTOR GROUP S.A., para que
de manera inmediata ajuste el Plan de Desmonte, ofreciendo bienes libres de
gravámenes y medidas cautelares para entrega a los afectados.

Es así, que el 21 de febrero de 2012, mediante el radicado 2012-01-030404 el
representante legal de Factor Group S.A. en reorganización, presenta a
consideración de la Superintendencia de Sociedades un esquema donde el Plan
de Desmonte Voluntario queda desde el principio cubierto frente a las
contingencias que pudieran presentarse por el proceso ejecutivo que adelanta el
Banco BBVA Colombia S.A., contra Luis José Botero Salazar, en virtud del cual se
encuentran embargados tres (3) inmuebles del Fideicomiso Inmuebles Ganaderos
1.

El esquema prevé la constitución de un Patrimonio Autónomo al que Luis José
Botero Salazar aporta de manera irrevocable u~ inmueble- libre de embargo y
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gravámenes, con unas instrucciones claras, precisas y concretas que al ejecutarse
beneficiaran a las partes integrantes del Fideicomiso previamente establecido, de
acuerdo a un orden y condiciones especificas.

En consideración a las precisiones realizadas por el Representante Legal de
Factor Group S.A. y con los documentos aportados, este Despacho especificó
claramente el esquema del Plan de Desmonte estructurado, en los siguientes
términos:

Se constata dentro del expediente que el inmueble identificado con matrícula
inmobiliaria número 001-605689 de Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
de Medellín, cuyo propietario es el señor Luis José Botero Salazar se éncuentra
libre de embargos y gravámenes.

Acto seguido, se constituye la escritura pública 343 de 2 de marzo de 2012, por
medio del cual se cancela una hipoteca y se transfiere a título de fiducia mercantil
al Patrimonio Autónomo Lote Las Palmas, del lote 1, ubicado en el Municipio de
Envigado, Paraje Las Palmas, Departamento de Antioquia, con matrícula
inmobiliaria número 001-605689 de Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
de Medellín.

Por consiguiente, se procede a constituir contrato de FIDUCIA MERCANTIL
IRREVOCABLE DE ADMINISTRACION y PAGOS denominado FIDEICOMISO
LOTE LAS PALMAS, entre LUIS JOSE BOTERO SALAZAR y FIDUCIARIA
CENTRAL SA, consistente en:

1. El señor Luis José Botero Salazar (Fideicomitente) designa como beneficiarios
en primer lugar al Fideicomiso Inmuebles ganaderos I administrado por Acción
Fiduciaria S.A, en segundo Lugar a la Sociedad Calanais Investments S.A., y
en tercer lugar lo es el Fideicomitente.

2. Dentro de las instrucciones para el desarrollo del contrato, FIDUCIARIA
CENTRAL S.A., previas las formalidades de legalización, procederá a vender
el lote 1 identificado con matrícula inmobiliaria número 001-605689 de Oficina
de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, por un valor mínimo de
TRECE MIL OCHOCIENTOS MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE
($ 13.800.000.000 M/CTE) para lo cual publicará un aviso en un diario de
amplia circulación nacional, con el fin de lograr la venta del mismo. El pago
podrá establecerse en un máximo de tres (3) cuotas mensuales del mismo
valor, salvo la expresa autorización escritas de los beneficiarios.

3. Pasados los dos (2) meses de la publicación del aviso y de no haberse
logrado la venta FIDUCIARIA CENTRAL S.A. procederá a efectuar la venta
hasta por el noventa por ciento (90 OJo) por valor de DOCE MIL
CUATROCIENTOS VEINTE MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE
($ 12.420.000.000 M/CTE.) siguiendo el procedimiento en mención.

4. De no lograrse la venta del Bien en mención, una vez trascurrido un plazo de
dos (2) meses contados a partir de la publicación del aviso procederá a
efectuar la venta hasta por el ochenta por ciento (80 OJo) por valor de ONCE
MIL CUARENTA MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($
12.420.000.000 M/CTE.) siguiendo el procedimiento en mención.

BOGOTA D. c.: AVENIDA EL DORADO No. 51-60, PBX: 3245777 • 2201000, LINEA GRATUITA
016000114319, Centro de Fax 2201000 OPCiÓN 2/ 3245000, BARRAN QUILLA: CRA 57 # 79-10
TEL: 953-454495/454506, MEDELLlN: CRA 49 # 53-19 PISO 3 TEL: 942-5115216/5113663,

MANIZALES: CLL 21 # 22-42 PISO 4 TEL: 966-647393-647967, CALI: CLL 10 # 4-40 OF 201 EDF.
, BOLSA DE OCCIDENTE PISO 2 TEL: 6660404, CARTAGENA: TORRE RELOJ CR. 7 # 32-39 PISO 2
TEL: 956-646051/642429, CUCUTA: AV O (CERO) A # 21-14 TEL: 975-716190/717965, BUCARAMANGA:
CALLE 41 No. 37-62 TEL: 976-321541/44. www.supersociedades,gov,co /
webm aSler@supersociedades.gov.co -Colombia.

mailto:aSler@supersociedades.gov.co


_____________~------------II

@
Superlnlendenckl
de Socledades

iI

27/57
AUTO

5. Dentro del proceso de venta no se logra vender dentro de los dos (2) meses
siguientes de la publicación del aviso,. se procederá la venta hasta por el
setenta por ciento (70%) del valor inicial, ~sto es por un valor de ($
9.660.000.000 M/CTE), siguiendo el procedimiento descrito en el numeral 2.

6. Recibidas las ofertas por los terceros interesados en la compra del bien, se
citará al comité fiduciario con el fin de presentar dichas ofertas para revisión,
evaluación y asignación.

7. Proceder a la entrega al comprador o a los beneficiarios, según fuera el caso.

8. En el evento en que no se logre la venta del bien fideicomitido, en los plazos
señalados, FIDUCIARIA CENTRAL S.A., procederá a transferirlo en común y
proindiviso a favor del primero y segundo benefjciario, así: a). El noventa por
ciento (90%) del valor catastral del bien fideicornitido a favor del Fideicomiso
Inmuebles Ganaderos I a título de aporte, y b). El diez por ciento (10%) del
valor catastral del bien fideicomitido a favor de la sociedad Calanais
Investments S.A., a título de dación en pago.

..~ 9. En caso de lograrse la venta el señor Luis José Botero Salazar
(Fideicomitente) informará a FIDUCIARIA CENTRAL S.A., el valor de la
obligación hipotecaria actual incluyendo todos lo~ gastos causados a favor del
Banco BBVA Colombia S.A., hasta la fecha en que se vaya a efectuar el pago
de la obligación para proceder a pagar por concepto única y exclusivamente
de la obligación hipotecaria sobre los inmuebles identificados así:
Matarredonda con folio de matrícula inmobiliaria N° 192 - 0017.351 de la
Oficina de Instrumentos Públicos de Chimichagu;;l ( Cesar) ; Machín Berlín con
folio de matrícula inmobiliaria N° 192 - 5148 de la Oficina de Instrumentos
Públicos de Chimichagua ( Cesar) y, Los Mangos con folio de matrícula
inmobiliaria N° 192 - 6447 de la~Oficina de Instrumentos Públicos de
Chimichagua ( Cesar).

Estas precisiones que se encuentra en la parte motiva del Auto 420-002519 de 14
de marzo de 2012, dan claridad sobre las'garantías que respaldan el Fideicomiso

l Inmuebles Ganaderos 1. .
"'"-

Ahora todos y cada uno de los interrogantes planteados en este aspecto, puede
conocerlos dentro del expediente donde reposa esa información. .

Respecto al estado del Fideicomiso Salamandra, mediante oficio 400- 028853 de
14 de mayo de 2012 se requirió a Fiduciaria Corficolombiana SA como
administradora de los Fideicomisos Grupo Monarca La Selva, Luciérnagas y
Salamandra para que allegue la rendición de cuentas junto con los estados
financieros de cada uno de los fideicomisos que administra a corte 30 de abril de
2012.

Por medio del radicado W 2012-01-164884 del 13 de junio de 2012,
Corficolombiana SA como administradora de los patrimonios autónomos a los
cuales hace mención el recurrente, el Despacho pone de presente que la
información relevante al estado financiero de los mismos, se encuentra descritos
en la citada radicación.
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Se recuerda, que el Plan de Desmonte señala que en caso de incumplimiento de
estas operaciones que se pueda presentar por parte del constructor o que el
resultado sea negativo, los aportes de los afectados se encuentran garantizados
adicionalmente con garantías que fueron claramente descritas en parágrafos
anteriores.

Con relación con los procesos judiciales, el recurrente sostiene que se le deben
absolver una serie de interrogantes sobre ese tema, los que puede absolver
dentro del proceso en los radicados W 2011-01-321287 de 31 de octubre de 2011
donde se presenta la propuesta del Plan de Desmonte Voluntario y el N° 2011-01-
326248 de 8 de enero de 2012, donde FG presenta los tiempos de ejecución o
cronograma de cumplimiento del Plan de Desmonte, el cual deberá ser consultado
por el apoderado, para absolver sus interrogantes.

Definido lo concerniente a los cuestionamientos del recurrente, un derecho
litigioso, se desenvuelve en la eventualidad de ganar o perder un determinado
proceso judicial, donde se controvierte la existencia y titularidad de un derecho
sustancial.

FACTOR GROUP COLOMBIA SA, en Reorganización, dispuso en el radicado N°
N° 2011-01-321287 de 31 de octubre de 2011 la inclusión de unos derechos
litigiosos dentro del Plan de Desmonte presentado y aprobado por los
inversionistas, como una garantía económica ante un faltante dentro del Plan de
Desmonte.

"
Es claro que sobre esos derechos litigiosos se protocolizó la cesión de los
mismos, pues FG como demandante expresa en el radicado N° 2012-01-102100
de 18 de abril de 2012, que cede a favor de los Patrimonios Autónomos, la
posición de sujeto dentro de la relación jurídica procesal y con ella nace la
posibilidad de ejercer las facultades y derechos que allí se derivan con miras a
conseguir una decisión jurídica favorable.

El recurrente le solicita a este Despacho, le indique si los inmuebles que hacen
parte de los Fideicomisos, se encuentran libres de gravámenes que afecten su
libre disposición, en especial a medidas de protección a causa de desplazamiento.

Los fideicomisos se encuentran en ejecución, administrados y produciendo sus
rendimientos, resulta obvio para este despacho que a la fecha no existe ninguna
limitación del dominio en lo que respecta a medidas de protección individual a
causa de desplazamiento, sumado a la claridad de la titularidad del bien, quien
obra como fideicomitente.

Sin embargo, es claro que el fiduciario debe proteger y defender los bienes
fideicomitidos contra todo tipo de actos de terceros, del beneficiario y aún del
mismo constituyente para conseguir la finalidad prevista en el contrato. Es deber
de la entidad fiduciaria, como vocera del fideicomiso, interponer las acciones
legales que correspondan para su recuperación de conformidad con lo previsto en
el numeral 4° del artículo 1234 del Código de Comercio.

Ahora sobre la situaciones de las hipotecas a favor de FG, claramente en el
radicado N° 2011-01-326248 de 8 de noviembre de 2011, el representante legal
de la citada presenta claridad al respecto.
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El apoderado manifiesta que si existen socios, representantes legales o miembros
de junta directiva de FG, se deben tomar las medidas respectivas para evitar un
control por parte de ellos en los órganos de administración de los fideicomisos.

Es claro que dentro de los fideicomisos Inmuebles Ganaderos I y Ceba de
Ganado, existen juntas o cuerpos colegiados con carácter de asesores y/o
administradores, deberán señalarse sus atribuciones y forma de integración.

,
La designación de sus integrantes deberá hacerse por los fideicomitentes y/o por
los beneficiarios del respectivo contrato, según se pacte, salvo que la designación
corresponda al fiduciario en ejercicio de la gestión encomendada en el contrato,
teniendo en cuenta y precisando la responsabilidad que de tal hecho se derive.

Bajo este orden de ideas, al existir un gran número de beneficiarios cesionarios,
son los afectados los que designen sus órganos de administración, la fiducia
deberá disponer la elección de un nuevo órgano de administración y de los medios
respectivos para su convocatoria, cuyas decisiones deberán dirigirse al objeto del
contrato, pues uno de I.os deberes de las entidades fiduciarias es la de
salvaguardar el interés o utilidad del fideicomiso respectivo.

El Despacho aclara que, la existencia de socios, representantes legales o
miembros de Juntas Directivas de FG no son inherentes o relevantes para la no
aprobación de un Plan de Desmonte Voluntario, pues la norma no contempla su
exclusión, si llegarán a ser afectados, tienen los mismos derechos a los demás
inversionistas.

Para terminar, el accionante solicita se le indique las razones jurídicas por las
cuales no proceden recursos frente a la decisión de este Despacho, teniendo en
cuenta que no se cumplió con lo señalado en el artículo 47 del Código
Contencioso Administrativo.

Sobre este aspecto, como lo ha señalado la Corte Constitucional, la regla general
del proceso de intervención indica que el trámite llevado a cabo por este
Despacho es eminentemente Jurisdiccional y de única instancia, por ende el Juez
del Concurso no está obligado a que en sus providencias cite los recursos que
proceden contra ella, dado que el procedimiento de impugnación se encuentra
claramente señalado en el Código de Procedimiento Civil, especlficamente en el
articulo 348.

Por las anteriores razones el recurso de reposición será rechazado

7.4 OSCAR DARlO VILLEGAS POSADA, JUAN DAVID VILLEGAS MORA y
LUZ MERCEDES ANGEL PEREZ, son claras sus afirmaciones en el sentido de
manifestar que los inmuebles que hacen parte del Fideicomiso Inmuebles
Ganaderos 1,se encuentran sobrevalorados, hubo sobreventa de los Fideicomisos
y por lo tanto la Superintendencia de Sociedades tiene la obligación de ordenar el
avalúo de las fincas, pero no aportan pruebas que sustenten sus afirmaciones.

Sobre el tema del avalúo de las fincas solicitado por los recurrentes, es clara la
imposición normativa prevista en el artículo 177 del Código de Procedimiento Civil
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al determinar que a la parte interesada le corresponde probar los hechos que
alega a su favor para la consecución de un derecho o para desvirtuar determinada
situación que pueda afectar sus intereses dentro de determinada litis. Es este
principio procesal que de manera expresa consagra la carga de la prueba del
demandante o en este caso del recurrente.

Sobre este aspecto procesal dentro del expediente, se encuentra el avalúo de los
inmuebles que hacen parte del Fideicomiso Inmuebles Ganaderos I realizado por
(DCI Colombia) cuyo valor ascendió a la suma de $ 113.090.231.477, 06, por tanto
FACTOR GROUP COLOMBIA SA dispone de lo~ recursos económicos para
atender todas las obligaciones con sus inversionistas respecto a este fideicomiso.

La sola afirmación de que los inmuebles se encuentran sobrevalorados no puede
por si mismo desvirtuar una situación que se encuentra debidamente probada
dentro del proceso, desde el mes de septiembre de 2011, fecha en que fue
realizado el avalúo, realizado hace 8 meses aproximadamente.

Respecto a los avalúos el inciso noveno del artfculo 64 del Decreto 2649 de 1993,
prevé:

"El valor de realización actual o presente de estos activo$ debe determinarse al cierre del
período en el cual se hubieren adquirido o formado y al menos cada tres años, mediante
avalúos practicados por personas naturales, vinculadas o no laboralmente al ente
económico, o por personas jurídicas, de comprobada idoneidad profesional, solvencia
moral, experiencia e independencia. Siempre y cuando no existan factores que indiquen
que ello seria inapropiado, entre uno y otro avalúo estos seajustan al cierre del período
utilizando indicadores especificas de precios según publicaciones oficiales o, a falta de
estos, por el PAAG correspondiente."

A su vez, el parágrafo 1° del artículo 4° del Decreto 1730, establece:

"Se entenderá que se cuenta con avalúo comercial cuando su elaboración no sea
superior a un (1) año."

De acuerdo con las normas previamente citadas, se advierte que de manera
general los avalúos tienen una vigencia de tres (3) años. Ahora, de manera
especial dentro de los procesos concursales (Liquidación Judicial), acudiendo al
soporte legal anotado es de un (1) año, estando el avalúo realizado por la
empresa DCI dentro de la vigencia señalada en la norma para su correcta
apreciación.

Pero teniendo en cuenta la naturaleza del proceso, este Despacho mediante el
auto 420-004458 de 14 de mayo de 2012, consideró procedente decretar la
práctica oficiosa de un nuevo avalúo de tipo Corporativo con el fin de garantizar
la transparencia, la imparcialidad y el derecho de defensa que le asiste a los
inversionistas, designando como perito avaluador a la Federación Colombiana de
Lonjas - FEDELONJAS.

El nuevo avalúo tuvo la finalidad de determinar el valor real de los bienes que
hacen parte del Fideicomiso Inmuebles Ganaderos 1, frente a sobrevaloración o
subvaloraciónde los mismos, el cual se practicó a costa de la sociedad objeto del
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Plan de Desmonte Voluntario, para que de acuerdo con el resultado de la
valoración, el Despacho tome las medidas pertinentes.

Mediante radicaciones N° 2012-01-165103 del 13 de junio de 2012, 2012-01-
166605 de 15 de junio de 2012 y 2012-01-168498 del 19 de junio de 2012 el perito
avaluador allega el resultado de su estudio y demuestra que el avalúo de todos los
inmuebles que hacen parte del Fideicomiso Inmuebles Ganaderos I asciende a la
suma de: $109.157.941.692,00.

Revisado el avalúo y comparado con el presentado originalmente con el Plan de
Desmonte, se establece que existe una diferencia de 3.54 %, cifra mirada en su
contexto general, no afecta sustancialmente el valor a devolver a los afectados.
Además no se puede perder de vista que en este Patrimonio Autónomo para
reforzar el pago, se cedió a favor del mismo unos derechos litigiosos que en el
evento en que las resultas de los mismos sean favorables, acrecientan
favOrablemente el valor del Patrimonio Autónomo.

Resulta importante recordar que existe una garantía adicional sobre el Patrimonio
Inmuebles Ganaderos 1, que es el Fideicomiso Lote las Palmas, del c.ual hace
parte el inmueble identificado con MI-001-605689, y cuya administración se
encuentra a cargo de Fiduciaria Central SAo

Parlo anteriormente expuesto, el recurso de reposición será despachado
desfavorablemente.

7.5. MARIA ISABEL BALLESTEROS BELTRÁN, quien manifiesta actuar como
apoderada judicial de DAVID LONDOÑO CALLE ylo MARIA MEJIA DE
LONDOÑO y ADRIANA VILLEGAS ROBLEDO presenta escrito donde manifiesta
no estar de acuerdo con las sumas reconocidas a sus poderdantes.

Al verificar los poderes presentados, este Despacho entrará a analizar lo
contenido en el artículo 65, modificado por el D.E. 2282/89 arto 1° numeral 23,
determina que lo siguiente:

"Los poderes generales para toda clase de procesos y los especiales para
varios procesos separados, sólo podrán conferirse por escritura pública. En
los poderes especiales, los asuntos se determinarán claramente, de
modo que no puedan confundirse con otros.

El poder especial para un proceso puede conferirse por escritura
pública o por memorial dirigido al juez del conocimiento, presentado
como se dispone para la demanda. (La negrilla es nuestra)

( ...)"

La situación material probatoria demuestra, que el poder otorgado por los
poderdantes fue dirigido al Proceso de Reestructuración empresarial, como una
primera situación.

Por otra parte, la ibídem precisa que en el poder especial los asuntos se
determinaran claramente, de modo que no puedan confundirse con otros, pues su
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tenor literal no deja a una interpretación distinta; ahora del caso en concreto
encuentra este Despacho que el poder que pretende hacer valer la doctora
Ballesteros B, para que se le reconozca personería jurídica dentro del trámite
Plan de Desmonte como medida de intervención, para presentar impugnación
contra el Auto 420-002519 de 14 de marzo de 2012, tiene un objeto distinto al
llevado a cabo en el Grupo de Intervenidas y del cual cita en su tenor literal: "para
que represente nuestros derechos dentro del proceso de Reestructuración
Empresarial al cual fue admitida por la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES,
la sociedad FACTOR GROUP COLOMBIA S.A"; es decir, el poder fue otorgado
para representar los intereses de los poderdantes dentro del proceso de
reestructuración empresarial y se pretende hacer valer dentro del proceso de Plan
de Desmonte como medida de intervención, 'siendo dos procesos totalmente
diferentes. El primero adelantado en el Grupo de Reestructuración y el segundo en
el Grupo de Intervenidas.

Ante tales circunstancias, se denegará el reconocimiento de la personería jurídica
para actuar dentro de este proceso, por carencia de poder para actuar dentro de
los términos establecidos en el artículo 65 del Código de Procedimiento Civil.

Ahora, se presente una segunda situación para el no reconocimiento. de la
personería jurídica, al tenor dell artículo 67 del Código de Procedimiento Civil que
establece:

"Para que se reconozca la personería jurídica de un apoderado es
necesario que éste sea abogado inscrito y que haya aceptado el poder
expresamente o por su ejercicio." (La negrilla es agregada por el despacho).

De la norma en comento se puede determinar, que quien actúa en un proceso
judicial debe ser abogado titulado, y en ejercicio del derecho de postulación,
podrá ejercer las facultades conferidas para tal fin.

Vale la pena advertir que el señora MARIA ISABEL BALLESTEROS BELTRÁN,
no exhibió la tarjeta profesional ante la respectiva oficina donde radicó su escrito,

'-.-. para que el funcionario réspectivo constatará la calidad en la que pretende actuar
dentro del presente proceso.

Por lo anterior, esta judicatura procederá a denegar la solicitud por ausencia de los
requisitos para dicho reconocimiento y no se tendrán en cuenta sus alegaciones
por carencia de poder para actuar.

7.6. Fiduciaria ACCION FIDUCIARA
autónomos.

S.A como vocera de patrimonios

Como ha sido sostenido en esta providencia, le compete al Grupo de Intervenidas
el correspondiente análisis del Plan de Desmonte como medida de intervención
es por ello que sus decisiones son de carácter autónomo frente a otra~
dependencias donde se lleve a cabo procesos contra FACTOR GROUP
COLOMBIA SA, en Reorganización.

Frente al tema particular, la Superintendencia Financiera mediante Resolución
1817 del 13 de octubre de 2011, ordenó a la Sociedad FACTOR GROUP
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COLOMBIA S.A. .la suspensión inmediata de las actividades de captación o
recaudo no autorizado de dineros del público., respecto de una de las operaciones
claramente establecidas.

Dado lo anterior, se constató que estos dineros recibidos por FG fueron invertidos
en los fideicomisos administrados por ACCION FIDUCIARIA SA y
CORFICOLOMBIANA SA., ppr ende son los afectados, los propietarios de los
derechos incorporados en ellos y sobre los cuales FG estructuró el Plan de
Desmonte Voluntario, por ende bajo esta perspectiva, la Superintendencia de
Sociedades como garante de los derechos de los afectados en este proceso de
intervención, ordenó a ACCION FIDUCIARIA SA en el AUTO 420-002519 de 14
de marzo de 2012 estarse a lo dispuesto en el Auto 430-019643 del 26 de
diciembre de 2011, donde de forma categórica el Juez de Reorganización
Empresarial, advirtió a la Fiduciaria" ... Ia imposibilidad y prohibición de dar por
terminados unilateralmente los contratos de fiducia mercantil distinguidos con los
nombres" Fideicomisos Inmuebles Ganaderos I y Ceba de Ganado", ... "

Adicional a lo anterior, siendo lo mas importante a tener en cuenta es lo ordenado
por la Superintendencia Financiera de Colombia en la Resolución 1817 de 2011,
cuando en el artículo noveno decide:

" ORDENAR a los establecimientos de crédito, sociedades fiduciarias, sociedades
comisionista de bolsa, sociedades administradoras de fondos de pensiones
voluntarias y sociedades administradoras de Inversión, la congelación inmediata de
los depositas, inversiones, derechos fiduciarios, pensiones voluntarias y
participaciones en las carteras colectivas de los cuales sea titular o beneficiaria la
sociedad FACTOR GROUP COLOMBIA S.A. con NIT 811.036.656-9, como
consecuecnia de esta medida cautelar y, ponderlos a disposición de la
Superintendencia de Sociedades para los fines que estime pertinentes. "

" .
Con esta orden de la Superfinanciera, se congelaron los contratos de fiducia que
tenía para ese entonces FG entre ellos los celebrados con la Sociedad ACCION
FIDUCIARA SA, por lo tanto la recurrente no puede abstraerse a esa orden dada
por su ente de control, aunada a la orden en igual sentido dada por el Juez de
Reorganización Empresarial de la Superintendencia de Sociedades.

Ante una terminación' unilateral de este tipo de contratos, la consecuencia
resultaría obvia, pues dejaría desprotegidos a todos y cada uno de los
inversionistas de la citada; resulta claro para la Superintendencia de Sociedades,
que la ejecución de los mismos son esenciales para que se produzca el pago a
todos los afectados con los bienes afectos al Plan de Desmonte, cumpliendo con
el objeto primordial del Decreto 4334 de 2008 y 1910 de 2009.

Dice el recurrente que los bienes materia del Plan de Desmonte no se encuentran
registrados en la contabilidad de FACTOR GROUP COLOMBIA SA, en
Reorganización, sobre el particular cuando FG presenta el Plan de Desmonte
Voluntario lo hace bajo la gravedad del juramento de conformidad con el artículo
.13 del Decreto 1910 de 2009, esta circunstancia lleva a que la propuesta
presentada se ajusta a la realidad económica de las operaciones realizadas.
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Atendiendo esta realidad, es claro a la fecha FG es titular de los derechos
fiduciarios como beneficiario principal en los Fideicomisos Inmuebles Ganaderos I
y Ceba de Ganado, protocolizando en el mes septiembre de 2011 la cesión de los
derechos fiduciarios a favor de los afectados quienes adquieren la titularidad de
beneficiarios cesionarios, figura que se encuentra estipulada dentro de los
contratos fiduciarios.

Sentado lo anterior, ACCION FIDUCIARIA expresa el 29 de septiembre de 2011,
la negativa a registrar dichas cesiones a favor de terceros, pero no fundamenta las
razones por las cuales omite dar aplicación a una figura que se encuentra
claramente señalada en los contratos de fiducia respectivos.

Ante la disposición de los derechos que posee FG en los Fideicomisos Inmuebles
Ganaderos I y Ceba de Ganado, sobre los cuales son en su gran mayoría los
bienes afectos al Plan de Desmonte Voluntario, este Despacho ordenó a ACCiÓN
FIDUCIARA SA, proceder al registro de las cesiones a favor de los afectados.

El hecho sostenido, es sólo afirmaciones que no cuentan con respaldo probatorio,
que amerite un cambio en la decisión tomada por este Despacho.

ACCION FIDUCIARIA SA, debe tener presente que el Plan de Desmonte fue
aprobado por el 82 % de los afectados y son ellos quienes en desarrollo del
principio de la autonomía de la voluntad aceptaron la propuesta presentada por
FG y son los únicos legitimados para presentar objeciones al respecto.

Respecto al análisis jurídico fundamentado en el artículo 2 del Decreto 4334 de
2008, que define con claridad el objeto de la intervención, nos resulta
indispensable citar que el Plan de Desmonte como medida de intervención se
encuentra claramente desarrollado en el artículo 13 del Decreto 1910 de 2009,
que reglamento el Decreto 4334 de 2008.

Es así, que el plan que presente el captador no autorizado de recurso del público,
deberá incluir la relación de las personas beneficiarias de las devoluciones y la

L determinación de los bienes afectos al Plan, a la vez, se determinó con claridad
los supuestos para la aprobación de dicho Plan.

El Despacho resalta que cuando el artículo citado en precedencia se refiere a
BIENES AFECTOS AL PLAN DE DESMONTE, ha de entenderse como la
garantía al pago de las reclamaciones de los afectados por la captación, pues con
la ejecución del objeto de los respectivos fideicomisos, se quiere por parte de este
Despacho generar tranquilidad en los respaldos que puedan tener las personas
inversionistas.

Se trata de una institución autónoma y donde se establece su alcance; exigiendo
una obligatoriedad y un cumplimiento para su correspondiente desarrollo dentro de
las fases acordadas con el captador, quien en el 'radicado N° 2011-01-326248 del
8 de noviembre de 2011 establece su cronograma de ejecución.

"

La anterior situación fue analizada por este Despacho, quien dentro de su
razonamiento encuentra que el mismo es acorde con el espiritu teleológico de la
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implementación de planes de desmonte en los procesos provenientes de una
actividad ilegal de captación, cual es lograr un pago inmediato y eficaz a los
afectados de dicha actividad, que para el caso en comento, se ejecuta con la
cesión de los derechos fiduciarios que ostenta FG como beneficiario principal.

Aunado a lo anterior, mediante el radicado N° 2012-01-132453 de 15 de mayo de
2012, el señor LUIS JOSE BOTERO SALAZAR quierr obra como Representante
Legal de UNION MUTUA SA, manifiesta ante ACCION FIDUCIARIA SA la
renuncia irrevocable al beneficio de recompra consagrado en la cláusula décimo
tercera sobre los inmuebles que hacen parte del Fideicomiso Inmuebles
Ganaderos l.

Esta opción de recompra fue uno de los planteamiento por los cuales el recurrente
manifestaba que el Plan de Desmonte no cumpliría con el requisito de prontitud,
situación aclarada por el Fideicomitente en el radicado mencionado.

Sostiene ACCION FIDUCIARIA SA, que no ha conocido, ni participado de manera
alguna en la estructuración y presentación del Plan de Desmonte Voluntario,
presentado por FG. en Reorganización.

Sobre este aspecto está claramente demostrado para este Despacho que el plan
de Desmonte tuvo la suficiente publicidad, en cumplimiento del supuesto
normativo establecido en el literal b) del artículo 13 del Decreto 1910 de 2009,
situación que se encuentra claramente detallada en el Auto 420-002519 de 14 de
marzo de 2012 y demostrado por FG mediante el radicado N° 2012-01321287 de
31 de octubre de 2011.Esta publicidad está dada para los afectados en esta
situación en concreto, la fiduciaria no puede exigirla porque su participación está
circunscrita a lo ya pactado con FG al momento de suscribir el contrato de fiducia
mercantil, donde se tiene establecido que había la posibilidad de la existencia de
múltiples beneficiarios ante la cesión de FG.

A pesar de lo anterior, vale la pena traer a colación, que con el propósito de
suministrar al público en general la información del Plan de Desmonte presentado
por FG que le permita formular observaciones a los terceros interesados sobre el
contenido del mismo, fue publicado en el Diario El Colombiano del sábado 29 de
octubre de 2011 la información al respecto.

Claramente este Despacho, ratifica que la figura de beneficiarios cesionarios se
encuentra consagrada en los contratos de fiducia que administra, siendo de su
naturaleza, no se requiere de ninguna consulta o publicidad al respecto;

Sobre el estudio de cada inversionistas FG en el momento de ingresarlos como tal
hizo una revisión previa de esas personas, en cumplimiento de lo establecido en el
Decreto 2555 de 2010. en consecuencia no encontraría este Despacho situación
que complicara el registro de las personas que fungirían como beneficiarios
cesionarios de los Fideicomisos Inmuebles Ganaderos I y Ceba de Ganado.

Aunado a lo anterior, en aplicación de la cesión de los derecho fiduciarios
realizada a favor de unos beneficiarios cesionarios, como se encuentra
establecido dentro de los contratos de fiducia mercantil irrevocable, ACCION
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FIDUCIARIA SA realizaría todos los estudios y controles para la ejecución de esta
cesión en cumplimiento a lo dispuesto en el Estatuto Orgánico Financiero (Decreto
2555 de 2010) situación que esta Superintendencia no está desconociendo y que
erradamente interpreta el recurrente.

Sostiene que existe violación de la ley 1116 de 2006 con la aprobación del Plan de
Desmonte presentado por FACTOR GROUP COLOMBIA y especialmente del
principio de colectividad y de universalidad.

Sobre este argumento, este Despacho encuentra un total desconocimiento del
recurrente al procedimiento Plan de Desmonte Voluntario como medida de
intervención.

El Plan de Desmonte como medida de intervención da la posibilidad de que las
personas que han realizado actividades de captación de recursos sin autorización
estatal, eviten la toma de posesión para devolver, siempre que voluntariamente
desmonten sus estructuras empresariales, como lo señala el Decreto 1910 de
2009, que según lo analizado lo paso por alto el recurrente.

Es así, que la Superintendencia Financiera de Colombia, mediante la Resolución
1817 de 13 de octubre de 2011 decidió ordenar la suspensión de la actividad de
captación masiva e ilegal realizada por FG y sobre los se encuentra incluidos los
Fideicomisos: INMUEBLES GANADEROS, CEBA DE GANADO, MONARCA,
LUCIERNAGA y SALAMANDRA.

Vale la péna aclarar que, las personas objeto de la captación ilegal, según lo
señalado en los Decretos 4334 de 2008 y 1910 de 2009, reciben el nombre de
afectados o inversionistas y no de acreedores como erradamente interpreta el
recurrente en la interpretación que hace de la ley 1116 de 2006.

Se le aclara, que en el proceso de reorganización adelantado contra FG, hacen
parte aquellos negocios cuya actividad es lícita y cuyo objeto permite al deudor
superar sus dificultades financieras y continuar el funcionamiento de sus
operaciones comerciales normales, siguiendo el procedimiento señalado en los
artículos 20 y ss de la Ley 1116 de 2006.

De acuerdo a lo señalado, se trata de dos procedimientos diferentes, iniciados uno
por objeto ilícito y otro por licito, cuyo objeto y trámite son diferentes al tenor de
las disposiciones contempladas en los Decretos 4334 de 2008 y 1910 de 2009
para la intervención y la Ley 1116 de 2006 para la 'insolvencia empresarial.

En este orden de ideas, los acreedores son los participes de la actividad legal para
la cual fue constituida de la sociedad en desarrollo de su objeto social, mientras
que los afectados son las personas que invirtieron su dinero con el convencimiento
de que la actividad desarrollada era legal y que la rentabilidad obtenida era
producto de una operación licita, situación que al ser investigada por la
Superintendencia Financiera de Colombia, para el presente caso desbordó la
capacidad legal de la sociedad y trasgredió el ordenamiento legal previsto.
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Recae, el deber de proteger el orden económico y social al juez de la intervención,
en prevalencia del interés general, adelantando los procedimientos establecidos
en los Decretos 4334 de 2008 y 1910 de 2009.

El desconocimiento de la norma, no significa que el recurrente tenga el derecho,
pues como se ha manifestado no estamos ante un trámite concursal, sino ante un
procedimiento de intervención cuya finalidad claramente fue determinada con
ocasión de la emergencia social provocada por las actividades ilícitas de captación
de dineros del público, llevadas a cabo por personas naturales y jurídicas. El
Gobierno Nacional facultado bajo el decreto 4333 de 2008, emite el decreto 4334
de 2008 que posteriormente fue reglamentado por el Decreto 1910 de 2009 donde
establece un procedimiento idóneo que pretende la devolución con todo tipo de
bienes a razón de los dineros captados al público afectado la reprochada
actividad.

La H. Corte Constitucional encontró acorde a los mandatos superiores esta norma,
entendiendo que lo buscado por el Gobierno es hacer frente a una situación
excepcional generada por la captación masiva 'Y habitual de dineros del público.
Dicha corporación manifestó que la medida de intervención está justificada en el
marco de la declaratoria de emergencia económica y social por medio del decreto
4333 de 2008, que entre sus motivaciones establece:

" Que se han venido proliferando de manera desbordada en el pais, distintas
modalidades de captación o recaudo masivo de dineros del público no autorizados
bajo sofisticados sistemas que han dificultado la intervención de las autoridades;

(. ..)

Que tales actividades llevan implicito un grave riesgo v amenaza para los recursos
entregados por el público, toda vez que no están sujetas a ningún régimen prudencial
y carecen de las garantias y seguridades que ofrece el SectorFinanciero autorizado
por el Estado." (Resaltado agregado por el despacho)

En la jurisprudencia constitucional, el significado de tal intervención ha sido
entendido con el fin de conseguir entre varios objetivos, "(. ..) el mejoramiento de la
calidad de vida de los habitantes, la distribución equitativa de las oportunidades y los
beneficios del desarrollo, asi como para segurar que todas las personas, en particular las
de menores ingresos, tengan acceso efectivo a los bienes y servicios básicos (. . .)'>3

Tal es así, que en caso de intervención con toma de posesión tan solo se
reconocen los afectados con la captación masiva e ilegal del intervenido y en el
caso de existir bienes a liquidar se procederá a la apertura del proceso de
liquidación judicial como medida de intervención, donde los afectados tienen la
prelación legal para la adjudicación de los bienes del patrimonio a liquidar' y todos
aquellos acreedores se deben hacer parte para proceder a realizar la
correspondiente'graduación y calificación de créditos.

La finalidad de la liquidación judicial como medida de intervención, es la
liquidación pronta y ordenada del patrimonio de los intervenidos, mediante la
enajenación o adjudicación de bienes, aplicando en primera medida a la

3 Corte Constitucional. Sentencia C-136-99. MP. José Gregorio Hernández Galindo.
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devolución de las reclamaciones aceptadas e insolutas durante el proceso de
intervención hasta la concurrencia de las mismas de conformidad con lo previsto
en el parág;afo 20 del artículo 7, parágrafo 10 del artículo 10 del decreto 4334 de
2008 en armonía con el artículo 9 del decreto 1910 de 2009, yen segundo término
a los acreedores en los términos de la Ley 1116.

Bajo este estudio, claramente afirmamos que no le asiste el derecho al recurrente,
quien sostiene que al ser aprobado el Plan de Desmonte como medida de
intervención, se estaría violando los principios de colectividad y universalidad que
se encuentran plasmados en el trámite concursal llevado a cabo en el Grupo de
Reorganización Empresarial de esta Superintendencia.

El accionante manifiesta que existe modificación al contrato de fiducia mercantil
Inmuebles Ganaderos 1, pues este no tiene por objeto recibir derechos fiduciarios
de otros fideicomisos administrados por otras fiduciarias.

En relación con este planteamiento, a la Superintendencia de Sociedades no le
corresponde determinar si se presentan o no los elementos o características
usuales y/o esenciales de los contratos Fiduciarios que existen en el ámbito de las
relaciones entre los particulares, a la vez este Despacho no ha puesto en duda la
legalidad de tal contrato y es precisamente con fundamento en la conclusión que
se hace y con las cláusulas contenidas en el contrato de Fiducia Mercantil
Inmuebles Ganaderos 1, dispone como objeto del contrato en el numeral 4 el de
recibir suma de dinero para su constitución, los bienes inmuebles que conformaran
el patrimonio autónomo y 'para el caso que nos ocupa la posibilidad de recibir de
los fideicomitentes y/o de las personas que ellos expresamente le comuniquen a la
Fiduciaria, a título de fiducia mercantil irrevocable, otros bienes inmuebles, con la
finalidad de incrementar el fideicomiso y afectos a idéntica finalidad como lo
consagra el numeral 4.3, como una primera facultad legal consagrada' en el
contrato para que pueda ingresar el predio Las Palmas identificado con MI 001-
605689.

Tal facultad de transferir bienes inmuebles, también tiene su respaldo en la
cláusula 4.8 donde claramente precisa la finalidad de los bienes fideicomitidos y
sus frutos, sobre el mismo no se hará ninguna interpretación, pues es claro su
alcance.

Para finalizar, su obligación como administradora del Fideicomiso Inmuebles
Ganaderos 1, es manifiesta en la cláusula 7.1.1 lo siguiente: "Recibir con destino al
Fideicomiso y mantener la titularidad jurídica de los bienes, recursos fideicomitidos
y custodiar los bienes que integran el Fideicomiso y efectuar las gestiones que se
establece en el objeto del presente contrato. "

En el evento, de que no. se logre la venta del lote Las Palmas MI 001-605689., el
fideicomiso Inmuebles Ganaderos I contará con un bien inmueble adicional (activo
fideicomitido) en la forma y destino indicado en el contrato referido, sobre la cual
ACCION FIDUCIARIA SA ejercerá la correspondiente administración.

Es decir, para este Despacho es claro que en el contrato fiduciario se indicaron los
términos y condiciones bajo los cuales se verifica la transferencia o entrega de los
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bienes fideicomitidos,la cual debe atender siempre la naturaleza de los bienes y la
finalidad señalada por el fideicomitente, según el tipo de negocio fiduciario a
desarrollar.

Ahora con relación a la argumentación que hace el recurrente de los órganos de
administración de los fideicomisos que administra, es evidente que dentro de los
contratos fiduciarios señalados existen juntas o cuerpos colegiados con carácter
de asesores y/o administradores, donde se señala sus atribuciones y la forma de
integración.

Para el caso del Fideicomiso Inmuebles Ganaderos las atribuciones y su forma de
integración se encuentran estipuladas clausula Séptima, específicamente en el
numeral 7.1.7, como en los parágrafos primero y segundo del mismo numeral.

En lo que respecta al Fideicomiso Ceba de Ganado, las atribuciones y su forma de
integración se encuentran estipuladas en la clausula Décima Primera, en lodos los
numerales y parágrafos.

Las cláusulas indicadas, relacionadas con la administración de los Fideicomisos
deberán ser acatadas por las partes contratantes, como lo sostiene la
Superintendencia Financiera de Colombia, al señalar que los negocios fiduciarios
se interpretarán teniendo en cuenta los principios pr~vistos en los artículos 1618 a
1624 del Código Civil y tomando todas las manifestaciones de voluntad proferidas
por las partes, sea que consten en un mismo documento o en varios, tales como la
oferta, la aceptación de la oferta, las instrucciones generales, la aceptación de las
mismas y cualquier acto similar. Cada una de las partes en los negocios fiduciarios
deberán recibir copia del contrato, así como de los demás actos y documentos que
lo integren y complementen.

Bajo esta perspectiva, resultan infundadas las argumentaciones propuestas por el
recurrente, quien de manera implícita trata de realizar una interpretación a
beneficio propio al contrato fiduciario, cuando las cláusulas consagradas en el
mismo son claras para las partes y le imprime la suficiente seguridad jurídica.

Lo que determina el Plan de Desmonte es ordenar a las fiduciarias la cesión de
los derechos fiduciarios que se encuentran en cabeza de FG, advirtiendo que no
se está imponiendo una obligación nueva. sólo se está ordenando que cumpla con
lo acordado entre las partes del contrato de fiducia. Cuando se trata de un proceso
de intervención, los decretos que regulan el tema, precisan que todos los bienes
que pertenecen a la intervenida sonde los afectados. Se aclara que el Plan de
Desmonte Voluntario, es uno de los procedimientos de la intervención prevista en
los Decretos 4334 de 2008 y 1910 de 2009. .

Sobre esta presunción legal, el programa Plan de Desmonte Voluntario
presentado por FG, consiste en gran parte en la cesión de derechos fiduciarios
existentes en los fideicomisos objeto de la medida tomada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, la cual determinó que los dineros objeto de la captación
fueron invertidos en esas operaciones comerciales.
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Dado lo anterior, es claro que los propietarios de los derechos económicos
existentes en los fideicomisos, son los afectados y es por ello que los bienes
afectos al Plan de Desmonte se materializan en esos derechos y sobre los cuales
se les da una participación de acuerdo al capital invertido en cada uno de ellos.

Mas que una dación en pago, como lo afirma y critica el recurrente es un pago y
se encuentra en ejecución, pues por ley todos y cada uno de los inversionistas
adquieren la propiedad de los derechos económicos asumiendo la posición que
tenía FG, como beneficio principal, lo que conduce a la devolución a los
inversionistas afectados con este tipo de bienes, asegurando la protección de sus
derechos y de su inversión.

Esta es una de las razones por las cuales, no es procedente la terminación
unilateral que pretende ACCION FIDUCIARIA, pues de ser aceptada afectaría
gravemente la titularidad económica de cada uno de los inversionista presentes en
los fideicomisos Inmuebies Ganaderos I y Ceba de Ganado.

Argumenta que a la fecha, resulta imposible ejecutar este contrato, al no existir
recursos para atender la custodia y mantenimiento de los activos fideicomitidos y
de las comisiones a favor de ACCION FIDUCIARIA S.A., gastos periódicos y que
se encuentran pendiente de pago en lo que respecta la Fideicomiso Ceba de
Ganado.

Mediante escrito No. 2012-01-163460 del 12 de junio de 2012, la sociedad Acción
Fiduciaria allegó la rendición de cuentas y los estados financieros del fideicomiso
Ceba de Ganado administrado por esa Fiduciaria con corte 30 de Abril de 2012,
donde se evidencia que la sociedad ha efectuado operaciones comerciales, como
se muestra en el Estado de Resultados, donde' presenta ingresos por valor de
$1.724.098.969, de los cuales la sociedad atendió gastos para atender la custodia
y mantenimiento de los activos, pago de comisiones a favor de Acción Fiduciaria
como se muestra a continuación: .

GASTOSDEOPERACiÓN Abr-12 Mar-12

Servicios bancarios 495,450 314,200
Comisión Fiduciaria 83,520,000 83,520,000

Honorarios 142,260,871 142,260,871

Impuestos 4*1000 4,388,697 3,453,153
Arrendamientos 608,909,394 383,930,540
Otros (legalización de anticipos reportados por el
administrador del negocio, muertes de novillos, compra

678,901,228 407,307,026
de medicamentos, fletes, etc. valor certificado por la
intervención

TOTALES 1,518,475,640 1,020,785,790

Con las cifras anteriormente expuestas, se puede concluir que la sociedad está
generando ingresos y cumpliendo con los gastos ocasionados dentro del
fideicomiso.
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Adicionalmente señala que la ola invernal del año 2011, afectó considerablemente
el valor actual de los bienes inmuebles que hacen parte del Fideicomiso Inmuebles
Ganaderos 1. Sobre esta afirmación, el Despacho re$alta que la misma carece de
respaldo probatorio, toda vez que el avalúo corporativo realizado por Fedelonjas
en junio de 2012 sobre la totalidad de los predios que hacen parte del Fideicomiso
Inmuebles Ganaderos 1, asciende a la suma de $109,157.941.692.00y comparado
con el avalúo inicial 2010 por valor de $106.226.066.981, demuestra que obtuvo
un incremento por $ 2.931.874.711.

Aprovecha este Despacho para expresar, que en el proceso de vinculación de los
beneficiarios de derechos fiduciarios, se deben seguir los procedimientos
vinculación establecidos en el Estatuto Orgánico Financiero.

Se recuerda, que en virtud de lo señalado en el articulo 13 del Decreto 1910 de
2009, una vez autorizado el Plan, será de obligatorio cumplimiento para la
totalidad de las personas afectadas por la captación o recaudo no autorizado por
la ley.

En caso de muerte de uno de los beneficiarios cesionarios, las normas civiles
regulan el tema.

No entiende este despacho, la posición del recurrente al manifestar que con la
cesión de derechos fiduciarios nos encontramos ante un contrato masivo que debe
ser aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia, al presentarse un
contrato de adhesión.

La anterior afirmación se encuentra por fuera del contexto legal, teniendo en
cuenta que la cesión de derechos es un acto jurldico que se encuentra estipulado
en el contrato de fiducia mercantil, dicha cesión se deberá ejecutar conforme al
procedimiento señalado para tal fin, por tanto no se trata de un nuevo contrato o
de un contrato de adhesión. En este punto el Despacho vuelve a insistir que la
figura de la cesión de los derechos del beneficiario, está prevista en el contrato y
no se limita a una sola persona, sino que la deja abierta para que puedan serlo

'",--, varias.

Según lo señalado por la Superintendencia Financiera de Colombia en su circular
interna 46 de 2008, se entiende por contrato de adhesión: "(. ...) aquellos elaborados
unilateralmente por la sociedad fiduciaria y cuyas cláusulas y/o condiciones no pueden ser
discutidas libre y previamente por los clientes, limitándose éstos a expresar su aceptación
o a rechazarlos en su integridad, o aquellos que sean predeterminados en un contrato al
que después de celebrado adhieren otros fideicomitentes, quienes sólo pueden expresar
su aceptación o a rechazarlos en su integridad. Para que se considere como un contrato
de adhesión no debe existir necesariamente una parte contratante que sea superior
económicamente sobre la otra."

Se presenta esta figura de adhesión, cuando se ostenta la calidad de
fideicomitentes, pues de la claridad del concepto no se encuentran incluidos la
calidad de beneficiarios cesionarios, por lo ,cual, este Despacho encuentra
infundados los argumentos del recurrente sobre este punto.
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En ningún momento la Superintendencia de Sociedades, está evaluando la
actividad de la entidad fiduciaria, como desatinadam~nte lo sostiene el accionarte,
dado que nuestra competencia se encuentra reglada en el Decreto 4334 de 2008 y
del Decreto 1910 de 2009 sobre la aprobación de un Plan de Desmonte Voluntario
del que se opone la Sociedad ACCION FIDUCIARIA SA, al considerar que el
mismo vulnera sus propios intereses.

Al Despacho le asiste el siguiente interrogante ¿ACCION FIDUCIARIA S.A., como
administradora de los patrimonios autónomos Inmuebles Ganaderos I y Ceba de
Ganado, tiene la legitimación para presentar impugnación al Plan de Desmonte
aprobado por la Superintendencia de Sociedades?

Para solucionar este problema jurídico, es claro que las partes de un proceso de
intervención son el intervenido para el caso FG y los afectados por la captación
masiva e ilegal de dineros, son ellos los que tendrían la legitimidad para impugnar
la decisión aprobatoria del Plan de Desmonte Voluntario, en defensa de sus
intereses.

Pese a lo anterior, este Despacho actuando como juez de la intervención. y para
dar trasparencia y seguridad jurídica al proceso y a los afectados tuvo en cuenta
los argumentos de la fiduciaria para aclarar ciertos aspectos, en protección de
intereses generales so pena de los intereses particulares de. algunos
intervinientes.

Para finalizar, se le pone de presente que con ocasión de la competencia otorgada
por los decretos de intervención, le asiste competencia autónoma a la
Superintendencia Financiera, como a la Superintendencia de Sociedades para
adelantar las investigaciones pertinentes sobre la captación masiva e ilegal de
dineros del público.

Con ocasión de tales investigaciones la Superintendencia de Sociedades, con el
material probatorio recaudado podrá proferir una - decisión independiente y
autónoma en un caso' particular, al encontrar elementos de la captación no
autorizada.

Es por ello que este Despacho ratifica la siguiente afirmación: "Además no puede la
fiduciaria perder de vista el deber de lealtad que le asiste en estos contratos, cuando era
conocedora e impulsadora de las operaciones objeto de los mismos tachadas por la
Superfinanciera como ilegales; adicionado a que se negó a registrar a los cesionarios
beneficiarios cuando esta obligación está prevista en los mencionados contratos, sin
olvidarnos que este tipo de convenciones son elaborados por el ente financiero donde las
demás partes se sujetan a las condiciones allí previstas."

Sumado a lo anterior, el señor DAVID WIGODA RINZLER presentante legal de
FG, afirmó en el radicado N° 2012-01-072979 de 28 de marzo de 2012 lo
siguiente:

u(. . .)

La contabilidad de Factor Group Colombia S.A., como as! se aseveró en el escrito de
presentación del Plan de Desmonte Voluntario, y én cumplimiento a lo ordenado en el
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artículo 13 del Decreto 1910 de 2009, "se ajusta a la realidad economlca de las
operaciones, esmás, Acción Fiduciaria S.A., como participe en la estructuración de
dos (2) de los negocios que fueron señalados por la.Superintendencia Financiera,
conocia de la mecánica y del funcionamiento de los mismos." (Resaltado es
nuestro)

Por las consideraciones expuestas, se rechazará el recurso de reposición

interpuesto.

Dado el carácter jurisdiccional y de única instancia del procedimiento de
intervención, se denegará el recurso de apelación interpuesto por el
Representante Legal de ACCION FIDUCIARIA S.A.

8. EXTEMPORANEIDAD DE LOS RECURSOS

Tal y como se desprende del hecho 1.2 de los antecedentes, el auto 420-002519
de 14 de marzo de 2012 fue notificado en estado en el Grupo de Apoyo Judicial el
día 16 de marzo de 2012.

El artículo 348 del Código de Procedimiento Civil, establece:

"El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo
sustenten, por escrito presentado dentro de los tres dias siguientes al
de la notificación del auto (. ..)". .

Ahora, de la disposición en comento se desprende que el auto notificado contó
con un término de ejecutoria de tres (3) días hábiles, es decir, hasta el 22 de
marzo de 2012 fecha en la cual venció el término para la presentación del recurso
de reposición.

Dada la anterior precisión, se procederá a analizar las siguientes situaciones:

8.1 A través de escrito radicado ante la intendencia de Medellín con el No. 2012-
02-009410 de 26 de marzo de 2012, el doctor SANTIAGO VELEZ PENAGOS,
quien dice ser el apoderado de JAIME GIRALDOURREGO, AURA IRENE
VÉLEZ MESA, ELlZABETH CRISTINA GIRALDO Y JAIME ALBERTO GIRALDO
VÉLEZ impugna la decisión contra el auto anteriormente citado, pero no determina
el recurso que interpone., por tanto se tomará como si fuese recurso de reposición.

"

Como quiera que el recurso de reposición fue presentado en esta entidad el día 26
de marzo de 2012, encontrándose fuera del término procesal para la presentación
del mismo, este Despacho RECHAZARÁ la presente solicitud.

Se advierte, que las situaciones de hecho y de derecho expuestos en el escrito
nada tiene que ver con los negocios que se encuentran incluidos dentro del Plan
de Desmonte Voluntario presentado por FACTOR GROUP COLOMBIA S.A., en
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Reorganización y que son objeto de pronunciamiento por parte de este Despacho
dentro de un Proceso de Intervención.

Ahora, para el reconocimiento de la personería jurídica-de un apoderado, el
Código de Procedimiento Civil, en el artículo 67, establece:

"Para que se reconozca la personería jurídica de un apoderado es
necesario que éste- sea abogado inscrito y que haya aceptado el poder
expresamente o por su ejercicio." (La negrilla es agregada por el despacho).

De la norma en comento se puede determinar, que quien actúa en un proceso
judicial debe ser abogado titulado, y en ejercicio del derecho de postulación,
podrá ejercer las facultades conferidas para tal fin.

Vale la pena advertir que el señor SANTIAGO VELEZ PENAGOS, no exhibió la
tarjeta profesional ante la respectiva intendencia de Medellín donde radicó su
escrito, para que el funcionario respectivo constatará la calidad en la que pretende
actuar dentro del presente proceso.

Por lo anterior, esta judicatura procederá a denegar el reconocimiento de la
personería jurídica por ausencia de los requisitos para dicho reconocimiento.

8.2 A través de escrito radicado ante la intendencia de Medellín con el No. 2012-
02-009388 de 26 de marzo de 2012, el doctor SERGIO ALBERTO MORA quien J'

dice ser el apoderado de ANDRES GÓMEZ VÁSQUEZ y Otros interpone recurso
de reposición y en subsidio apelación contra el auto anteriormente citado.

Como los recursos fueron presentados el día 26 de marzo de 2012,
encontrándose fuera del término procesal para la presentación del mismo, este
Despacho procederá a su rechazo.

Dadas las consideraciones ya expuestas sobre el carácter jurisdiccional de única
instancia de este proceso, se denegará el recurso de apelación interpuesto por el
abogado SERGIO ALBERTO MORA.

El doctor MORA, manifiesta en su escrito que los poderes para actuar se
encuentran dentro del expediente, situación que entrara este Despacho a analizar
conforme al contenido del artículo 65, modificado por el D.E. 2282/89 arto 10

numeral 23, determina que lo siguiente:

"Los poderes generales para toda clase de procesos y los especiales para
varios procesos separados, sólo podrán conferirse por escritura pública. En
los poderes especiales, los asuntos se determinarán claramente, de
modo que no puedan confundirse con otros.

El poder especial para un proceso puede conferirse por escritura
pública o por memorial dirigido al juez del conocimiento, presentado
como se dispone para la demanda. (La negrilla es nuestra)

(. ...)"
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La situación material probatoria se demuestra, que el poder otorgado por sus
poderdantes fue dirigido al trámite de reorganización, para la cual cita "Ref:
Trámite de Reorganización de la Sociedad FACTOR GROUP COLOMBIA SA",
como una primera situ?ción.

Por otra parte, la ibídem precisa que en el poder especial los asuntos se
determinaran claramente, de modo que no puedan confundirse con otros, pues su
tenor literal no deja a una interpretación distinta; ahora del caso en concreto
encuentra este Despacho que el poder que pretende hacer valer el doctor
SERGIO ALBERTO MORA, para la sustentación de la impugnación presentada
contra el Auto 420-002519 de 14 de marzo de 2012, tiene un objeto distinto al
llevado a cabo enel Grupo de Intervenidas y de la cual cito su tenor literal es el
siguiente: "para que me represente en el trámite de la referencia"; es decir,
confundiendo un asunto con otro, que no guardan ninguna relación con el tema de
nuestra competencia, que no es otro al procedimiento de Plan de Desmonte
Voluntario como medida de intervención de conformidad con los Decretos 4334 de
2008 y 1910 de 2009.

Ante tales circunstancias, se denegará el reconocimiento de la personería jurídica
para actuar dentro de este proceso, por carencia de poder para actuar dentro de
los términos establecidos en el artículo 65 del Código de Procedimiento Civil, de
igual modo se rechazará el recurso por extemporaneo.

8.3 A través de escrito radicado ante la intendencia de Medellín con el No. 2012-
02-009390 de 26 de marzo de 2012, el doctor MAXIMILlANO LONDOÑO
ARANGO, quien dice ser el apoderado de SOCIEDAD DE INVERSIONES LA
MONTAÑA S.A.S y de MARIA EUGENIA JARAMILLO AMA YA interpone recurso
de reposición contra el auto anteriormente citado:

Dadas que la circunstancia de presentación fue el día 26 de marzo de 2012,
encontrándose fuera del término procesal para la presentación del mismo, este
Despacho procederá a su rechazo.

Frente al reconocimiento de la personería jurídica, en sus escrito manifiesta el
doctor LONDOÑO ARANGO que los poderes fueron presentados ante la
Superintendencia dentro de los radicados Nos 2012-01-007503 y 2012-01-007504,
siendo comprobado que estas radicaciones obran dentro del proceso llevado a
cabo por la dependencia de Reorganización Empresarial de esta
Superintendencia.

Del contexto normativo contenido en el artículo 65 del Código de Procedimiento
Civil modificado por el O.E. 2282/89 arto 10 numeral 23 se presenta la situación de
que el poder, tiene un objeto distinto al llevado a cabo en el Grupo de Intervenidas
y de la cual cito en su tenor literal: "de manera atenta aporto para que obre en el
expediente del Proceso de Reorganización Empresarial de la SOCIEDAD
FACTOR GROUP COLOMBIA S.A.... "; es decir, confundiendo un asunto con otro,
que no guardan ninguna relación por el tema de nuestra competencia.
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Ante tales circunstancias, se denegará el reconocimiento de la personería jurídica
para actuar dentro de este proceso, por carencia de poder para actuar dentro de
los requisitos formales establecidos en la norma citada.

8.4 A través de escrito radicado ante la intendencia de Medellín con el No. 2012-
02-009363 de 26 de marzo de 2012, el doctor LUIS GUILLERMO RODRIGUEZ
D' ALLEMAN, interpone recurso de reposición y en subsidio apelación contra el
auto anteriormente citado.

Por medio del radicado N° 2012-02-011909 de 3 de abril de 2012, presenta poder
otorgado por el señor JAVIER IGNACIO ALVAREZ ARTEAGA donde su
representando se adhiere a los memoriales presentados los días 26 y 28 de marzo
de 2011, por tanto solicita sea reconocida su acreencia dentro del trámite que
actualmente adelanta la Superintendencia de Sociedades.

Dadas las motivaciones ya descritas, es claro que el recurso fue presentado por
fuera del término procesal, por tanto este Despacho procederá a su rechazo.

Acto seguido, se procederá el reconocimiento de la personería jurídica al doctor
LUIS GUILLERMO RODRIGUEZ D' ALLEMAN, con relación a aquellos poderes
que cumplen con las formalidades exigidas para tal fin. .

Respecto al poder donde se pretende reconocer a la señora Natalia Restrepo
López quien actúa en calidad de apoderada especial de Edilsa del' Carmen
Restrepo López y de Helda Maria Restrepo López, confiere poder al doctor
RODRIGUEZ D' ALLEMAN, este Despacho logra comprobar que no se adjuntó
prueba de que las representadas h~yan conferido poder especial a la señora
Restrepo López; y en ejercicio del mismo disponga de los derechos de aquellas
para conce<;ler poder especial a un abogado quien ejercerá el derecho de
contradicción y otros actos procesales.

En relación con la señora Luz Amalia Botero Montoya actuando en nombre y
representación de la Fundación de Atención a la Niñez con NIT 890.905.179-3 ,

~_ le confiere poder especial, amplio y suficiente al doctor RODRIGUEZ
D' ALLEMAN, pero no se acompaña la escritura público o documento privado en
que haya obtenido su personalidad jurídica, obviando el requisito establecido en el
artículo 65 y 77 del Código de Procedimiento Civil.

Dadas las anteriores consideraciones, esta judicatura procederá a denegar la
solicitud de reconocimiento de personería jurídica por ausencia de los requisitos
para dicho pedimento.

Para finalizar es claro el carácter jurisdiccional de única instancia de este proceso,
se denegará el recurso de apelación interpuesto de forma subsidiaria.

9. OTRAS PETICIONES.
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9.1 La petición formulada por el señor EricVillarreal Bustamante al demostrar
dentro de los documentos que aporta que es inversionista del Fideicomiso Ceba
de Ganado, consiste en que se incluya como tal.

Al verificar la parte motiva de Auto 420-002519 de 14 de marzo de 2012. se
evidencia la comisión de un error involuntario en el cual se omitió su inclusión.

Dadas las anteriores precisiones, este Despacho procederá a incluirlo así:

9.2 El doctor Manuel Alejandro Barbosa Echeverri apoderado de la señora
Mirtha Paola Ve lasco Bernal solicita se incluida en el plan de desmonte,
específicamente en el fideicomiso Ceba de Ganado.

Al verificar la parte motiva de Auto 420-002519 de 14 de marzo de 2012. se
evidencia la comisión de un error involuntario en el cual se omitió su inclusión.

Dadas las anteriores precisiones, este Despacho procederá a incluirlo así:

Por otra parte al hacer un barrido de la información suministrada por FG, con la
información de los inversionistas del Fideicomiso Salamandra que se mencionan
en el auto 420-002519 de 14 de marzo de 2012, se constato que no se incluyeron
105 siguientes: '

LUIS ALFONSO SALDARRIAGA
17 SUAREZ

BEATRIZ ELENA URIBE MAYA
18

8276774

21276774

118.639.833

112.593.264

0,6824%

0.6476%
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De manera oficiosa, este Despacho procederá a incluirlos en la forma en que se
detalla.

9.3 Maria Isabel Ballesteros B quien manifiesta ser apoderada de Adriana
Villegas Robledo, Constructora y Comercializadora CAMU S.A.S. y de los
señores Cesar Augusto Mejía Urrea, Ana Isabel Jaramillo Mejía y Paula
Uricoechea Jaramillo, presenta peticiones con relación a la aplicación del Plan
de Desmonte y las garantías para aquellos beneficiarios cesionarios.

Frente al reconocimiento de la personería jurídica frente a los poderes de la
Constructora y Comercializadora CAMU S.A.S. y de los señores Cesar
Augusto Mejía Urrea, Ana Isabel Jaramillo Mejía y Paula Uricoechea Jaramillo
en sus escrito manifiesta la señora Maria Isabel Ballesteros que los poderes
fueron presentados ante la Superintendencia dentro del radicados con radicación
N° 2012-01-043393, siendo comprobado que esta radicación obra dentro del
proceso llevado a cabo por la dependencia de Reorganización Empresarial de
esta Superintendencia.

Por carencia de poder para actuar dentro de los términos establecidos en el
artículo 65 del Código de Procedimiento Civil, y al no exhibir la tarjeta profesional
ante el funcionario respectivo para. demostrar la calidad en que actúa de
conformidad con el artículo 67 del Código de Procedimiento Civil, presentándose
la misma situación frente al caso analizado en el punto 7.5 de la presente
providencia.

Por lo anterior, esta judicatura procederá a denegar la solicitud por ausencia de los
requisitos para dicho reconocimiento.

Para terminar, se comprueba que no fue aportado poder otorgado por la
CONSTRUCTORA y COMERCIALlZADORA CAMU SAS Nit 900.062.553 -1, por
lo cual se inadmite su reconocimiento.

9.4 La señora Judith Gómez García sostiene que es inversionista del
',- Fideicomiso Inmuebles Ganaderos I y considera que su' valor de giro

correspondería al del vencimiento por $ 50.786.750

Al revisar su pretensión encontramos que no da lugar a derecho, teniendo en
cuenta que lo que debe reconocer FACTOR GROUP COLOMBIA SA es el valor
de giro es decir el capital invertido, tal y como de desprende de la modificación
realizada por el Decreto 1910 de 2009 al decreto 4334 de 2008.

La norma incito, le impone la devolución de los dineros captados a través de los
bienes afectos al Plan de Desmonte Voluntario, aclarando que no se le impone a
la persona que haya captado dineros de forma ilegal, la devolución del capital
junto con rendimiento e intereses.

~adas las precisiones. de este pedimento, también se le da respuesta al
Interrogante presentado por el señor José Arturo Carvajal Montoya, sobre el
tema de los rendimientos.
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Esta fue la propuesta plasmada en el Plan de Desmonte Voluntario presentado y
aprobado por el 82% de los inversionistas, cuestión muy diferente al valor que la
señora Gómez García esperaba recibir que equivaldría al valor nominal, que para
su caso es de $ 50.786.750 es decir, el valor que hubiera recibido si la operación
no hubiera cambiado en nada, si el operador no se hubiera retirado y si el modelo
financiero hubiera permanecido tal como se estructuró inicialmente.

Para terminar, se comprueba el reconocimiento como inversionistas dentro del
Auto 420-002519 de 14 de marzo de 2012, y con el dinero invertido los hace
participes de un porcentaje dentro del Fideicomiso Inmuebles Ganaderos I como
beneficiarios de derechos fiduciarios, en cumplimiento del literal c) del Decreto
1910 de 2009, al otorgar los mismos derechos a todos los afectados.

9.5 El señor Carlos Orlando Correa Puerta solicita aclaración y/o corrección del
auto 420-002519 de 14 de marzo de 2012 en lo que a su cuenta corresponde
donde aparece el pie de su cédula al finalizar la letra A.

Al verificar los datos de los inversionista suministrados por FG que se incorporan
ent~o del .ato en mención, encontramos que varios de los documentos de
identificación finalizan con un letra.

Es así que por medio del radicado N° 2012 -01-002097 de 18 de abril de 2012, el
señor DAVID WIGODA RINZLER informa que dentro del listado suministrado se
encontró que a los números de cédula de algunas de las personas relacionadas,
se les antepone una o varias letras, aclarando al despacho que las letras
corresponden a un código interno de identificación utilizado por Factor Group
Colombia S.A., en Reorganización, el cual en ningún caso y para ningún efecto
debe ser tenido en cuenta al momento de que las fiduciarias, es decir Acción
Fiduciaria SA y Corficolombiana SA, registren a los compradores de activos al
descuento como beneficiarios de derechos fiduciarios de cada una de las
operaciones calificados como supuestas operaciones de recaudo no autorizado de
dineros del público por la Superintendencia Financiera de Colombia.

'-o Dada la anterior aclaración. que al momento de ejecutarse el Plan de Desmonte
Voluntario no se presentará inconveniente alguno en el momento de registrar la
cesión, pues se le impartirá la orden a las fiduciarias de no tener en cuenta la letra
que obra al final del correspondiente documento de identificación de las personas
beneficiarias del respectivo Plan de Desmonte.

9.6 Jorge Enrique Roncancio García (2012-01-085403) manifiesta ser
inversionista de los Fideicomisos Inmuebles Ganaderos 1, Ceba de Ganado y
Grupo Monarca Luciérnagas, realiza una serie de preguntas respecto al auto de
aprobación del Plan de Desmonte Voluntario en lo referente a:

Fecha límite para la asignación de los derechos fiduciarios. De acuerdo a lo
ordenado por este Despecho las fiduciarias deberán realizar las gestiones
pertinentes y de forma inmediata para que se ejecute la decisión proferida en este
sentido.
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El encargado de la convocatoria a la asamblea de inversionistas de los diferentes
fideicomisos, lo debe realizar en los términos y las formalidades señaladas dentro
del contrato de Fiducia, pues como es conocido dentro de los contratos fiduciarios
se cuentan con los respectivos órganos de administración, de conformidad con lo
estipulado en" la Cláusula Séptima en lo que respecta al Fideicomiso Inmuebles
Ganaderos I y en la clausula Décimo Primera del Fideicomiso Ceba de Ganado.

La función que desempeñaría Factor Group Colombia S.A., cuando se materialice
el Plan de Desmonte, dentro de los contratos de fiducia , son las establecidas en
los mismos, advirtiendo que como esta cediendo su posición contractual, lo mas
seguro es que no le quede ninguna.

Cómo se garantiza que Factor Group, maneje en forma apropiada los dineros que
se recibirán de las ventas de los diferentes inmuebles y/o activos para la
liquidación de los Fideicomisos?, Está es función de la respectiva sociedad
Fiduciaria, quien obra como administradora de los mismos y actúa conforme al
mandato que tenga. Vale la pena afirmar que cuanto se presenta la cesión de
derechos, los cesionarios se adquieren los mismos derechos patrimoniales del
cedente.

Sobre el control en la ejecución del Plan de Desmonte Voluntario, es deber del
Representante Legal de FACTOR GROUP COLOMBIA S.A. la remisión mensual,
de un informe detallado respecto de la ejecución del mismo, lo cual deberá realizar
hasta cuando el Despacho lo de por cumplido.

Si se llegare a presentar un incumplimiento, le corresponde a la Superintendencia
de Sociedades decretar la apertura de la liquidación judicial, sin perjuicio de las
actuaciones administrativas y penales a que hubiere lugar, en ejercicio del control
de legalidad que le asiste a la Delegatura para los Procedimientos de Insolvencia
en este tema.

A su vez, el señor Eric Villarreal Bustamante pregunta adicionalmente sobre el
plazo establecido por esta Superintendencia para que Factor Group Colombia.,
inicie el giro de los recursos a los compradores de activos al descuento, que se
encuentran en las cuentas bancarias descongeladas. Se le aclara que este tema
es competencia del Grupo de Reorganización Empresarial quien fue el que profirió
el Auto 430-002517de 14 de marzo de 2012, por tanto no es de resorte de este

. Despacho en este aspecto.

Con relación al suministro de las copias de c~da uno de estos contratos de
Fiducia, de acuerdo con lo estatuido por el artículo 125 del C. de P. C., se ha
forjado un expediente el cual puede ser consult,¡3do por las personas autorizadas
por el artículo 127 ídem para obtener la información que requieran, solicitando si a
bien lo disponen la expedición de copias, trámite que será surtido por intermedio
del Grupo de Apoyo Judicial, advirtiendo que su expedición quedará sujeta a las
formalidades de ley (art. 115 ibídem) con la identificación de los respectivos folios,
previo pago.

9:7 Jaime ~ranco Londoño y Amparo Pelaez de Franco, sostienen que su
dinero depOSitado en FACTOR GROUP SA, no puede tener otro destino diferente
al de compra al descuento (Factoring).
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Dada esta solicitud, es claro que las operaciones calificadas por la
Superintendencia Financiera de Colombia como recaudo no autorizado de dineros
del público por parte de FG correspondía supuestamente a operaciones de
Factoring (activos al descuento) dentro de las cuales esta su dinero intervido, cuya
medida implicó la suspensión inmediata de esas actividades, luego de revisar
operaciones de cesión de flujos futuros derivados de los negocios ganaderos y
valorización de tierras.

Habida cuenta de ello y a la luz de medida tomada por la Superintendencia
Financiera no puede exigir que el destino del dinero sea reconocido bajo esta
modalidad contractual. Es por ello que FG presenta Plan de Desmonte Voluntario
donde hace participes a los peticionarios de un porcentaje dentro del Fideicomiso
respectivo, donde fue invertido el dinero como beneficiarios de derechos
fiduciarios, y estos son los bienes de contenido patrimonial afectos al mismo,
cumpliendo con los requisitos estipulados en el artículo 13 del Decreto 1910 de
2009 recordando que ese fue al operación aprobada por el 82 % de los
inversionistas.

10.EJECUCION DEL PLAN DE DESMONTE:

El Señor DAVID WIGODA RINZLER como Representante Legal de FG, presenta
los tiempos de ejecución o cronograma de cumplimiento del Plan de Desmonte
Voluntario, mediante el radicado N° 2011-01-326248deI8 de noviembre de 2011.

Como consecuencia de lo anterior, este Despacho procede a precisar los
términos de ejecución:

1. Negocios denominados Fideicomiso Ceba de Ganado, Inmuebles
Ganaderos 1, Salamandra, Luciernagas y Grupo Monar~a La Selva:

Se procederá por parte de la Superintendencia de Sociedades, ordenar a las
Fiduciarias Corficolombiana SA y Acción Fiduciara SA, para que registren como
beneficiarios cesionarios a todas y cada una de las personas relacionadas en el
presente Auto 420-002519 de 14 de marzo de 2012 y de las personas que se
relacionan en la presente decisión, conforme a los porcentajes señalados.

FG COLOMBIA SA, hará seguimiento a la orden impartida por el Despacho, afín
de que las fiduciarias registren en debida forma las cesiones y titularidad de los
derechos fiduciarios de los compradores de activos al descuento.

2. Respecto de otros derechos afectos al Plan Voluntario de Desmonte.

Para la transferencia de derechos litigiosos, FG cederá su posición litigiosa a favor
del Fideicomiso Inmuebles Ganaderos 1. Como se trata de contratos de cesión de
derechos litigiosos estos antes de presentarse ante los correspondientes
despachos judiciales, deben ser suscritos por ACCION FIDUCIARIA SA, como
vocera del Fideicomiso Inmuebles Ganaderos 1.
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Se procederá a ordenar a ACCION FIDUCIARIA SA para que suscriba y entregue
el contrato de cesión para su posterior radicación ante los despachos respectivos.

Por lo anterior, FG cumplirá radicando los documentos de cesión de derechos
litigiosos ante ACCION FIDUCIARIA SA, para su firma y una vez suscritos
procederá a la radicación en los respectivos despachos judiciales. Para esto
procederá a radicar la cesión dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la
notificación de aprobación del Plan de Desmonte Voluntario. En segundo lugar,
una vez suscritos y autenticados por ACCION FIDUCIARIA SA, procederá a
radicarlos dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de entrega por

parte de la fiduciaria.

FG hará seguimiento ante los Despachos Judiciales para que estos reconozcan al
FIDEICOMISO INMUEBLES GANADEROS 1, como cesionario de los derechos
litigiosos.

3. Cesión de hipotecas de FG COLOMBIA SA, a favor del Fideicomiso
Inmuebles G.anaderos1.

Como se señaló en la solicitud del Plan de Desmonte Voluntario, existen hipotecas
a favor de FG COLOMBIA SA, en los siguientes inmuebles:

• Hacienda Campo Alegre y su anexidad Palo Negro: MI - 226-37108 Oficina
de Registro de Instrumentos Públicos de Plato Magdalena .

• . Hacienda Dalias: MI - 226-17461 Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Plato Magdalena.

• Hacienda la Uva: MI - 226-37574 Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Plato Magdalena.

Estas hipotecas se cederán al FIDECIOMISO INMUEBLES GANADEROS 1; como
se trata de contratos de cesión, estos deberán ser suscritos por Acción Fiduciaria
SA. En consecuencia, el Despacho ordena a la 'Fiduciaria para que proceda a
aceptar y suscribir el contrato de cesión de la garantía real.

"

. En consecuencia, FACTOR GROUPCOLOMBIA S.A., cumplirá radicando ante
Acción Fiduciaria S.A., el contrato de cesión de las hipotecas junto con la primera
copia de las escrituras públicas 1038,1063 Y 1154 de 2006 de la Notaria Tercera
del Circulo de Envigado, dentro de los diez (10) dlas siguientes a la ejecutoria del
auto aprobatorio del Plan de Desmonte Voluntario.

4. Endoso de Pagaré y Cesión de Hipoteca del "Lote número 1" a favor del
Fideicomiso Inmuebles Ganaderos l. .

Manifiesta la sociedad que en la ejecución del Plan de Desmonte Voluntario, el
Pagaré en Blanco N° BG-00028 con su respectiva carta de instrucciones se
endosará y la hipoteca se cederá al FIDEICOMISO INMUEBLES GANADEROS 1.
Para la ejecución se requiere que el Despacho, imparta la instrucción a Fiduciaria
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Acción Fiduciaria S.A., para que proceda a aceptar y suscribir el contrato de

cesión de la garantía real.

El Despacho señala que respecto a la cesión de la Hipoteca, el despacho no la
aceptó y modificó tal situación, tal como se ha indicado en la motivación de esta
providencia, pues se le solicitó a. FG para que ajustara el Plan de Desmonte,
ofreciendo bienes libres de gravámenes y medidas cautelares para entrega a los

afectados.

Dado que FG procedió a la constitución del Fideicomiso Lote Las Palmas con el
objeto de vender el predio identificado con MI- 001-605689 de la Oficina de
Instrumentos Públicos de Medellín y con el producto de la venta se proceda a
cancelar el valor de la hipoteca que se encuentra a favor del Banco BBVA
Colombia que recae sobre los inmuebles Hacienda Matarredonda, hacienda
Machin Berlín y hacienda Los Mangos del Fideicomiso Inmuebles Ganaderos 1. En
el caso de no logarse la venta en los términos trazados en el fideicomiso, se
procederá a trasferir la titularidad del lote. Las Palmas al Fideicomiso Inmuebles
Ganaderos l. .

En mérito de lo expuesto, La Superintendente Delegada para los Procedimientos
de Insolvencia,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO.- ACLARAR el.auto 420-002519 de 14 de marzo de 2012,
en el sentido de retirar de la identificación de los afectados la letra que se incluyó
en ellas.

1

ARTíCULO SEGUNDO.- ADICIONAR el auto 420-002519 de 14 de marzo de
2012, así:

Incluir en el Fideicomiso Inmuebles Ganaderos I los siguientes afectados:

Incluir en el Fideicomiso Ceba de Ganado los siguientes afectados:
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Incluir en el Fideicomiso Salamandra los siguientes afectados:

LUIS ALFONSO
17 SALDARRIAGA SUAREZ

BEATRIZ ELENA URIBE MAYA
18

8276774

21276774

118.639.833

112.593.264

0,6824%

0.6476%

ARTíCULO TERCERO.- CONFIRMAR el auto 420-002519 de 14 de marzo de
2012 en todo lo demás, de conformidad con la parte motiva de la presente
providencia.

ARTíCULO CUARTO.- NO RECONOCER personería jurídica a MARIA ISABEL
BALLESTEROS BELTRAN, como apoderada de DAVID LONDOÑO CALLE,
MARIA MEJIA DE LONDOÑO, ADRIANA VILL£GAS ROBLEDO, CAMU SAS,
CESAR AUGUSTO MEJIA, ANA ISABEL JARAMILLO MEJIA y PAULA
URICOECHEA JARAMILLO, por las consideraciones expuestas en la parte motiva
de esta providencia.

ARTíCULO QUINTO.- RECONOCER personería' jurídica a la doctora
MARGARITA MARIA BETANCOURT GUZMÁN, identificada con C.C. 34.608.739
y T.P. 125.326 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderada de
FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A., en los términos del poder conferido.

ARTíCULO SEXTO.- RECONOCER personería jurídica al doctor EDGAR
ROMERO CASTILLO, identificado con C.C. 80.087.761 y T.P. 140.644 del
Consejo Superior de la Judicatura como apoderado de MIRTHA CASTILLO DE
ROMERO, ANA MARGARITA ROMERO CASTILLO, MARCIA PATRICIA
ROMERO CASTILLO Y la Sociedad SIGMA PI E.U., en los términos del poder
conferido.
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ARTíCULO SEPTIMO.- NO RECONOCER personería jurídica a SANTIAGO
VÉlEZ PENAGOS, como apoderado de JAIME GIRALDO URREGO, AURA
IRENE VÉLEZ MESA, ELlZABETH CRISTINA GIRALDO y JAIME ALBERTO
GIRALDO VÉLEZ por las consideraciones expuestas en la parte motiva de esta
providencia.

ARTíCULO OCTAVO.- NO RECONOCER personería jurídica a MAXIMILlANO
LONDOÑO ARANGO, como apoderado de la SOCIEDAD DE INVERSIONES LA
MONTAÑA S.A.S y de la señora MARIA EUGENIA JARAMILLO AMAYA por las
consideracioneS'expuestas en la parte motiva de esta providencia.

ARTíCULO NOVENO.- NO RECONOCER personería jurídica al doctor SERGIO
ALBERTO MORA, identificado con C.C. 70.550.362 y T.P. 34.486 del Consejo
Superior de la Judicatura como apoderado de ANDRES GÓMEZ VÁSQUEZ,
MARGARITA MARIA VÁSQUEZ DE MESA y/o FELIPE MESA VASQUEZ,
ESTEBAN MESA VÁSQUEZ y/o L1NAMARIA GÓMEZ CADAVID, FELIPE MESA
VÁSQUEZ, JEAN JACQUES THERIEZ y/o MARTHA LuciA GÓMEZ LEÓN,
FUNDACiÓN CANASTA DE MATER, ANTONIO AGUDELO LEDESMA y/o ALICIA
JOSEFINA OCHOA DE AGUDELO, LUIS ALBERTO YEPES VELÁSQUEZ y/o
MARIA LuciA MEJIA DE YEPES, .MARIA CECILIA LONDOÑO DE ABAD,
INTERPLAST S.A., CARLOS ALBERTO CÁRDENAS ROLDÁN, FLOR JANETH
GUTIÉRREZ RESTREPO, DORA ADRIANA JARAMILLO MONSALVE, MARCELA
MARIA BOUHOT MORENO, L1NA MARíA CÁRDENAS ROLDÁN, SANDRA
PATRICIA VÁSQUEZ VÁSQUEZ, ALBERO CÁRDENAS ORTEGA, DAVID
JOSUE MONTOYA HERNÁNDÉZ, LUIS GUILLERMO GÓMEZ ATEHORTÚA,
Luis GUILLERMO GÓMEZ ATEHORTÚA, MIRYAM FRANCO MEJIA, DIEGO
JAVIER GÓMEZ FRANCO, GLORIA CECILIA MURILLO MADRID, LUCIANA
GÓMEZ MURILLO y/o JERÓNIMO GÓMEZ MURILLO, JUAN GREGORIO
GÓMEZ FRANCO, JUAN DAVID VÉLEZ PELÁEZ, MARTHA ELENA GIRALDO
MARTINEZ, AXOR INGENIERIA S.A., GRUPO MGS.A., XIOMARA JARAMILLO
ORTEGA, ESPERANZA MEJIA PEÑA, MARGARITA EULALIA ALEJANDRA
MARíN DE GÓMEZ y DANIEL SACCO, en los términos del poder conferido.

ARTíCULO OECIMO.- RECONOCER personería jurídica al doctor GUillERMO
ROORIGUEZ O'AllEMAN, identificado con C.C. 98.663.830 y T.P. 105.827 del
Consejo Superior de la Judicatura como apoderado de CLAUDIA MARIA CALLE
CORREA, GRUPO ONCOLÓGICO INTERNACIONAL S.A., MARIA MERCEDES
PELAEZ RESTREPO, MARIELA DEL CARMEN RESTREPO DE PELAEZ,
ROMAN ALBERTO PELAEZ RESTREPO, ANA CRISTINA CORREA NARANJO,
MARTHA NARANJO DE CORREA; CORRAL DE PIEDRA S.A., MARCELA
HOYOS MARIN, MARIA CECILIA VELASQUEZ DIEZ, OMAR GUERRERO
MALDONADO, MARTA ELENA JARAMILLO, JULIO CESAR HOYOS MARIN,
DORIS JANETH HOYOS MARIN, JESUS EDUARDO HOYOS MARIN, CLAUDIA
NATALlA RESTREPO LOPEZ, MARTHA LUZ RE;STREPO LOPEZ, CARLOS
MANUEL OSPINA SANTAMARIA, CARMEN ELlSA CADAVID SANTAMARIA;
SANTIAGO JARAMILLO GALLEGO, MARIA ELVIRA CADAVID SANTAMARIA,
JUAN FERNANDO CADAVID SANTAMARIA, MARIA STELLA EUGENIA
SANTAMARIA DE CADAVID, MARGARITA ROSA CADAVID SANTAMARIA
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obrando en calidad de madre de FEDERICO JARAMILLO CADAVID y ROSARIO
JARAMILLO CADAVID, LUIS FERNANDO CADAVID RESTREPO, MARIA
ADELAIDA GARCES VELASQUEZ. MARIA EMILlA RESTREPO BERNAL. DORA
L1CE MOLlNA SANDOVAL, CARLOS AUGUSTO ORDOÑEZ MOLlNA, MARIA
FRANCISCA ECHEVERRY HARRY. FERNANDO BEDOYA GARCIA, ANGELA
BEATRIZ ORDOÑEZ MOLlNA, MARTA ELENA ORDOÑEZ MOLlNA, NICOLAS
FEDERICO SIERRA VÉLEZ, MARLENY DEL SOCORRO ALVAREZ MOLlNA,
MAGNOLIA DEL SOCORRO ALVAREZ MOLlNA, LUCY CEBALLOS DE
JARAMILLO, OSCAR DARlO VILLEGAS POSADA. JUAN DAVID VILLEGAS
MORA, LUZ MERCEDES ANGEL PEREZ, LUIS FERNANDO VELEZ ANGEL,
JUAN FRANCISCO ISAZA FONNEGRA, MAURICIO ESPINOSA ROMERO,
RICARDO URIBE JARAMILLO, LUZ VICTORIA BETANCUR DE JARAMILLO,
ROCIO PEREZ PINEDA, MARIA CRISTINA RESTREPO VELEZ, MARGARITA
MARIA RUIZ VELEZ, MARIA EDILMA VELEZ DE RUIZ, JULIANA PEREZ RUIZ,
OSCAR DARlO PEREZ PINEDA, ANA MARIA PEREZ RUIZ. BLANCA INES
GONZALEZ GOMEZ, LYLLlANA ROLDAN BOTERO Y JAVIER IGNACIO
ALVAREZ ARTEAGA.

ARTíCULO DECIMO PRIMERO.- NO RECONOCER personería jurídica a
GUILLERMO RODRIGUEZ D'ALLEMAN como apoderado de NATALlA
RESTREPO LÓPEZ quien actúa en calidad de apoderada especial de EDILSA
DEL CARMEN RESTREPO LÓPEZ y de HELDA MARIA RESTREPO LÓPEZ; y
de la señora LUZ AMALlA BOTERO MONTOYA por las consideraciones
expuestas en la parte motiva de esta providencia.

ARTíCULO DECIMO SEGUNDO. DENEGAR el recurso de reposición impetrado
por MARIA ISABEL BALLESTEROS BELTRAN, de conformidad con lo expuesto
en la parte motiva de este auto.

ARTíCULO DECIMO TERCERO. DENEGAR el recurso de apelación impetrado
por MARGARITA MARIA BETANCOURT GUZMÁN, JAIRO ENRIQUE

_~ BASTIDAS MORAN, SERGIO ALBERTO MORA Y LUIS GUILLERMO
RODRIGUEZ D' ALLEMAN de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de
este auto.

ARTíCULO DECIMO CUARTO. RECHAZAR POR EXTEMPORANEO el recurso
de reposición impetrado por SANTIAGO VÉLEZ PENAGOS MAXIMILlANO
LONDOÑO ARANGO, SERGIO ALBERTO MORA y LUI'S GUILLERMO
RODRIGUEZ D' ALLEMAN, apoderado de CLAUDIA MARIA CALLE CORREA Y
Otros, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este auto.

ARTíCULO DECIMO QUINTO. RECHAZAR los recursos de reposición
presentados por:

A) FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA SA, en su calidad de vocera de los
patrimonios autónomos fideicomisos Grupo Monarca La Selva, Luciérnagas
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y Salamandra, y como inversionista del Fideicomiso Inmuebles Ganaderos
1.

B) EDGAR ROMERO CASTILLO, MIRTHA CASTILLO DE ROMERO,
MARCIA PATRICIA ROMERO CASTILLO, ANA MARGARITA ROMERO
CASTILLO Y la Sociedad SIGMA PI E.U.

C) OSCAR DARlO VILLEGAS POSADA, JUAN DAVID VILLEGAS MORA y
LUZ MERCEDES ANGEL PEREZ.

D) ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A en su calidad de vocera de los
patrimonios autónomos fideicomisos Inmuebles Ganaderos I y Ceba de
Ganado.

ARTíCULO DECIMO SEXTO: ORDENAR a las Fiduciarias ACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A y CORFICOLOMBIANA SA al momento de inscribir a los
cesionarios beneficiarios, no tener en cuenta la letra transcrita al final de la
identificación de los afectados.

ARTíCULO DECIMO SEPTIMO: ORDENAR a las Fiduciarias ACCION
SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A y CORFICOLOMBIANA SA para que ejecuten los
actos necesarios que esten a su cargo para el perfeccionamiento del Plan de
Desmonte Voluntario aprobado por este Despacho.

ARTíCULO DECIMO OCTAVO: ORDENAR a FACTOR GROUP COLOMBIA
SA, en Reorganización para que ejecute los actos necesarios que este a su cargo
para. el perfeccionamiento del Plan de Desmonte Voluntario aprobado por este
~espacho.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

LA SUPERINTENDENTE DELEGADA PARA LOS PROCEDIMIENTOS DE
INSOLVENCIA,

ANGELA MARIA ECHEVERRI RAMIREZ

NIT. 811-036-656
TRAM. 84009
Grupo: 420
Rad. 2012-01-132453

102100
165103
166605
168492
153663
163460
142191
164884
165345

Cód Fun A1438; L8983.
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ion: 2011-01-389598
R RESPONDA A ESTE NUMERO 
6656 Exp: 48470 
OR GROUP COLOMBIA S.A. EN 
-PROCESOS DE REORGANIZACI 
-AUTORIZACIONES

Anexos.NO SALIDA 
1/12/26 Hora: 17.01:02 
1-019643 AUTO

Radicac
POR FAVOI 
NIT: 811031 
Soc FACT 
Remite: 4: 
Tmr 1601$ 
Folios: 4 
Fecha 201 
Número:4:

20

so-

AUTO

PROCESO:

SOCIEDAD:

NIT:

ASUNTO:

REORGANIZACION

FACTOR GROUP COLOMBIA S.A.

811.036.656

POR MEDIO DEL CUAL SE ADVIERTE

I ANTECEDENTES

1. Mediante Auto 430-016260 del 6 de octubre 
Superintendencia admitió a la sociedad FACTOR GRO 
S.A., al proceso de reorganización en los términos y con 
previstas en las leyes 1116 de 2006 y 1429 de 2010.

de 2011, esta
UP COLOMBIA
las formalidades

deil2. A través de escrito radicado con el No 2011-01-382956 
de 2011, el señor JAIRO ENRIQUE BASTIDAS MORA 
representante legal de la sociedad ACCIÓN FIDUCIAR 
conocimiento de esta entidad comunicaciones con 
diciembre del presente año, todas de idéntico texto 
sociedades FACTOR GROUP COLOMBIA S.A. y UNIÓN 
señor LUIS JOSÉ BOTERO SALAZAR, en las cuales les 
de una exposición de sus razones, que da por terminado^ 
Fiducia Mercantil denominados Inmuebles Ganaderos I y

3. Mediante escritos radicados en este despacho con los n 
387501 y 2011-01-388523 del 22 y 23 de dicie 
respectivamente, la sociedad UNIÓN MUTUA S.A. y F 
COLOMBIA S.A., ponen en conocimiento de esta Sup' 
respuesta otorgada a la sociedad ACCIÓN FIDUCIARIA 
con los planteamientos descritos en la radicación citac 
anterior.

II CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Este despacho encuentra importante y oportuno poner de prese 
partícipes del intercambio de comunicaciones acaecido en di
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Cimeros 2011-01- 
mbre de 2011, 
ACTOR GROUP 
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S.A. en relación 

a en el numeral

nte y aclarar a los 
as pasados, con
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FACTOR GROUP COLOMBIA S.A.

ocasión de las argumentaciones tenidas en cuenta en sus 
proceso de reorganización tiene como finalidad, según el articuló 
de 2006, que instituyó el Régimen de Insolvencia Empresarial e 
Colombia, “...la protección del crédito y la recuperación y co 
empresa como unidad de explotación económica y fuente 
empleo... ”.

escritos, que: el 
1o de la ley 1116 

n la República de 
nservación de la 

generadora de

nal,

Igualmente, dice dicho artículo que “...El proceso de reorganizó 
través de un acuerdo, preservar empresas viables y normaliza 
comerciales y crediticias, mediante su reestructuración operado 
de activos o pasivos...”. También el Régimen de Insolve 
Colombiano incluyó dentro de su articulado algunos principios 
que el juez, el deudor, los acreedores y los interesados tuvi 
fundamento y finalidad de los procesos concúrsales, tal fuq 
principios de la Universalidad y la Igualdad, definidos según el a

ación pretende a 
r sus relaciones 

', administativa, 
ncia Empresarial 

orientadores, para 
eran en claro el 

el caso de los 
rtículo 4, así:

“Universalidad: La totalidad de los bienes del deudor y todos 
quedan vinculados al proceso de insolvencia a partir de su 
Igualdad: Tratamiento equitativo a todos los acreedores que con 
de insolvencia, sin perjuicio de la aplicación de las reglas si 
créditos y preferencias. ”.

sus acreedores 
iniciación.” y “La 
curran al proceso 

óbre prelación de

Consecuente con lo anterior, para que una empresa en dificulta^ 
sus derechos, fundamentada en la finalidad del régimen de ins 
principios orientadores, instituyó efectos jurídicos que nacen co 
proceso de reorganización, tal es el caso de los artículos contení 
cuarto de la ley 1116 de 2006, en el cual, se encuentra entre otn 
que reza:

“Por el inicio del proceso de reorganización no podrá decreta, 
terminación unilateral de ningún contrato, incluidos los con 
mercantil y encargos fiduciarios con fines diferentes a los de gan

Igualmente, atendiendo la finalidad del proceso de reorganización, la citada ley 
concursa! en su artículo 17, estableció:

“ ARTÍCULO 17. EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA 
SOLICITUD DE ADMISIÓN AL PROCESO DE REORGANIZACIÓN 
CON RESPECTO AL DEUDOR. A partir de la fecha de presentación 
de la solicitud, se prohíbe a los administradores la adopción de 
reformas estatutarias; la constitución y ejecución de garantías o 
cauciones que recaigan sobre bienes propios del deudor, incluyendo 
fiducias mercantiles o encargos fiduciarios que tengan dicha finalidad; 
efectuar compensaciones, pagos, arreglos, desistimientos, 
allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de 
procesos en curso; conciliaciones o transacciones de ninguna clase de

$
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Superintendencia 
de Sociedades

obligaciones a su cargo; ni efectuarse enajenaciones de bier* 
operaciones que no correspondan al giro ordinario de los negocio, 
deudor o que se lleven a cabo sin sujeción a las limitach 
estatutarias aplicables, incluyendo las fíducias mercantiles 
encargos fiduciarios que tengan esa finalidad o encomiend 
faculten al fiduciario en tal sentido; salvo que exista autoriz 
previa, expresa y precisa del juez del concurso.

es u 
s del 
ones 

los 
en o 
■ación

<n de 
elpor

La autorización para la celebración, ejecución o modifícació 
cualquiera de las operaciones indicadas podrá ser solicitada 
deudor mediante escrito motivado ante el juez del concurso, según 
sea el caso.

(...).

PARAGRAFO 1o. Cualquier acto celebrado o ejecutado en 
contravención a lo dispuesto en el presente artículo dará lugar a la 
remoción de los administradores, quienes serán solidariamente 
responsables de los daños y perjuicios causados a la sociedad, a los 
socios y acreedores. Así mismo, se podrá imponer multas sucesivas 
hasta de doscientos (200) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes al acreedor, al deudor y a sus administradores, según el 
caso, hasta tanto sea reversada la operación respectiva; así como a la 
postergación del pago de sus acreencias. El trámite de dichas 
sanciones se adelantará de conformidad con el artículo 8o de esta ley 
y no suspende el proceso de reorganización.

PARAGRAFO 2o. A partir de la admisión al proceso 
insolvencia, de realizarse cualquiera de los actos a que 
referencia el presente artículo sin la respectiva autorización, 
ineficaz de pleno derecho, sin perjuicio de las sanciones - 
administradores señaladas en el parágrafo anterior. ...”( Ne 
fuera de texto)

relsitiEn este orden de ideas y en atención a las normas expuestas, 
y los efectos del proceso de reorganización y verificadas 
contenidas en la comunicación de la sociedad ACCIÓN FIDUÓ 
Despacho advertirá a la citada fiduciaria, que mientras la s 
GROUP COLOMBIA S.A. esté tramitando un proceso de reorgaijii 
decretársele la terminación unilateral de ningún contrato, ni po 
ejecutarse garantías o cauciones incluyendo fíducias merca 
fiduciarios y, en general cualquier operación que comprometa 
deudor. Igualmente, el deudor en reorganización tiene prohibidá 
activos fijos y el pago o arreglo de cualquier acreencia. Para real i 
de los mencionados anteriormente, requerirá de autorización del 
(Superintendencia de Sociedades), so pena de incurrir el deudor 
en las sanciones establecidas en los parágrafos 1 y 2 del artícu 
de Insolvencia Empresarial de la República de Colombia.
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FACTOR GROUP COLOMBIA S.A.

En mérito de lo expuesto el Coordinador del Grupo de Reorganización Empresarial 
y Concordatos de la Superintendencia de Sociedades,

RESUELVE

PRIMERO: ADVERTIR a la sociedad ACCION FIDUCIARIA S.A
y prohibición de dar por terminados unilateralmente los co 
mercantil distinguidos con los nombres “Fideicomisos Inmuebl^ 
Ceba de Ganado”, por las razones expuestas en la parte 
providencia.

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes, al deudor y partícipes 
reorganización de FACTOR GROUP COLOMBIA S.A. sobre 
realizar cualquier operación sin autorización de la Supé 
Sociedades, conforme lo establece el artículo 17 de la ley 1116 
razones expuestas en la parte considerativa de la presente provi

TERCERO: OFICIAR a la sociedad ACCION FIDUCIARIA S
entere del contenido de la presente providencia.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

EL COORDINADOR DEL GRUPO DE REORGANIZAR 
CONCORDATOS

., la imposibilidad 
ritratos de fiducia 

s Ganaderos I y 
motiva de esta

del proceso de 
la prohibición de 
rintendencia de 
de 2006, por las 

dencia.

A., para que se

1ALY

JUAN CAMILO HERRERA CARRILLO

NIT: 811.036.656
EXP 48470

2011-01-382956,
RAD 2011-01-387501,

2011-01-388523
COD TRAM. 16018
CON. TERM. Sin
COD DER- 430
FOLIOS 4
COD. FUNC. J3260
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Para el periodo comprendido entre el 01/01/2012 y el 30/06/2012 

 

ENCARGO DE ADMINISTRACIÓN - Página 1 de 20 

1 INTRODUCCIÓN 
 
De conformidad con lo previsto en la circular externa 046 del año 2008 de la Superintendencia Financiera de 
Colombia, para los efectos previstos en los artículos 1234, numeral 8º y 1236, numeral 4º ambos del Código de 
Comercio y con el propósito de mantener informados a los clientes relacionados con el presente negocio fiduciario 
respecto del desarrollo del mismo y las gestiones adelantadas por la Fiduciaria, dentro del término legal nos 
permitimos presentar Rendición Comprobada de las Cuentas para el periodo comprendido entre el 01/01/2012 y el 
30/06/2012, en los siguientes términos. 
 
2 DATOS GENERALES 

 
a. Nombre del Negocio: FA-1038 FIDEICOMISO CEBA DE GANADO 
b. Código: 20673 
c. Oficina: MEDELLIN 
d. Estado actual del negocio: ACTIVO – CUIDADOS ESPECIALES 
e. Fecha de Constitución: Viernes, 18 de Marzo de 2011 
f. Forma Jurídica: FIDUCIA MERCANTIL 
g. Tipo de negocio: FIDUCIA DE ADMINISTRACIÓN / ADMINISTRACIÓN Y PAGOS 
h. No. Cuenta recaudadora: 005-73199771 

 
3 CARACTERISTICAS DEL ENCARGO FIDUCIARIO 

3.1 Objeto del negocio: 
Consiste en que ACCIÓN FIDUCIARIA S.A. como vocera del Patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO CEBA 
DE GANADO que por este instrumento se constituye:  
 
4.1 Reciba del Fideicomitente y/o de terceros los recursos que procedan de operaciones de descuento de activos, 
créditos o flujos futuros asociados a la venta de Novillos;  
4.2 Adquirir de los Proveedores los Novillos requeridos para adelantar la actividad empresarial de compra, Ceba y 
venta de ganado conforme a las instrucciones previstas en este Contrato. La Fiduciaria podrá suscribir los contratos, 
las órdenes de compra y demás documentos que resulten del caso necesario para el efecto y siguiendo los 
lineamientos que imparta el Comité Fiduciario. Para estos efectos, en todo caso, se tendrá en cuenta la opinión del 
Interventor.  
4.3 Celebre con el Operador el contrato accesorio de Administración, Ceba y Tenencia de Ganado que se adjunta  
4.4 Celebre con el Interventor el contrato accesorio de prestación de servicios de Interventoría que se adjunta 
4.5 Celebre con el “Fideicomiso Inmuebles Ganaderos I”, administrado por Acción Fiduciaria S.A. los contratos de 
comodato sobre unos inmuebles y de pastaje, cuyos modelos se incorporan como Anexos 1A y 1B del presente 
Contrato.  
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4.6 Efectúe los giros a que se refieren los Cuadros Cronológicos de Pagos, las compras de Novillos, los honorarios 
del Interventor y el Operador, así como los demás costos y gastos del Fideicomiso, atendiendo para el efecto el 
Orden de Prelación establecido en el presente Contrato.  
4.7 Enajene, a título de venta, los Novillos cebados suscribiendo los contratos, las órdenes de compra o los 
documentos que resulten del caso. El Fideicomitente y el Operador, mediante documento escrito suscrito por ambos, 
le instruirán a la Fiduciaria cuál o cuáles serán los contratos, órdenes de compra o documentos que se suscribirán 
para estos efectos y los pagos que habrán de recaudarse.  
4.8 Reciba con destino al- Fideicomiso los recursos que generen los contratos, órdenes de compra o documentos 
antes dichos y los invierta temporalmente en la CARTERA COLECTIVA ABIERTA ACCIÓN UNO hasta que los mismos 
deban ser destinados a la atención de los giros o pagos de conformidad con el Orden de Prelación previsto en el 
Fideicomiso y después de deducidos los gastos que tenga el Fideicomiso.  
4.9 Realice las operaciones judiciales o extrajudiciales de cobro de los contratos, órdenes de compra o documentos 
que se suscribirán para la enajenación de los semovientes cebados.  
4.10 Presente informes al Fideicomitente y a los Beneficiarios Cesionarios acerca del comportamiento del 
Fideicomiso, con el fin de que se tomen las decisiones que les correspondan, según lo señalado en el contrato.  
4.11 Realice los pagos a terceros que el Fideicomitente determine. Se entiende que, con la suscripción del presente 
contrato, la Fiduciaria está expresamente autorizada a descontar de los recursos del Fideicomiso con el fin de 
realizar los pagos que se indican en el contrato.  
4.12 A la liquidación del presente contrato, restituya a los Beneficiarios Cesionarios y/o al Fideicomitente, según 
corresponda, los bienes que en dicho momento formen parte del Fideicomiso de acuerdo con lo previsto en este 
Contrato. 

3.2 Vigencia y obligaciones de la fiduciaria: 
La gestión de Acción Sociedad Fiduciaria S.A. se ha ceñido a las obligaciones que este tipo de negocio y la ley le 
imponen a las fiduciarias, así: 
 
Son obligaciones de la Fiduciaria, además de las establecidas en el objeto del contrato, las siguientes:  
9.1.1 Recibir con destino al Fideicomiso, y mantener la titularidad jurídica de los bienes, recursos fideicomitidos y 
custodiar los bienes que integren el Fideicomiso y efectuar las gestiones que se establecen en el objeto del contrato.  
9.1.2 Mantener invertidos los recursos originados en la liquidez del Fideicomiso en la CARTERA COLECTIVA ACCIÓN.  
9.1.3 Mantener los bienes del patrimonio autónomo separados de los suyos y de los que correspondan a otros 
negocios fiduciarios.  
9.1.4 Ejercer las acciones o proponer las excepciones legales inherentes a su calidad de propietario fiduciario, 
respecto de los bienes del patrimonio autónomo, en cuanto sea informada por el Fideicomitente y/o los Beneficiarios 
Cesionarios, de los hechos que originen la exigencia de tal ejercicio. Queda entendido que el ejercicio de dichas 
acciones o excepciones está supeditado a la información que sobre los hechos que los haga necesarios le 
proporcione el Fideicomitente, y/o Beneficiario Cesionarios y/o el Operador quienes por lo tanto son responsables de 
los perjuicios que se causen con la omisión en proporcionar la información.  
9.1.5 Pedir instrucciones al Fideicomitente y/o al Comité Fiduciario, según el caso, cuando en la ejecución del 
contrato se presentaren hechos sobrevinientes e imprevistos no regulados en el presente Contrato y sus contratos 
accesorios, que impidan el cumplimiento de sus obligaciones contractuales o cuando en general sea necesario tomar 
decisiones que, a juicio de la Fiduciaria, ameriten solicitar instrucciones sobre los bienes fideicomitidos. Cuando la 
Fiduciaria haga uso de esta facultad quedarán en suspenso todas las obligaciones relacionadas con el asunto 
consultado hasta la fecha en la cual se produzca la respuesta por parte del Fideicomitente y/o el Comité Fiduciario, 
sin que pueda imputársele por este hecho responsabilidad alguna.  
9.1.6 Pedir instrucciones a la Superintendencia Financiera cuando tenga fundadas dudas acerca de la naturaleza y 
alcance de sus obligaciones, o deba, cuando las circunstancias así lo exijan, apartarse de las autorizaciones 
contenidas en EL contrato o de las instrucciones impartidas por el Fideicomitente y/o el Comité Fiduciario, en el 
desarrollo del mismo. Cuando la Fiduciaria haga uso de esta facultad quedarán en suspenso todas las obligaciones 
relacionadas con el asunto consultado hasta la fecha en la cual se produzca la respuesta por parte de la  
Superintendencia Financiera, sin que pueda imputársele por este hecho responsabilidad alguna.  
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9.1.7 Llevar una contabilidad separada de este negocio, de conformidad con las disposiciones legales que regulan la 
materia.  
9.1.8 Presentar un informe mensual de su gestión, la cual deberá ser presentada al Fideicomitente y/o a los 
Beneficiarios Cesionarios, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha del respectivo corte, vía correo 
electrónico, de conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera.  
9.1.9 Rendir cuentas comprobadas de su gestión cada semestre, la cual deberá ser presentada al Fideicomitente y/o 
a los Beneficiarios Cesionarios, vía correo electrónico, de conformidad con lo establecido por la Superintendencia  
Financiera. Sí la Fiduciaria no recibe reparo alguno a la rendición de cuentas presentada, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la fecha de recibo por parte del Fideicomitente y/o a los Beneficiarios Cesionarios, esta se 
entenderá aprobada.  
9.1.10 Presentar la rendición final de cuentas de su gestión, al terminar el contrato de Fiducia Mercantil.  
9.1.11 Cobrar la comisión a que tiene derecho.  
9.1.12 Las demás obligaciones necesarias para dar cumplimiento al objeto contractual estipulado.  
 
Vigencia: 20 años – 25 DE FEBRERO 2031 
 

3.3 Remuneración: 
la suma mensual equivalente al cinco por mil, mensual calculado sobre los giros que efectúe el fideicomiso, previa 
deducción de los giros que correspondan efectuarse al fideicomiso inmuebles ganaderos I,  según lo previsto en el 
anexo 5B de este contrato, y los asociados a la comisión y demás gastos fiduciarios tales como los gastos del 
comité, pagadera mes vencido, dentro de los cinco primeros días del mes vencido, dentro de los cinco primeros días 
del mes siguiente al  de su causación, por cada mes o fracción en que permanezca vigente el contrato. La comision 
no sera menor a DIECIOCHO MILLONES DE PESOS M.L ($18.000.000) 
 

3.4 Constituyente(s): 
Lista de constituyentes vigentes al 30/06/2012. 
 
Nombre Participación Observaciones 
FACTOR GROUP COLOMBIA S.A     
 

3.5 Beneficiario(s): 
La lista de beneficiarios del ENCARGO FIDUCIARIO es: 
 
Nombre Participación Observaciones 
FACTOR GROUP COLOMBIA S.A    100.0000%   

3.6 Cesiones: 
Histórico de cesiones realizadas por los fideicomitentes o beneficiarios hasta el 30/06/2012 ordenadas de la más 
reciente a la más antigua: 
 

F/Vigencia1 Clase Cedente Cesionario Cantidad 
cedida2 

En el negocio no se encontraron registradas cesiones. 

                                                      

1 Fecha vigencia de la cesión 
2 Porcentaje o número de unidades cedidas 
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4 DESARROLLO DE LA GESTION DEL NEGOCIO 
 

4.1 Desarrollo y ejecución de la gestión encomendada: 

 
Al frente de la Administración ganadera estuvo durante noviembre, diciembre, enero y febrero el Sr. Aurelio Tobon 
delegado por Factor Group. Y a partir de marzo de 2012 a la fecha asumió la administración el Sr. Alvaro Velasquez 
delegado por el comité fiduciario.  
 
Informe presentado en el comité fiduciario el día  09 de Julio de 2012 por el Sr. Alvaro Velasquez administrador del 
fideicomiso, dando la ubicación de los novillos.  
 

Existencia         MOVIMIENTOS Existencia

CLASIFICACION ultimo dia del Entran Salen Final

FINCA mes anterior Traslados Compras Muertes Traslados Ventas

Esmeralda Mompox 409 283 126

Trampita 449 10 70 369

Matecaña 1425 2 1423

Carolina 1645 2 364 1279

Veracruz 1444 2 1442

Campo Alegre 1008 46 14 178 862

Oficina 97 1 96

Uva 283 24 1 306

Aguas Vivas 353 353

La Isla 452 248 3 77 620

El Delirio 15 2 12 1

Esmeralda Granada 12 12 0

La Fe 3 3

Ilusion 116 116 0

Montecristo 989 1 56 932

Jaguey 1071 1 1070

Mataredonda 983 977 6
10754 318 0 39 318 1827 0 0 8888

RECLASIFICACION

ENTRADAS SALIDAS

 
 
 
 
Adicionalmente, se presentó un cambio de interventoria que fue delegada por el comité, quedando como interventor 
del fideicomiso a partir de abril de 2012 el Sr. Aldo Ramos.  Según en el comité del 09 de Julio de 2012 el 
interventor, nos indica que el ganado viene aumentando de peso encontrándose en fincas con buenos pastos, 
además, los índices de mortalidad se han reducido de manera considerable pasando de promedio de 90 novillos por 
mes a un promedio de 40 novillos por mes.  
 
El Comité del Fideicomiso Ceba de Ganado se ha venido reuniendo con una periodicidad no superior a un mes en los 
últimos seis (6) meses. EL Comité del Fideicomiso Ceba de Ganado esta integrado por 3 miembros; representados 
por las siguientes personas DR. GUSTAVO TORRES, DR. ALEJANDRO REVOLLO, Y DR. AURELIO TOBON.  



FA-1038 FIDEICOMISO CEBA DE GANADO 
Para el periodo comprendido entre el 01/01/2012 y el 30/06/2012 

 

ENCARGO ADMINISTRACIÓN - Página 5 de 20 

A las reuniones del Comité se invitan el administrador (Alvaro Velasquez) y el Interventor (Aldo Ramos), y dos  
delegados de la Fiduciaria (Francisco Duque y Johana Gil). En dichas reuniones se revisa la situación general del 
Fideicomiso. El administrador presenta un informe de la situación del ganado (mortalidad, ventas, ganancia de peso, 
cartera, movilización del ganado etc. El Interventor presenta un informe de la Gestión realizada por el Administrador, 
que avala el manejo que se le da al Fideicomiso.  
 
En la última reunión del Comité celebrada el 9 de Julio de 2012, se acordó por los miembros del Comité repartir el 
Ganado de manera proporcional a Factor Group; la Cartera Colectiva Factor Futuro administrada por  Corredores 
Asociados, y el Fondo de Capital Privado  Inversiones Ganaderas administrado por Profesionales de Bolsa.  
Previamente a esta reunión la Fiduciaria recibió por escrito un documento de los miembros del Comité donde le 
instruían a la Fiduciaria para que se procediera a la repartición del Ganado como quedo definido en la reunión del 9 
de Julio del 2012. De manera concomitante recibimos una carta de Factor Group donde nos informaba que los 
Miembros del Comité era sus delegados y le representaban para todos los efectos.  
 
 

4.1.1 Compras 
 
Durante el periodo comprendido entre el 01/01/2012 y el 30/06/2012, el patrimonio Autónomo FA-1038 CEBA DE 
GANADO no ha realizado compras. 
 

4.1.2 Aportes  
 
Durante el periodo comprendido entre el 01/01/2012 y el 30/06/2012, el Fideicomitente FACTOR GROUP no ha 
realizado aportes. 
 
 
 

4.1.3 Ventas 
 Durante el periodo comprendido entre el 01/01/2012 y el 30/06/2012, el Patrimonio Autónomo FA-1038 CEBA DE 
GANADO, realizo ventas a: 
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CLIENTE
CANT. 

NOVILLOS

PESO TOTAL 

KG.
TOTAL VENTA

COMERCIALIZADORA GIRALDO 99 48,216             144,044,100            

CIALTA 2220 642,966           1,661,224,700        

ÉXITO 780 352,060           1,161,680,126        

EXPOGANADOS INTERNACIONAL 337 182,060           462,631,950            

FABIO ARIZTIZABAL 378 105,014           267,785,700            

FONDO CAPITAL PRIVADO GANADERO 699 234,197           601,834,950            

JAIRO SERRATO PLATA 95 23,763             43,961,550              

MARTA PATRICIA ESCOBAR 100 45,066             126,184,800            

MINERVA COLOMBIA 361 169,237           486,928,000            

TOTAL 5069 1,802,579       4,956,275,876         
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A continuación se señala el comportamiento de las ventas del P.A FA-CEBA DE GANADO  

PERIODO
CANT. 

NOVILLOS
TOTAL DE VENTAS

ENERO DE 2012 331 454,389,750           

FEBRERO DE 2012 367 495,170,200           

MARZO DE 2012 149 115,811,650           

ABRIL DE 2012 559 473,947,250           

MAYO DE 2012 1642 1,390,589,200        

JUNIO DE 2012 2021 2,026,367,826        

TOTAL 5069 4,956,275,876         

 

4.1.4 Inventario 
 
Durante el periodo comprendido entre el 01/01/2012 y el 30/06/2012, el estado del inventario es el siguiente:  
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CONCEPTO
CANT. 

NOVILLOS
COSTO DEL INVENTARIO

MACHOS DE CEBA 9502 7,536,712,117                      

El inventario presenta inconsistencia en 291 novillos que no se pudieron descargar del inventario por orejeras 
repetidas, novillos N.N y orejeras no existentes, según certificación expedida por el Interventor Aldo Ramos al 
30 de Junio de 2012.  

 

4.1.5 Cartera 
 
Al cierre del mes de Junio de 2012 el Patrimonio Autónomo FA- CEBA DE GANADO cuenta con cartera por 
986.858.096, su comportamiento de recaudo es normal. 
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N° DE LA FACTURA
FECHA 

EMISION
COMPRADOR

PENDIENTE POR 

RECAUDAR DE 

CARTERA

1038-000000025 09-Nov

1038-000000026 15-Nov

1038-000000027 17-Nov

1038-000000029 18-Nov

1038-000000030 18-Nov

1038-000000031 24-Nov

1038-000000032 24-Nov

1038-000000033 24-Nov

1038-000000028 22-Nov CAMAGUEY 22,404                     

1038-000000034 25-Nov

1038-000000038 25-Nov

1038-000000036 28-Nov

1038-000000041 11-Dic

 NC 3 12-Dic

NC 4 30-Dic UNION MUTUA (511,766)                  

1038-000000046 12-Feb

1038-000000047 12-Feb

1038-000000048 25-Feb

1038-000000049 27-Feb

1038-000000050 16-Mar                57,225,700 

NC 5 26-Mar              (16,240,000)

NC 6 16-May              (40,985,700)

1038-000000042 25-Ene

1038-000000043 25-Ene

1038-000000044 25-Ene

1038-000000053 05-Abr MARTA PATRICIA ESCOBAR GIRALDO                     120,400 

1038-000000055 23-Abr

1038-000000059 10-May

1038-000000056 01-May COMERCIALIZADORA GIRALDO                31,380,510 

1038-000000057 01-May FABIO ARIZTIZABAL HOYOS                            700 

1038-000000061 05-Jun              256,912,702 

1038-000000062 05-Jun              163,947,696 

1038-000000063 06-Jun              130,378,638 

1038-000000065 25-Jun                81,616,592 

1038-000000066 27-Jun

1038-000000067 27-Jun

1038-000000064
08-Jun

COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE ALIMENTOS 

AGROPECUARIOS CIALTA S.A.S
                    991,760 

1,219,333,505         

NC UNION MUTUA 3,526,009                

VALOR CANCELADO POR ANTICIPADO VENTA DE JUNIO AUN NO SE HA GENERADO FACTURA 228,949,400            

TOTAL CUENTAS POR COBRAR 986,858,096            

1,162,400                

EXPOGANADOS INTERNACIONALES

FONDO DE CAPITAL PRIVADO INVERSION GANADERA                     912,336 

ÉXITO

FRIGORIFICO VIJAGUAL

OLIMPICA

SOLUCIONES COCINA

MINERVA COLOMBIA S.A.S

TOTAL

                    973,857 

                    185,250 

8,262,298                

14,153,230              

             528,824,498 
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4.2 Organismos de control: 

• El Interventor para la operación ganadera está a cargo de Aldo Ramos, quien se encarga entre otros de 
controlar el inventario, las ventas y los gastos de la operación. 

4.3 Procesos, quejas y reclamos:  
 
FACTOR GROUP en su calidad de Fideicomitente y Beneficiario se encuentra en un estado de reorganización; de 
acuerdo a la Ley 1116 de 2006 aprobada por la Superintendencia de Sociedades mediante Auto 430-016260 del 6 de 
Octubre de 2011. 
 

5 ANEXOS 
Se adjuntan los siguientes informes con corte 01/07/2011 y el 31/12/2011. 
 

� BALANCE GENERAL 
� ESTADO DE RESULTADOS 
� REPORTE DE  COMISIONES el cual contiene: 

o Comisiones vigentes 
o Comisiones pagadas 
o Comisiones pendientes de pago 

� MOVIMIENTOS DEL ENCARGO MATRIZ 
 

 
6 ACTUALIZACIÓN INFORMACIÓN DE CONOCIMIENTO AL CLIENTE 
 
En cumplimiento de la Circular Externa 46 de 2002 emitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, que 
hace referencia al deber de conocimiento de nuestros clientes y la naturaleza de las operaciones que realizan, 
atentamente nos permitimos solicitar su colaboración en la actualización de los datos que se encuentran en nuestros 
registros. 
 
Adjunto encontrará el formulario “Actualización de Datos”, el cual deberá diligenciar en su totalidad, así como anexar 
los siguientes documentos: 
 

a. Persona Natural:   
� Último certificado de ingresos y retenciones o declaración de renta. 

b. Persona Jurídica: 
� Estados financieros del  último año.  
� Certificado de Existencia y Representación legal, con expedición no superior a 30 días, expedido por 

la Cámara de Comercio. 
 
7 DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO 
 
Dando cumplimiento a las disposiciones de la Ley 795 y del decreto 690 de 2003, ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA 
S.A. cuenta con un Defensor del Cliente, cuya función es la de ser vocero de los clientes o usuarios ante ACCION 
SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., así como conocer y resolver las quejas, relativas a los servicios o productos que ofrece 
o presta. Para estos efectos informamos que los clientes y usuarios de podrán dirigir sus quejas, reclamaciones o 
comentarios, en medio físico, por fax o por correo electrónico a: 
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Defensor Principal: Carlos Eduardo Linares Lopez 
Defensor Suplente: Elsa Cristina Rodriguez Hernandez 
Dirección: Calle 72 Nro 12-65 oficina 305 Bogotá, Colombia 
Teléfono: (571)312 33 65 – 312 32 55 
Fax: (571)312 38 81 
Correo electrónico: dcf1accion@gmail.com y elsacrisrodriguez@cable.net.co 

 
 

 

8 ACEPTACIÓN RENDICIÓN  DE CUENTAS 
 
Los documentos  físicos que soportan todas y cada una  de las operaciones de este negocio fiduciario están a su 
disposición  para cuando lo estime conveniente. Sin embargo para ejercer este derecho debe comunicarlo por escrito 
a la Fiduciaria con una anticipación no menor a diez (10) días a la fecha en la cual solicita la exhibición los 
documentos o soportes. 
Si pasados diez (10) días después de la recepción del Informe de Rendición de Cuentas por parte del Fideicomitente, 
éste no ha comunicado por escrito observaciones sobre este documento a la Fiduciaria, se entenderán como 
aceptadas las cuentas y demás información presentada. 
 
 
Cordialmente, 

 
Jairo Enrique Bastidas Morán 
Representante Legal 



FA-1038 FIDEICOMISO CEBA DE GANADO 
Para el periodo comprendido entre el 01/01/2012 y el 30/06/2012 

 

ENCARGO ADMINISTRACIÓN - Página 11 de 20 

RESUMEN ENCARGO MATRIZ 
SALDO INICIAL $ 3,353,620,798.90 
INGRESOS   

Recaudos  (Admon y pagos-preventas) $ 5,596,435,023.24 

Aportes Beneficiarios de Área (Preventa-Inombiliarios) (2) $ 0.00 

Rendimientos Encargo Matriz $ 109,721,156.01 

TOTAL INGRESOS $ 5,706,156,179.25 

EGRESOS   

Pagos $ 1,484,428,927.50 

G.M.F. $ 5,895,366.12 

Comisión Giros $ 427,500.00 

Rte fuente $ 0.00 

TOTAL EGRESOS $ 1,490,751,793.62 
SALDO FINAL $ 7,569,025,184.53 

 
 
Nota: Para mayor detalle diríjase a los anexos Movimientos Ingresos y Movimientos egresos. 
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 ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
FA-1038 FIDEICOMISO CEBA DE GANADO 

BALANCE GENERAL 
AL 30/06/2012 

 

  ACTIVO   

    DISPONIBLE 126,321,038.93 

      BANCOS Y OTRAS ENTIDADES FINANCIERAS 126,321,038.93 

    INVERSIONES 7,569,025,184.53 

      INV NEGOCIABLES EN TIT PARTICIPATIVOS 7,569,025,184.53 

    CUENTAS  POR  COBRAR 4,006,537,376.76 

      ANTICIPOS DE CONTRATOS Y PROVEEDORES 2,592,420,997.00 

      DIVERSAS 1,414,116,379.76 

    OTROS ACTIVOS 7,504,851,004.56 

      DIVERSOS 7,504,851,004.56 

TOTAL ACTIVOS 19,206,734,604.78 

  

  PASIVO   

    CUENTAS POR PAGAR 100,000.00 

      RETENCIONES EN LA FUENTE 100,000.00 

    OTROS PASIVOS 34,837,422.00 

      DIVERSOS 34,837,422.00 

TOTAL PASIVOS 34,937,422.00 

  

  BIENES FIDEICOMITIDOS   

    ACREEDORES FIDUCIARIOS 20,802,285,577.26 

      APORTES EN DINERO 14,754,949,477.26 

      APORTES EN ESPECIE 6,047,336,100.00 

    RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES -457,306,249.68 

      UTILIDAD -457,306,249.68 

    RESULTADOS DEL EJERCICIO -1,173,182,144.80 

      UTILIDAD -1,173,182,144.80 

TOTAL BIENES FIDEICOMITIDOS 19,171,797,182.78 

  

TOTAL PASIVOS Y BIENES FIDEICOMITIDOS 19,206,734,604.78 
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ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
FA-1038 FIDEICOMISO CEBA DE GANADO 

ESTADOS DE RESULTADOS 
DEL 01/01/2012 AL 30/06/2012 

 

  INGRESOS   

    OPERACIONALES 5,447,733,449.30 

      UTIL EN VALOR DE INV NEG EN TIT PARTICIP 109,721,158.30 

      OTROS INGRESOS OPERACIONALES 5,338,012,291.00 

TOTAL INGRESOS 5,447,733,449.30 

  

  GASTOS Y COSTOS   

    OPERACIONALES 1,946,286,844.10 

      COMISIONES 126,016,751.47 

      HONORARIOS 146,521,743.00 

      IMPUESTOS 6,035,707.63 

      ARRENDAMIENTOS 882,360,060.00 

      OTROS GASTOS OPERACIONALES 785,352,582.00 

    COSTO DE VENTAS 4,674,628,750.00 

      BIENES REALIZABLES 4,674,628,750.00 

TOTAL GASTOS 6,620,915,594.10 

  

SUPERAVIT O DEFICIT ECONOMICO DEL EJERCICIO -1,173,182,144.80 
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COMISIONES 
Comisiones vigentes 
 

F/Documento Número de documento Valor del documento IVA Total Factura 
15/01/2012 FM-0004414     $ 18,000,000 $ 2,880,000 $ 20,880,000 

15/02/2012 FM-0004547     $ 18,000,000 $ 2,880,000 $ 20,880,000 

29/02/2012 ND-0003346     $ 482,449 $ 0 $ 482,449 

15/03/2012 FM-0004669     $ 18,000,000 $ 2,880,000 $ 20,880,000 

15/03/2012 FM-0004731     $ 18,000,000 $ 2,880,000 $ 20,880,000 

15/05/2012 FM-0004890     $ 18,000,000 $ 2,880,000 $ 20,880,000 

15/06/2012 FM-0005018     $ 18,000,000 $ 2,880,000 $ 20,880,000 

 TOTAL $ 108,482,449 $ 17,280,000 $ 125,762,449 

  
Comisiones pagadas 
Número de factura Número de documento de pago F/Factura Total Factura 

FM-0004414     RC-0017806     31/01/2012 $ 20,880,000 

FM-0004547     RC-0018234     28/02/2012 $ 20,880,000 

FM-0004669     RC-0018916     30/03/2012 $ 20,880,000 

FM-0004731     RC-0018894     30/03/2012 $ 20,880,000 

FM-0004890     RC-0019897     28/05/2012 $ 20,880,000 

FM-0005018     RC-0020446     25/06/2012 $ 20,880,000 

  TOTAL $ 125,280,000 

    

 
Comisiones pendientes de pago  

Nombre del negocio 
Número de 
documento 3 

Año del 
documento Referencia 

Valor del 
documento Saldo Pago 

FA-1038 FIDEICOMISO CEBA DE GANADO                                              ND-0003346     2012 NOTA DÉBITO                    $ 482,449 $ 482,449 Pendiente Pag 

       

 
Saldo a favor por concepto de comisiones 

Fecha Concepto Valor Total  
En el negocio no se encontró saldo a favor. 

 
                                                      

3 Número del documento de referencia 
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MOVIMIENTO ENCARGO 
Relación de egresos generados, especificando el tercero a quien se realiza el giro respectivo.  

 
Movimientos Egresos 
Pago Terceros 
Causac. Pago Benefic. Identif. Concepto Forma de 

Pago 
Valor Bruto Total Dcto. Total Incr. GMF Comisión 

Giro 
Neto Pago 

02/01/2012 02/01/2012 
INVERSIONES MARTINEZ 

GALVIS Y CIA 
830509895 

CEBA DE GANADO TRANSLADO DE 

GANADO MATA REDONDA A AGUAS 

VIVAS 

TRASFERENCIA $ 13,500,000.00 $ 135,000.00 $ 0.00 $ 53,460.00 $ 4,500.00 $ 13,365,000.00 

04/01/2012 04/01/2012 
PATRIMONIOS AUTONOMOS 

ACCION FIDUCIARIA 
805012921 

CEBA DE GANADO TRASLADO AL 

FONDO DE IMPUESTOS 
TRASFERENCIA $ 2,076,995.00 $ 0.00 $ 0.00   $ 4,500.00 $ 2,076,995.00 

11/01/2012 11/01/2012 CAMPO ESTRATEGICO S.A.S. 900378773 
CEBA DE GANADO HONORARIOS 

INTERVENTORIA 
TRASFERENCIA $ 16,666,666.00 $ 3,166,666.00 $ 2,666,667.00 $ 64,666.67 $ 4,500.00 $ 16,166,667.00 

16/01/2012 16/01/2012 TOBON ESTRADA AURELIO  80407889 
CEBA DE GANADO HONORARIOS 50 

AURELIO TOBON 
TRASFERENCIA $ 20,000,000.00 $ 2,000,000.00 $ 0.00 $ 72,000.00 $ 4,500.00 $ 18,000,000.00 

18/01/2012 18/01/2012 
PROVEEDORA LA 

CACHAQUERA 
811045172 

CEBA DE GANADO COMPRA DE 

MEDICAMENTOS Y SALES PARA 

GANADO- 

TRASFERENCIA $ 7,108,400.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 28,433.60 $ 4,500.00 $ 7,108,400.00 

18/01/2012 18/01/2012 agrocomercial los pachos 900467093 

CEBA DE GANADO COMPRA DE 

MEDICAMENTOS Y SALES PARA 

GANADO- 

TRASFERENCIA $ 8,743,262.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 34,973.05 $ 4,500.00 $ 8,743,262.00 

24/01/2012 24/01/2012 ESCORCIA OLIVEROS EVELIO  19587341 
CEBA DE GANADO ARRENDAMIENTO 

DE PASTAJE- 
TRASFERENCIA $ 9,527,000.00 $ 142,905.00 $ 0.00 $ 37,536.38 $ 4,500.00 $ 9,384,095.00 

24/01/2012 24/01/2012 
BOTERO BOTERO JUAN 

WARNER 
15350218 

CEBA DE GANADO ARRENDAMIENTO 

PASTAJE- 
TRASFERENCIA $ 15,070,000.00 $ 226,050.00 $ 0.00 $ 59,375.80 $ 4,500.00 $ 14,843,950.00 

24/01/2012 24/01/2012 unionagro s.a 804009588 
CEBA DE GANADO COMPRA DE SAL 

PARA FINCA LA OFICINA- 
TRASFERENCIA $ 1,440,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 5,760.00 $ 4,500.00 $ 1,440,000.00 

24/01/2012 24/01/2012 unionagro s.a 804009588 
CEBA DE GANADO COMPRA DE SAL 

PARA FINCA MATAREDONDA- 
TRASFERENCIA $ 940,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 3,760.00 $ 4,500.00 $ 940,000.00 

24/01/2012 24/01/2012 
NEGRETE POLO MANUEL 

DOLORES 
71670593 

CEBA DE GANADO ARRENDAMIENTO 

DE PASTAJE- 
TRASFERENCIA $ 20,655,000.00 $ 309,825.00 $ 0.00 $ 81,380.70 $ 4,500.00 $ 20,345,175.00 

25/01/2012 25/01/2012 
BOTERO BOTERO JOSE 

WILSON 
8293627 

CEBA DE GANADO ARRENDAMIENTO 

DE PASTAJE 
TRASFERENCIA $ 6,225,000.00 $ 93,375.00 $ 0.00 $ 24,526.50 $ 4,500.00 $ 6,131,625.00 

27/01/2012 27/01/2012 TOBON ESTRADA AURELIO  80407889 CEBA DE GANADO TRASFERENCIA $ 61,750,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 247,000.00 $ 4,500.00 $ 61,750,000.00 

31/01/2012 31/01/2012 ACCION SOCIEDAD 800155413 CEBA DE GANADO COMISION TRASFERENCIA $ 20,880,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 83,520.00 $ 4,500.00 $ 20,880,000.00 
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Causac. Pago Benefic. Identif. Concepto Forma de 
Pago Valor Bruto Total Dcto. Total Incr. GMF Comisión 

Giro Neto Pago 

FIDUCIARIA S.A. FIDUCIARIA 

31/01/2012 31/01/2012 
CENTRO AGRPECUARIO SAN 

FERNADO 
900213778 CEBA DE GANADO PASTAJE TRASFERENCIA $ 9,363,793.00 $ 1,076,837.00 $ 1,498,208.00 $ 39,140.66 $ 4,500.00 $ 9,785,164.00 

31/01/2012 31/01/2012 MEDINA  FLAVIO  1063276980 
CEBA DE GANADO COMPRA DE 

VITAMINAS- 
TRASFERENCIA $ 2,800,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 11,200.00 $ 4,500.00 $ 2,800,000.00 

31/01/2012 31/01/2012 BAENA  DE BOTERO MARUJA   22923644 CEBA DE GANADO PASTAJE TRASFERENCIA $ 707,974.00 $ 81,417.00 $ 113,276.00 $ 2,959.33 $ 4,500.00 $ 739,833.00 

31/01/2012 31/01/2012 
BOTERO BOTERO JOSE 

WILSON 
8293627 CEBA DE GANADO PASTAJE- TRASFERENCIA $ 6,150,000.00 $ 92,250.00 $ 0.00 $ 24,231.00 $ 4,500.00 $ 6,057,750.00 

01/02/2012 01/02/2012 BOTERO GONZALEZ ELISA  1127276188 CEBA DE GANADO PASTAJE TRASFERENCIA $ 101,662,000.00 $ 1,524,930.00 $ 0.00 $ 400,548.28 $ 4,500.00 $ 100,137,070.00 

03/02/2012 03/02/2012 
AGENCIA DE VIAJES Y 

TURISMO AVIATUR S.A. 
860000018 

CEBA DE GANADO TICKETE DR 

FRANCISCO DIQUE COMITE 

FIDUCIARIO 

TRASFERENCIA $ 481,800.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 1,927.20 $ 4,500.00 $ 481,800.00 

07/02/2012 07/02/2012 TOBON ESTRADA AURELIO  80407889 CEBA DE GANDO HONORARIOS TRASFERENCIA $ 20,000,000.00 $ 2,000,000.00 $ 0.00 $ 72,000.00 $ 4,500.00 $ 18,000,000.00 

13/02/2012 13/02/2012 TOBON ESTRADA AURELIO  80407889 

CEBA DE GANADO ANTICIPO 

TRABAJADORES ADMONM PAGOS 

VARIOS PARA VTA DE NOVILLOS 

TRASFERENCIA $ 72,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 288,000.00 $ 4,500.00 $ 72,000,000.00 

15/02/2012 15/02/2012 LUIS ADOLFO BOTERO 89011166548 
CEBA DE GANADO ARRENDAMIENTO 

DE PASTAJE- 
TRASFERENCIA $ 2,160,000.00 $ 32,400.00 $ 0.00 $ 8,510.40 $ 4,500.00 $ 2,127,600.00 

15/02/2012 15/02/2012 LUIS ADOLFO BOTERO 89011166548 
CEBA DE GANADO ARRENDAMIENTO 

DE PASTAJE- 
TRASFERENCIA $ 2,160,000.00 $ 32,400.00 $ 0.00 $ 8,510.40 $ 4,500.00 $ 2,127,600.00 

20/02/2012 20/02/2012 
BOTERO BOTERO JUAN 

WARNER 
15350218 CEBA DE GANADO COMPRA DE SAL- TRASFERENCIA $ 11,114,500.00 $ 166,718.00 $ 0.00 $ 43,791.13 $ 4,500.00 $ 10,947,782.00 

20/02/2012 20/02/2012 TOBON ESTRADA AURELIO  80407889 
CEBA DE GANADO HONORARIOS 

AURELIO TOBON- 
TRASFERENCIA $ 20,000,000.00 $ 2,000,000.00 $ 0.00 $ 72,000.00 $ 4,500.00 $ 18,000,000.00 

20/02/2012 20/02/2012 LUIS ADOLFO BOTERO 89011166548 CEBA DE GANADO PASTAJE- TRASFERENCIA $ 2,160,000.00 $ 32,400.00 $ 0.00 $ 8,510.40 $ 4,500.00 $ 2,127,600.00 

20/02/2012 20/02/2012 
GUARIN GOMEZ 

TALABARTERIA PPP 
811017854 

CEBA DE GANADO COMPRA DE 

MEDICAMENTOS- 
TRASFERENCIA $ 620,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 2,480.00 $ 4,500.00 $ 620,000.00 

20/02/2012 20/02/2012 
PROVEEDORA LA 

CACHAQUERA 
811045172 CEBA DE GANADO COMPRA DE SAL- TRASFERENCIA $ 4,202,587.00 $ 483,298.00 $ 672,414.00 $ 17,566.81 $ 4,500.00 $ 4,391,703.00 

20/02/2012 20/02/2012 LUIS ADOLFO BOTERO 89011166548 CEBA DE GANADO PASTAJE- TRASFERENCIA $ 2,160,000.00 $ 32,400.00 $ 0.00 $ 8,510.40 $ 4,500.00 $ 2,127,600.00 

20/02/2012 20/02/2012 agrocomercial los pachos 900467093 
CEBA DE GANADO COMPRA DE 

MEDICAMENTOS- 
TRASFERENCIA $ 1,690,079.00 $ 59,153.00 $ 0.00 $ 6,523.70 $ 4,500.00 $ 1,630,926.00 

20/02/2012 20/02/2012 
NEGRETE POLO MANUEL 

DOLORES 
71670593 

CEBA DE GANADO COMPRA DE 

MEDICAMENTOS- 
TRASFERENCIA $ 10,200,000.00 $ 153,000.00 $ 0.00 $ 40,188.00 $ 4,500.00 $ 10,047,000.00 

20/02/2012 20/02/2012 BOTERO BOTERO JOSE 8293627 CEBA DE GANADO COMPRA DE TRASFERENCIA $ 4,305,000.00 $ 64,575.00 $ 0.00 $ 16,961.70 $ 4,500.00 $ 4,240,425.00 
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WILSON MEDICAMENTOS- 

20/02/2012 20/02/2012 
NEGRETE POLO MANUEL 

DOLORES 
71670593 CEBA DE GANADO PASTAJE- TRASFERENCIA $ 5,831,680.00 $ 87,475.00 $ 0.00 $ 22,976.82 $ 4,500.00 $ 5,744,205.00 

20/02/2012 20/02/2012 CAMPO ESTRATEGICO S.A.S. 900378773 
CEBA DE GANADO HONORARIOS 

AURELIO TOBON- 
TRASFERENCIA $ 16,666,666.00 $ 3,166,666.00 $ 2,666,667.00 $ 64,666.67 $ 4,500.00 $ 16,166,667.00 

23/02/2012 23/02/2012 
ACCION SOCIEDAD 

FIDUCIARIA S.A. 
800155413 

CEBA DE GANADO COMISION 

FIDUCIARIA 
TRASFERENCIA $ 20,880,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 83,520.00 $ 4,500.00 $ 20,880,000.00 

23/02/2012 23/02/2012 BOTERO  LUIS ADOLFO 1036779868 
CEBA DE GANADO ARRENDAMIENTO 

PASTAJE- 
TRASFERENCIA $ 1,584,000.00 $ 23,760.00 $ 0.00 $ 6,240.96 $ 4,500.00 $ 1,560,240.00 

23/02/2012 23/02/2012 BOTERO  LUIS ADOLFO 1036779868 
CEBA DE GANADO ARRENDAMIENTO 

PASTAJE- 
TRASFERENCIA $ 2,160,000.00 $ 32,400.00 $ 0.00 $ 8,510.40 $ 4,500.00 $ 2,127,600.00 

23/02/2012 23/02/2012 BOTERO  LUIS ADOLFO 1036779868 
CEBA DE GANADO ARRENDAMIENTO 

PASTAJE- 
TRASFERENCIA $ 2,160,000.00 $ 32,400.00 $ 0.00 $ 8,510.40 $ 4,500.00 $ 2,127,600.00 

28/02/2012 28/02/2012 CALLE  BERNARDO ALONSO 70876844 
CEBA DE GANADO ARRENDAMIENTO 

DE PASTAJE 
TRASFERENCIA $ 28,395,000.00 $ 425,925.00 $ 0.00 $ 111,876.30 $ 4,500.00 $ 27,969,075.00 

29/02/2012 29/02/2012 BOTERO GONZALEZ ELISA  1127276188 CEBA DE GANADO PASTAJE TRASFERENCIA $ 82,454,666.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 329,818.66 $ 4,500.00 $ 82,454,666.00 

02/03/2012 02/03/2012 ESCORCIA OLIVEROS EVELIO  19587341 CEBA PASTAJE- TRASFERENCIA $ 8,447,000.00 $ 126,705.00 $ 0.00 $ 33,281.18 $ 4,500.00 $ 8,320,295.00 

02/03/2012 02/03/2012 CALLE  BERNARDO ALONSO 70876844 CEBA PASTAJE- TRASFERENCIA $ 28,395,000.00 $ 425,925.00 $ 0.00 $ 111,876.30 $ 4,500.00 $ 27,969,075.00 

09/03/2012 09/03/2012 TOBON ESTRADA AURELIO  80407889 
CEBA DE GANADO HONORARIOS 

AURELIO TOBON 
TRASFERENCIA $ 20,000,000.00 $ 2,000,000.00 $ 0.00 $ 72,000.00 $ 4,500.00 $ 18,000,000.00 

13/03/2012 13/03/2012 
CONSEPCION  MARIA 

MARTINEZ DE ZURMAY               
33194970 

CEBA PAGO TRANSPORTE CABEZAS 

DE GANADO ILUSION ISLA 
TRASFERENCIA $ 1,800,000.00 $ 18,000.00 $ 0.00 $ 7,128.00 $ 4,500.00 $ 1,782,000.00 

13/03/2012 13/03/2012 BOTERO  LUIS ADOLFO 1036779868 

ARRIENDO DE PASTURAS FINCA 

ILUSION PARA 120 NOVILLOS POR 

NOVILLOS A 18 000 EL 26 01 2012 Y DEL 

17 02 AL 28 02 2012 

TRASFERENCIA $ 778,800.00 $ 11,682.00 $ 0.00 $ 3,068.47 $ 4,500.00 $ 767,118.00 

16/03/2012 16/03/2012 
LOPEZ VILLEGAS JESUS 

ALBERTO 
10249574 

CEBA ARRIENDO VEHICULO Y 

LICENCIAS 
TRASFERENCIA $ 14,700,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 58,800.00 $ 4,500.00 $ 14,700,000.00 

16/03/2012 16/03/2012 CAMPO ESTRATEGICO S.A.S. 900378773 
CEBA DE GANADO HONORARIOS 

INTERVENTORIA 22 
TRASFERENCIA $ 16,666,666.00 $ 3,166,666.50 $ 2,666,667.00 $ 64,666.67 $ 4,500.00 $ 16,166,666.50 

22/03/2012 22/03/2012 BOTERO  LUIS ADOLFO 1036779868 PAGOS CEBA DE GANADO PASTAJE  TRASFERENCIA $ 1,080,000.00 $ 16,200.00 $ 0.00 $ 4,255.20 $ 4,500.00 $ 1,063,800.00 

22/03/2012 22/03/2012 
ACCION SOCIEDAD 

FIDUCIARIA S.A. 
800155413 PAGO COMISION FID CEBA DE GANADO TRASFERENCIA $ 20,880,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 83,520.00 $ 4,500.00 $ 20,880,000.00 

26/03/2012 26/03/2012 
NEGRETE POLO MANUEL 

DOLORES 
71670593 

CEBA DE GANADO PASTAJE DE 600 

NOVILLOS 
TRASFERENCIA $ 19,680,000.00 $ 295,200.00 $ 0.00 $ 77,539.20 $ 4,500.00 $ 19,384,800.00 
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26/03/2012 26/03/2012 
ACCION SOCIEDAD 

FIDUCIARIA S.A. 
800155413 COMISION MARZO CEBA DE GANADO TRASFERENCIA $ 20,880,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 83,520.00 $ 4,500.00 $ 20,880,000.00 

29/03/2012 29/03/2012 
LOPEZ VILLEGAS JESUS 

ALBERTO 
10249574 

CEBA GANADO PAGO HONORARIOS 

NOVIEMBRE 2011 
TRASFERENCIA $ 4,260,872.00 $ 1,065,218.00 $ 0.00 $ 12,782.62 $ 4,500.00 $ 3,195,654.00 

30/03/2012 30/03/2012 VELASQUEZ  MEJIA  ALVARO   8161943 CEBA DE GANADO  TRASFERENCIA $ 50,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 200,000.00 $ 4,500.00 $ 50,000,000.00 

30/03/2012 30/03/2012 
BOTERO BOTERO JUAN 

WARNER 
15350218 CEBA DE GANADO TRASFERENCIA $ 7,540,175.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 30,160.70 $ 4,500.00 $ 7,540,175.00 

02/04/2012 02/04/2012 BOTERO GONZALEZ ELISA  1127276188 
CEBA ARRENDAMIENTO PASATAJE 

3905 VACAS 
TRASFERENCIA $ 78,100,000.00 $ 2,408,319.00 $ 0.00 $ 302,766.72 $ 4,500.00 $ 75,691,681.00 

04/04/2012 04/04/2012 MEJIA PALACIO GUILLERMO  6884173 COMPRA CEBA DE GANADO TRASFERENCIA $ 13,737,930.00 $ 1,579,862.50 $ 2,198,069.00 $ 57,424.55 $ 4,500.00 $ 14,356,136.50 

11/04/2012 11/04/2012 CALLE  BERNARDO ALONSO 70876844 

PASTAJE FINCA LA TRAMPITA PARA 

LOS MESES DE ABRIL Y MAYO DE 2012-

- 

TRASFERENCIA $ 13,530,000.00 $ 202,950.00 $ 0.00 $ 53,308.20 $ 4,500.00 $ 13,327,050.00 

11/04/2012 11/04/2012 CALLE  BERNARDO ALONSO 70876844 
PASTAJE FINCA PARA LOS MESES DE 

ABRIL Y MAYO DE 2012-- 
TRASFERENCIA $ 43,260,000.00 $ 648,900.00 $ 0.00 $ 170,444.40 $ 4,500.00 $ 42,611,100.00 

17/04/2012 17/04/2012 
PATRIMONIOS AUTONOMOS 

ACCION FIDUCIARIA 
805012921 IMPUESTOS TRASFERENCIA $ 639,131.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 2,556.52 $ 4,500.00 $ 639,131.00 

17/04/2012 17/04/2012 
PATRIMONIOS AUTONOMOS 

ACCION FIDUCIARIA 
805012921 IMPUESTOS  TRASFERENCIA $ 126,705.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 506.82 $ 4,500.00 $ 126,705.00 

17/04/2012 17/04/2012 
PATRIMONIOS AUTONOMOS 

ACCION FIDUCIARIA 
805012921 IMPUESTOS POR PASTAJE  TRASFERENCIA $ 114,825.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 459.30 $ 4,500.00 $ 114,825.00 

18/04/2012 18/04/2012 OLIMPICA S.A.                                     890107487 OLIMPICA SA TRASFERENCIA $ 21,313,453.00 $ 319,702.00 $ 2,131,345.00 $ 92,500.38 $ 4,500.00 $ 23,125,096.00 

24/04/2012 24/04/2012 DAZA SUAREZ ARMANDO   1765408 

CEBA DE GANADO PASTAJE EN LA 

FINCA JAGUEY DEL 31 DE MAYO AL 15 

DE ABRIL 

TRASFERENCIA $ 29,874,666.00 $ 2,838,093.00 $ 2,389,973.00 $ 117,706.18 $ 4,500.00 $ 29,426,546.00 

24/04/2012 24/04/2012 
BOTERO BOTERO JUAN 

WARNER 
15350218 

CEBA DE GANADO PASTAJE GANADOS 

HDAS LA ESPERALDA  
TRASFERENCIA $ 7,575,000.00 $ 113,625.00 $ 0.00 $ 29,845.50 $ 4,500.00 $ 7,461,375.00 

24/04/2012 24/04/2012 VELASQUEZ  MEJIA  ALVARO   8161943 CEBA DE GANADO TRASFERENCIA $ 20,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 80,000.00 $ 4,500.00 $ 20,000,000.00 

03/05/2012 03/05/2012 LUIS ADOLFO BOTERO 89011166548 
CEBA ARRENDAMIENTO DE PASTAJE 

DE 118 ANIMALES- 
TRASFERENCIA $ 2,124,000.00 $ 31,860.00 $ 0.00 $ 8,368.56 $ 4,500.00 $ 2,092,140.00 

03/05/2012 03/05/2012 CALLE  BERNARDO ALONSO 70876844 

CEBA LUCRO CESANTE POR 

ARRENDAMIENTO DE PASTAJE DE 663 

NOVILLOS Y 549 NOVILLOS- 

TRASFERENCIA $ 16,968,000.00 $ 254,520.00 $ 0.00 $ 66,853.92 $ 4,500.00 $ 16,713,480.00 

03/05/2012 03/05/2012 UNION MUTUA S.A 800231252 
CEBA PAGO ARRENDAMIENTO DE 3859 

ANIMALES- 
TRASFERENCIA $ 77,180,000.00 $ 1,157,700.00 $ 0.00 $ 304,089.20 $ 4,500.00 $ 76,022,300.00 
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03/05/2012 03/05/2012 
BOTERO BOTERO JUAN 

WARNER 
15350218 

CEBA PAGO PASTAJE DE 481 

ANIMALES HDA LA FE- 
TRASFERENCIA $ 2,074,000.00 $ 31,110.00 $ 0.00 $ 8,171.56 $ 4,500.00 $ 2,042,890.00 

07/05/2012 07/05/2012 agrocomercial los pachos 900467093 CEBA DE GANADO TRASFERENCIA $ 2,242,439.00 $ 86,465.50 $ 15,961.00 $ 8,687.74 $ 4,500.00 $ 2,171,934.50 

09/05/2012 09/05/2012 VELASQUEZ  MEJIA  ALVARO   8161943 CEBA DE GANADO TRASFERENCIA $ 20,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 80,000.00 $ 4,500.00 $ 20,000,000.00 

18/05/2012 18/05/2012 ESCORCIA OLIVEROS EVELIO  19587341 CEBA DE GANADO TRASFERENCIA $ 1,120,000.00 $ 67,200.00 $ 0.00 $ 4,211.20 $ 4,500.00 $ 1,052,800.00 

18/05/2012 18/05/2012 ESCORCIA OLIVEROS EVELIO  19587341 CEBA DE GANADO TRASFERENCIA $ 6,720,000.00 $ 235,200.00 $ 0.00 $ 25,939.20 $ 4,500.00 $ 6,484,800.00 

18/05/2012 18/05/2012 
LOPEZ VILLEGAS JESUS 

ALBERTO 
79230996 CEBA DE GANADO TRASFERENCIA $ 4,260,872.00 $ 1,316,156.00 $ 0.00 $ 11,778.86 $ 4,500.00 $ 2,944,716.00 

18/05/2012 18/05/2012 ESCORCIA OLIVEROS EVELIO  19587341 CEBA DE GANADO TRASFERENCIA $ 13,424,330.00 $ 201,365.00 $ 0.00 $ 52,891.86 $ 4,500.00 $ 13,222,965.00 

22/05/2012 22/05/2012 
ACCION SOCIEDAD 

FIDUCIARIA S.A. 
800155413 CEBA DE GANADO TRASFERENCIA $ 20,880,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 83,520.00 $ 4,500.00 $ 20,880,000.00 

23/05/2012 23/05/2012 
ACCION SOCIEDAD 

FIDUCIARIA S.A. 
800193848 

DEVOLUCION EN ENCARGO DEL 

CLIENTE POR IMPUESTO DE PASTAJE 1 

5- 

TRASFERENCIA $ 442,836.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 1,771.34 $ 4,500.00 $ 442,836.00 

23/05/2012 23/05/2012 
CARTERA COLECTIVA 

ABIERTA ACCION UNO 
800193848 

DEVOLUCION EN ENCARGO DEL 

CLIENTE POR IMPUESTO DE 

HONORARIOS 10 - 

TRASFERENCIA $ 639,131.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 2,556.52 $ 4,500.00 $ 639,131.00 

31/05/2012 31/05/2012 BOTERO GONZALEZ ELISA  800231252 CEBA DE GANADO TRASFERENCIA $ 77,100,000.00 $ 1,156,500.00 $ 0.00 $ 303,774.00 $ 4,500.00 $ 75,943,500.00 

07/06/2012 07/06/2012 VELASQUEZ  MEJIA  ALVARO   8161943 CEBA DE GANADO- TRASFERENCIA $ 10,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 40,000.00 $ 4,500.00 $ 10,000,000.00 

07/06/2012 07/06/2012 DAZA SUAREZ ARMANDO   1765408 CEBA DE GANADO- TRASFERENCIA $ 18,156,000.00 $ 272,340.00 $ 0.00 $ 71,534.64 $ 4,500.00 $ 17,883,660.00 

07/06/2012 07/06/2012 CALLE  BERNARDO ALONSO 70876844 CEBA DE GANADO- TRASFERENCIA $ 3,367,500.00 $ 50,513.00 $ 0.00 $ 13,267.95 $ 4,500.00 $ 3,316,987.00 

07/06/2012 07/06/2012 CALLE  BERNARDO ALONSO 70876844 CEBA DE GANADO- TRASFERENCIA $ 21,375,000.00 $ 320,625.00 $ 0.00 $ 84,217.50 $ 4,500.00 $ 21,054,375.00 

07/06/2012 07/06/2012 
NEGRETE POLO MANUEL 

DOLORES 
71670593 CEBA DE GANADO TRASFERENCIA $ 18,705,500.00 $ 280,583.00 $ 0.00 $ 73,699.67 $ 4,500.00 $ 18,424,917.00 

08/06/2012 08/06/2012 
CARTERA COLECTIVA 

ABIERTA ACCION UNO 
800193848 RETENCION DE MAYO 1 5  TRASFERENCIA $ 1,236,820.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 4,947.28 $ 4,500.00 $ 1,236,820.00 

08/06/2012 08/06/2012 
NEGRETE POLO MANUEL 

DOLORES 
71670593 CEBA DE GANADO TRASFERENCIA $ 18,705,500.00 $ 280,583.00 $ 0.00 $ 73,699.67 $ 4,500.00 $ 18,424,917.00 

14/06/2012 14/06/2012 
INVERSIONES MARTINEZ 

GALVIS Y CIA 
830509895 CEBA DE GANADO TRASFERENCIA $ 10,200,000.00 $ 102,000.00 $ 0.00 $ 40,392.00 $ 4,500.00 $ 10,098,000.00 

22/06/2012 22/06/2012 VELASQUEZ  MEJIA  ALVARO   8161943 CEBA DE GANADO- TRASFERENCIA $ 20,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 80,000.00 $ 4,500.00 $ 20,000,000.00 

22/06/2012 22/06/2012 
INVERSIONES MARTINEZ 

GALVIS Y CIA 
830509895 CEBA DE GANADO- TRASFERENCIA $ 3,000,000.00 $ 30,000.00 $ 0.00 $ 11,880.00 $ 4,500.00 $ 2,970,000.00 

22/06/2012 22/06/2012 
ACCION SOCIEDAD 

FIDUCIARIA S.A. 
800155413 

CEBA DE GANADO COMISION 

FIDUCIARIA 
TRASFERENCIA $ 20,880,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 83,520.00 $ 4,500.00 $ 20,880,000.00 
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29/06/2012 29/06/2012 BOTERO  LUIS ADOLFO 1036779868 CEBA DE GANADO- TRASFERENCIA $ 1,740,000.00 $ 26,100.00 $ 0.00 $ 6,855.60 $ 4,500.00 $ 1,713,900.00 

29/06/2012 29/06/2012 
LOPEZ VILLEGAS JESUS 

ALBERTO 
10249574 CEBA DE GANADO TRASFERENCIA $ 4,400,000.00 $ 264,000.00 $ 0.00 $ 16,544.00 $ 4,500.00 $ 4,136,000.00 

29/06/2012 29/06/2012 POSADA  LUIS FERNANDO 78710393 CEBA DE GANADO- TRASFERENCIA $ 1,600,000.00 $ 16,000.00 $ 0.00 $ 6,336.00 $ 4,500.00 $ 1,584,000.00 

29/06/2012 29/06/2012 BOTERO  LUIS ADOLFO 1036779868 CEBA DE GANADO- TRASFERENCIA $ 2,088,000.00 $ 31,320.00 $ 0.00 $ 8,226.72 $ 4,500.00 $ 2,056,680.00 

29/06/2012 29/06/2012 POSADA  LUIS FERNANDO 78710393 CEBA DE GANADO TRASFERENCIA $ 11,900,000.00 $ 120,000.00 $ 0.00 $ 47,120.00 $ 4,500.00 $ 11,780,000.00 

     TOTAL $ 1,494,562,219.00 $ 39,243,413.50 $ 17,019,247.00 $ 5,881,044.22 $ 432,000.00 $ 1,472,338,052.50 
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FA-I038 FIDEICOMISO CEBA DE GANADO
Para el periodo comprendido entre el 01/07/2012 y el 31/12/2012

1 INTRODUCCIÓN

De conformidad con lo previsto en la circular externa 046 del año 2008 de la Superintendencia Financiera de
Colombia, para los efectos previstos en los artículos 1234, numeral 80 y 1236, numeral 4° ambos del Código de
Comercio y con el propósito de mantener informados a los clientes relacionados con el presente negocio fiduciario
respecto del desarrollo del mismo y las gestiones adelantadas por la Fiduciaria, dentro del término legal nos
permitimos presentar Rendición Comprobada de las Cuentas para el periodo comprendido entre el 01/07/2012 y el
31/12/2012, en los siguientes términos.

2 DATOS GENERALES

a. Nombre del Negocio: FA-1038 FIDEICOMISO CEBA DE GANADO
b. Código: 20673
c. Oficina: MEDELLIN
d. Estado actual del negocio: ACTIVO - CUIDADOS ESPECIALES
e. Fecha de Constitución: Viernes, 18 de Marzo de 2011
f. Forma Jurídica: FIDUCIA MERCANTIL
g. Tipo de negocio: FIDUCIA DEADMINISTRACIÓN 1ADMINISTRACIÓN Y PAGOS
h. No. Cuenta recaudadora: 005-73199771

3 CARACTERISnCAS DEL ENCARGO FIDUCIARIO

3.1 Objeto del negocio:
Consiste en que ACCIÓN FIDUCIARIA S.A. como vocera del Patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO CEBA
DE GANADO que por este instrumento se constituye:

1. Reciba del Fideicomitente Y/o de terceros los recursos que procedan de operaciones de descuento de activos,
créditos o flujos futuros asociados a la venta de Novillos;
2. Adquirir de los Proveedores los Novillos requeridos para adelantar la actividad empresarial de compra, Ceba y
venta de ganado conforme a las instrucciones previstas en este Contrato. La Fiduciaria podrá suscribir los contratos,
las órdenes de compra y demás documentos que resulten del caso necesario para el efecto y siguiendo los
lineamientos que imparta el Comité Fiduciario. Para estos efectos, en todo caso, se tendrá en cuenta la opinión del
Interventor.
3. Celebre con el Operador el contrato accesorio de Administración, Ceba y Tenencia de Ganado
4. Celebre con el Interventor el contrato accesorio de prestación de servicios de Interventoría
5. Celebre con el "Fideicomiso Inmuebles Ganaderos 1", administrado por Acción Fiduciaria S.A. los contratos de
comodato sobre unos inmuebles y de pastaje, cuyos modelos se incorporan como Anexos lA y lB del presente
Contrato.
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6. Efectúe los giros a que se refieren los Cuadros Cronológicos de Pagos, las compras de Novillos, los honorarios del
Interventor y el Operador, así como los demás costos y gastos del Fideicomiso, atendiendo para el efecto el Orden
de Prelación establecido en el presente Contrato.
7. Enajene, a título de venta, los Novillos cebados suscribiendo los contratos, las órdenes de compra o los
documentos que resulten del caso. El Fideicomitente y el Operador, mediante documento escrito suscrito por ambos,
le instruirán a la Fiduciaria cuál o cuáles serán los contratos, órdenes de compra o documentos que se suscribirán
para estos efectos y los pagos que habrán de recaudarse.
8. Reciba con destino al- Fideicomiso los recursos que generen los contratos, órdenes de compra o documentos
antes dichos y los invierta temporalmente en la CARTERA COLECTIVA ABIERTA ACCIÓN UNO hasta que los mismos
deban ser destinados a la atención de los giros o pagos de conformidad con el Orden de Prelación previsto en el
Fideicomiso y después de deducidos los gastos que tenga el Fideicomiso.
9. Realice las operaciones judiciales o extrajudiciales de cobro de los contratos, órdenes de compra o documentos
que se suscribirán para la enajenación de los semovientes cebados.
10. Presente informes al Fideicomitente ya los Beneficiarios Cesionarios acerca del comportamiento del Fideicomiso,
con el fin de que se tomen las decisiones que les correspondan, según lo señalado en el contrato.
11. Realice los pagos a terceros que el Fideicomitente determine. Se entiende que, con la suscripción del presente
contrato, la Fiduciaria está expresamente autorizada a descontar de los recursos del Fideicomiso con el fin de
realizar los pagos que se indican en el contrato.
12. A la liquidación del presente contrato, restituya a los Beneficiarios Cesionarios y/o al Fideicomitente, según
corresponda, los bienes que en dicho momento formen parte del Fideicomiso de acuerdo con lo previsto en este
Contrato.

3.2 Vigencia y obligaciones de la fiduciaria:
La gestión de Acción Sociedad Fiduciaria S.A. se ha ceñido a las obligaciones que este tipo de negocio y la ley le
imponen a las fiduciarias, así:

Son obligaciones de la Fiduciaria, además de las establecidas en el objeto del contrato, las siguientes:
1. Recibir con destino al Fideicomiso, y mantener la titularidad jurídica de los bienes, recursos fideicomitidos y
custodiar los bienes que integren el Fideicomiso y efectuar las gestiones que se establecen en el objeto del contrato.
2. Mantener invertidos los recursos originados en la liquidez del Fideicomiso en la CARTERA COLECTIVA ACCIÓN.
3. Mantener los bienes del patrimonio autónomo separados de los suyos y de los que correspondan a otros negocios
fiduciarios.
4. Ejercer las acciones o proponer las excepciones legales inherentes a su calidad de propietario fiduciario, respecto
de los bienes del patrimonio autónomo, en cuanto sea informada por el Fideicomitente y/o los Beneficiarios
Cesionarios, de los hechos que originen la exigencia de tal ejercicio. Queda entendido que el ejercicio de dichas
acciones o excepciones está supeditado a la información que sobre los hechos que los haga necesarios le
proporcione el Fideicomitente, y/o Beneficiario Cesionarios y/o el Operador quienes por lo tanto son responsables de
los perjuicios que se causen con la omisión en proporcionar la información.
5. Pedir instrucciones al Fideicomitente y/o al Comité Fiduciario, según el caso, cuando en la ejecución del contrato
se presentaren hechos sobrevinientes e imprevistos no regulados en el presente Contrato y sus contratos accesorios,
que impidan el cumplimiento de sus obligaciones contractuales o cuando en general sea necesario tomar decisiones
que, a juicio de la Fiduciaria, ameriten solicitar instrucciones sobre los bienes fideicomitidos. Cuando la Fiduciaria
haga uso de esta facultad quedarán en suspenso todas las obligaciones relacionadas con el asunto consultado hasta
la fecha en la cual se produzca la respuesta por parte del Fideicomitente y/o el Comité Fiduciario, sin que pueda
imputársele por este hecho responsabilidad alguna.
6. Pedir instrucciones a la Superintendencia Financiera cuando tenga fundadas dudas acerca de la naturaleza y
alcance de sus obligaciones, o deba, cuando las circunstancias así lo exijan, apartarse de las autorizaciones
contenidas en EL contrato o de las instrucciones impartidas por el Fideicomitente y/o el Comité Fiduciario, en el
desarrollo del mismo. Cuando la Fiduciaria haga uso de esta facultad quedarán en suspenso todas las obligaciones
relacionadas con el asunto consultado hasta la fecha en la cual se produzca la respuesta por parte de la
Superintendencia Financiera, sin que pueda imputársele por este hecho responsabilidad alguna.
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7. Llevar una contabilidad separada de este negocio, de conformidad con las disposiciones legales que regulan la
materia.
8. Presentar un informe mensual de su gestión, la cual deberá ser presentada al Fideicomitente y/o a los
Beneficiarios Cesionarios, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha del respectivo corte, vía correo
electrónico, de conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera.
9. Rendir cuentas comprobadas de su gestión cada semestre, la cual deberá ser presentada al Fideicomitente y/o a
los Beneficiarios Cesionarios, vía correo electrónico, de conformidad con lo establecido por la Superintendencia
Financiera. Sí la Fiduciaria no recibe reparo alguno a la rendición de cuentas presentada, dentro de los cinco (5) días
hábiles siguientes a la fecha de recibo por parte del Fideicomitente y/o a los Beneficiarios Cesionarios, esta se
entenderá aprobada.
10. Presentar la rendición final de cuentas de su gestión, al terminar el contrato de Fiducia Mercantil.
11. Cobrar la comisión a que tiene derecho.
12. Las demás obligaciones necesarias para dar cumplimiento al objeto contractual estipulado.

Vigencia: 20 años - 25 DE FEBRERO 2031

3.3 Remuneración:
la suma mensual equivalente al cinco por mil, mensual calculado sobre los giros que efectúe el fideicomiso, previa
deducción de los giros que correspondan efectuarse al fideicomiso inmuebles ganaderos 1, según lo previsto en el
anexo 5B de este contrato, y los asociados a la comisión y demás gastos fiduciarios tales como los gastos del
comité, pagadera mes vencido, dentro de los cinco primeros días del mes vencido, dentro de los cinco primeros días
del mes siguiente al de su causación, por cada mes o fracción en que permanezca vigente el contrato. La comisión
no será menor a DIECIOCHO MILLONES DE PESOS M.L ($18.000.000)

3.4 Constituyente(s):
Lista de constituyentes vigentes al 31/12/2012.

3.S Beneficiario Cesionario(s): En proceso de vinculación a la Fiduciaria

La lista de beneficiarios de la FIDUCIA MERCANTIL es de acuerdo a los porcentajes reflejados en el AUTO DEL
PROCEDIMIENTO DE DESMONTE con Radicación 2012-01-046953 generado por la SUPERINTENDENCIA DE
SOCIEDADES.

ANA MARIA ALZATE ARIAS

ANGELA MARIA YEPES VASQUEZ

AXOR INGENIERIA S.A

CARLOS ALBERTO BLANCO

CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA CAMU S.A.

CONSUELO DELCARMEN PIEDRAHITA

DANIEL SACCO ARISTIZABAL

0.1748% PRINCIPAL con 0.1748 PORCENTAJE (0.1748% de la
unidad PRINCIPAL

0.1268% PRINCIPAL con 0.1268 PORCENTAJE (0.1268% de la
unidad PRINCIPAL

0.2222% PRINCIPAL con 0.2222 PORCENTAJE (0.2222% de la
unidad PRINCIPAL

0.1988% PRINCIPAL con 0.1988 PORCENTAJE (0.1988% de la
unidad PRINCIPAL

1.6487% PRINCIPAL con 1.6487 PORCENTAJE (1.6487% de la
unidad PRINCIPAL

0.1174% PRINCIPAL con 0.1174 PORCENTAJE (0.1174% de la
unidad PRINCIPAL

0.2764% PRINCIPAL con 0.2764 PORCENTAJE (0.2764% de la
unidad PRINCIPAL
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INVERSIONESREYMAN S.A.S.

INVERSIONESSAN REMOSABANETA S.A.S.

JORGE ENRIQUE GARCIA RONCANCIO

JORGE ENRIQUE RONCANOO GARCIA

JOSEOLEGARIO ROJAS DIAl

JULIO CESAR ORJUELA JIMENEZ

LUIS CARLOS RIOS ALZATE

MARTHA CECILIA PIEDRAHITA GONZALEZ

OLGA LUOA CASTRO CABALLERO

STELLA CORDOBA RESTREPO

0.1548% PRINOPAL con 0.1548 PORCENTAJE (0.1548% de la
unidad PRINOPAL

0.1284% PRINCIPALcon 0.1284 PORCENTAJE (0.1284% de la
unidad PRINOPAL

0.1469% PRINOPAL con 0.1469 PORCENTAJE (0.1469% de la
unidad PRINOPAL

0.1468% PRINCIPALcon 0.1468 PORCENTAJE (0.1468% de la
unidad PRINOPAL

0.5689% PRINCIPALcon 0.5689 PORCENTAJE (0.5689% de la
unidad PRINOPAL

0.1429% PRINOPAL con 0.1429 PORCENTAJE (0.1429% de la
unidad PRINOPAL

0.1691 % PRINOPAL con 0.1691 PORCENTAJE (0.1691% de la
unidad PRINCIPAL

0.3345% PRINOPAL con 0.3345 PORCENTAJE (0.3345% de la
unidad PRINOPAL

2.2032% PRINOPAL con 2.2032 PORCENTAJE (2.2032% de la
unidad PRINOPAL

0.0165% PRINOPAL con 0.0165 PORCENTAJE (0.0165% de la
unidad PRINOPAL

3.6 Cesiones:
Histórico de cesiones realizadas por los fideicomitentes o beneficiarios hasta el 31/12/2012 ordenadas de la más
reciente a la más antigua:

De acuerdo al Plan de desmonte aprobado por la Superintendencia de Sociedades,
Cesionarios. Detallados en numeral 3.5

4 DESARROLLO DE LAGESTION DEL NEGOCIO

4.1 Desarrollo y ejecución de la gestión encomendada:

Al frente de la Administración ganadera estuvo durante noviembre y diciembre del 2011 y enero y febrero de 2012,
el Sr. Aurelio Tobon delegado por Factor Group. A partir del mes de Marzo de 2012 al 15 de Diciembre de 2012 la
administración del Fideicomiso estuvo a cargo del Sr. Alvaro Velasquez, Delegado por el Comité Fiduciario. A partir
del 15 de Enero de 2013 se delegó en un nuevo administrador; el Señor. Jorge Hernán Mejia.

Adicionalmente, se reemplazó la Interventoria, por renuncia al cargo de Campo Estratégico, a partir del mes de Abril
de 2012. El Comité Fiduciario delego en el señor ALDO RAMOS, quien ejerció el cargo hasta el 15 de Diciembre de
2012.

-En el periodo comprendido entre el mes de Julio y Diciembre de 2012, se presentaron los siguientes hechos:

-Se presentan diferencias en el manejo detallado del inventario; en razón a que la nueva Interventoria (Aldo Ramos)
no mantiene un detalle sistematizado del control de inventario (Hecho conocido por el Comité Fiduciario).

-Se convino la repartición del ganado por instrucción del Comité Fiduciario (Hecho que valido Factor Group) ....

1 Fecha vigencia de la cesión
2 Porcentaje o número de unidades cedidas
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-La repartición se llevó a cabo en los siguientes términos: (acta de inventario y pesaje de liquidación del ganado
fechada Septiembre 10 de 2012). Se entregó por cuenta de Factor Group a Corredores Asociados (4986 Reses); a
Profesionales de Bolsa (2.964 Reses) y a Factor Group (789 reses). Estos últimos permanecen en el Fideicomiso. De
este valor entregado a Factor Group, se han muerto en el tiempo corrido 18 animales. También se repartieron el 15
de Noviembre de 2012, las siguientes sumas de dinero: Corredores Asociados Cartera Colectiva Factor Futuro
$3.896 '257.268; Profesionales de Bolsa "Fondo de Capital Privado Inversiones Ganaderas: $2.457 '585.323, Y se
reservó a cuenta de los inversionistas de Factor Group $620'434.029.87

-Los delegados por el Comité Fiduciario para la entrega y/o repartición del ganado fueron los señores ALDO RAMOS
(Interventor) y ALVARO VELASQUEZ (Administrador).

-La repartición se llevó a cabo realizando un conteo físico de los animales y determinando su peso, para luego hacer
la repartición de acuerdo a la participación. A la Fiduciaria nunca se le entrego un detalle por orejera de los animales
repartidos, lo que imposibilito el manejo del costo del inventario.

-La Fiduciaria ante la no disponibilidad de información de la identificación de las orejeras, estimo para efectos de
cuantificar el costo del inventario el valor promedio de los animales. (El valor promedio resulto de dividir el número
total de animales comprados por el valor total de compra)

-Una vez se realizó la repartición del ganado, el administrador y la Interventoria se retiraron y quedo encargado el
señor AURELIO TOBON; quien renuncio a su gestión a mediados del mes de Diciembre de 2012.

-A finales del mes de Noviembre de 2012, por instrucción del Comité Fiduciario, la Fiduciaria como vocera del
Fideicomiso celebro un acuerdo de terminación y liquidación definitiva del contrato accesorio de administración
Ceba Tenencia de Ganado, con la Sociedad UNION MUTUA. En los estados financieros se venía reportando un
anticipo entregado a UNION MUTUA que solo fue legalizado al momento de celebrar el presente acuerdo. También
se convino en dicho acuerdo el cruce de las cuentas por cobrar y por pagar a UNION MUTUA. En el acuerdo
celebrado con UNION MUTUA se determinó que las muertes del ganado que según el contrato de administración con
UNION MUTUA debían ser asumidas por esta, serian asumidas por el FIDEICOMISO como un gasto del mismo.
(Muertes que figuraban como una cuenta por cobrar)

-En el mes de Octubre (31), el Fideicomiso Ceba de Ganado, le reconoció por instrucción del Comité Fiduciario un
valor de $377' 104.000 por concepto de Pastaje al Fideicomiso Inmuebles Ganaderos.

-El Ganado que se reservó Factor Group en el Fideicomiso Ceba de Ganado, para los inversionistas (Beneficiarios
Cesionarios) que ordeno la Superintendencia de Sociedades en el Plan de Desmonte aún no han cancelado por
concepto de pastaje al Fideicomiso Inmuebles Ganaderos 1. El valor del pastaje aún no se ha acordado

4.1.1 Compras

Durante el periodo comprendido entre el 01/07/2012 y el 31/12/2012, el patrimonio Autónomo FA-I038 CEBA DE
GANADO no ha realizado compras.

4.1.2 Aportes

Durante el periodo comprendido entre el 01/07/2012 y el 31/12/2012, el Fideicomitente FACTOR GROUP no ha
realizado aportes, el saldo de los aportes al 31 de Diciembre de 2012 lo comprende.

-FactOr
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FECHA FIDEICOMITENTE VALOR
24/03/2011

16/05/2011

16/05/2011

16/05/2011

15/04/2011

16/05/2011

01/06/2011

23/03/2011

08/04/2011

03/06/2011

02/06/2011

13/04/2011

20/05/2011

04/08/2011

03/08/2011

08/06/2011

08/06/2011

FACTOR GROUP

FACTOR GROUP

FACTOR GROUP

FACTOR GROUP

FACTOR GROUP

FACTOR GROUP

FACTOR GROUP

FACTOR GROUP

FACTOR GROUP

FACTOR GROUP

FACTOR GROUP

FACTOR GROUP

FACTOR GROUP

FACTOR GROUP

FACTOR GROUP

FACTOR GROUP

FACTOR GROUP

1,000,000

10,000,000

20,000,000

20,000,000

95,000,000

110,000,000

190,000,000

200,000,000

220,000,000

300,000,000

400,000,000

500,000,000

500,000,000

500,000,000

1,000,000,000

5,000,000,000

7,000,000,000

FECHA FIDEICOMITENTE VALOR

06/07/2011

05/09/2011

07/09/2011

08/09/2011

09/09/2011

10/09/2011

11/09/2011

11/09/2011

15/11/2012

16/11/2012

DEVOLUCION DE APORTESA FACTOR GROUP

DEVOLUClON DE APORTES A FACTOR GROUP

DEVOLUCION DE APORTESA FACTOR GROUP

DEVOLUClON DE APORTESA FACTOR GROUP

DEVOLUClON DE APORTESA FACTOR GROUP
DEVOLUCION DE APORTESA FACTOR GROUP

DEVOLUCION DE APORTESA FACTOR GROUP

DEVOLUCION DE APORTESA FACTOR GROUP

DEVOLUCION DE APORTESA FACTOR GRUOP

DEVOLUClON DE APORTES A FACTOR GRUOP

(700,000,000)

(353,318,823)

(44,309,988)

(70,904,834)

(59,831,487)
(44,717,993)

(37,667,399)

(300,000)

(3,896,257,268)

(2,457,585,323)

4.1.3 Ventas
Durante el periodo comprendido entre el 01/07/2012 y el 31/12/2012, el Patrimonio Autónomo FA-1038 CEBA DE

GANADO, realizo ventas a:
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JE5US MARIA PEREA BOTERO

LUISFERNANDO PEREA BEDOYA

TOTAL

137

138

275

41,348

45,048

86,396

109,572,000

119,377,200

228,949,200

A continuación se señala el comportamiento de las ventas del P.A FA-CEBA DE GANADO

4.1.4 Inventario

Durante el periodo comprendido entre el 01/07/2012 y el 31/12/2012, el inventario termina en el siguiente valor:

• El inventario detallado en el cuadro anterior, surge como resultado de la repartición acordada por el Comité
Fiduciario que finalmente avalo Factor Group, en los siguientes términos: Entregado por cuenta de Factor
Group a Corredores Asociados (4986 Reses); a Profesionales de Bolsa (2.964 Reses) ya Factor Group (789
reses). Estos últimos permanecen en el Fideicomiso. De este valor entregado a Factor Group, se han muerto
en el tiempo corrido 18 animales

4.1.5 Cartera

Al cierre del mes de Diciembre de 2012 el Patrimonio Autónomo FA- CEBA DE GANADO cuenta con cartera por
58.165.145, su comportamiento de recaudo es normal.
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1038-000000025 09-Nov FRIGORIFICOVIJAGUAL

1038-000000026 15-Nov FRIGORIFICO VIJAGUAL

1038-000000027 17-Nov FRIGORIFICO VIJAGUAL

1038-000000029 18-Nov FRIGORIFICO VIJAGUAL

1038-000000030 18-Nov FRIGORIFICO VIJAGUAL
8,262,298

1038-000000031 24-Nov FRIGORIFICOVIJAGUAL

1038-000000032 24-Nov FRIGORIFICOVIJAGUAL

1038-000000033 24-Nov FRIGORIFICO VIJAGUAL

1038-000000028 22-Nov CAMAGUEY 22,404

1038-000000034 25-Nov OLlMPICA

1038-000000038 25-Nov OLlMPICA
14,153,230

1038-000000035 28-Nov EXPOGANADOS INTERNACIONALES -
1038-000000042 25-Ene EXPOGANADOS INTERNACIONALES

1038-000000043 25-Ene EXPOGANADOS INTERNACIONALES 185,250

1038-000000044 25-Ene EXPOGANADOS INTERNACIONALES

1038-000000045 04-Feb EXPOGANADOS INTERNACIONALES -
1038-000000050 16-Mar EXPOGANADOS INTERNACIONALES 57,225,700

5 26-Mar EXPOGANADOS INTERNACIONALES (16,240,000)

6 16-May EXPOGANADOS INTERNACIONALES (40,985,700)

1038-000000036 28-Nov SOLUCIONESCOCINA 1,599,333

1038-000000041 U-Die SOLUCIONESCOCINA 482,040

3 12-Die SOLUCIONESCOCINA (918,973)

1038-000000037 12-Nov COMERClALlZADORA GIRALDO

1038-000000039 26-Nov COMERCIALlZADORA GIRALDO

1038-000000040 Ol-Die COMERClALlZADORA GIRALDO
31,380,510

1 COMERCIALlZADORA GIRALDO

1038-000000054 17-Abr COMERCIALlZADORA GIRALDO

1038-000000056 01-May COMERCIALlZADORA GIRALDO

1038-000000046 12-Feb MINERVA COLOMBIA S.A.S

1038-000000047 12-Feb MINERVA COLOMBIA S.A.S
973,857

1038-000000048 25-Feb MINERVA COLOMBIA S.A.S

1038-000000049 27-Feb MINERVA COLOMBIA S.A.S

1038-000000052 31-Mar MARTA PATRICIA ESCOBAR GIRALDO -
1038-000000053 05-Abr MARTA PATRICIA ESCOBAR GIRALDO 120,400

23-Abr
FONDO DE CAPITAL PRIVADO INVERSION

546,026
1038-000000055 GANADERA

10-May
FONDO DE CAPITAL PRIVADO INVERSION

366,310
1038-000000059 GANADERA

1038-000000057 01-May FABIO ARIZTlZABAL HOYOS 700

08-Jun
COMPAÑíA INTERNACIONAL DE ALIMENTOS

991,760
1038-000000064 AGROPECUARIOSCIALTA S.A.5

TOTAL CUENTAS POR COBRAR AL 31 DE DICIEMBRE 2012 58,165,145
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4.2 Organismos de control:

• Comité Fiduciario representado por Alejandro Revollo, Gustavo Torres y Aurelio Tobon

• Administrador para la operación Ganadera, quien se encarga de la negociación del ganado, la manutención
y todo lo relacionado con la operación.

• El Interventor para la operación ganadera estuvo a cargo del Señor ALDO RAMOS, quien se encarga entre
otros de controlar el inventario, las ventas y los gastos de la operación.

4.3 Procesos, quejas y reclamos:
FACTOR GROUP en su calidad de Fideicomitente y Beneficiario se encuentra en un estado de reorganización; de
acuerdo a la Ley 1116 de 2006 aprobada por la Superintendencia de Sociedades mediante Auto 430-016260 del 6 de
Octubre de 2011.

ACCION FIDUCIARIA le envió por correo a cada uno de los Cesionarios Beneficiarios la información requerida
para vincularlos como clientes de la Fiduciaria. La atención de los clientes la viene realizando la Fiduciaria con cita
previamente acordada.

5 ANEXOS
Se adjuntan los siguientes informes con corte 01/07/2012 y el 31/12/2012.

• BALANCE GENERAL
• ESTADO DE RESULTADOS
• REPORTE DE COMISIONES el cual contiene:

o Comisiones vigentes
o Comisiones pagadas
o Comisiones pendientes de pago

• MOVIMIENTOS DEL ENCARGO MATRIZ

6 ACTUALIZACIÓN INFORMACIÓN DE CONOCIMIENTO AL CLIENTE

En cumplimiento de la Circular Externa 46 de 2002 emitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, que
hace referencia al deber de conocimiento de nuestros clientes y la naturaleza de las operaciones que realizan,
atentamente nos permitimos solicitar su colaboración en la actualización de los datos que se encuentran en nuestros
registros.

Adjunto encontrará el formulario "Actualización de Datos", el cual deberá diligenciar en su totalidad, así como anexar
los siguientes documentos:

a. Persona Natural:
• Último certificado de ingresos y retenciones o declaración de renta.

b. Persona Jurídica:
• Estados financieros del último año.
• Certificado de Existencia y Representación legal, con expedición no superior a 30 días, expedido por

la Cámara de Comercio. ..> ".r\ .
-/~
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7 DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO

Dando cumplimiento a las disposiciones de la Ley 795 y del decreto 690 de 2003, ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA
S.A. cuenta con un Defensor del Cliente, cuya función es la de ser vocero de los clientes o usuarios ante ACCION
SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., así como conocer y resolver las quejas, relativas a los servicios o productos que ofrece
o presta. Para estos efectos informamos que los clientes y usuarios de podrán dirigir sus quejas, reclamaciones o
comentarios, en medio físico, por fax o por correo electrónico a:

Defensor Principal: Carlos Eduardo Linares Lopez
Defensor Suplente: Eisa Cristina Rodriguez Hernandez
Dirección: Calle 72 Nro 12-65 oficina 305 Bogotá, Colombia
Teléfono: (571)312 33 65 - 312 32 55
Fax: (571)312 38 81
Correo electrónico: dcf1accion@gmail.com y elsacrisrodriguez@cable.net.co

8 ACEPTACIÓN RENDICIÓN DE CUENTAS

Los documentos físicos que soportan todas y cada una de las operaciones de este negocio fiduciario están a su
disposición para cuando lo estime conveniente. Sin embargo para ejercer este derecho debe comunicarlo por escrito
a la Fiduciaria con una anticipación no menor a diez (10) días a la fecha en la cual solicita la exhibición los
documentos o soportes.
Si pasados diez (10) días después de la recepción del Informe de Rendición de Cuentas por parte del Fideicomitente,
éste no ha comunicado por escrito observaciones sobre este documento a la Fiduciaria, se entenderán como
aceptadas las cuentas y demás información presentada.

Cordialmente,

Jairo Enrique Bastidas Morán
Representante Legal
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RESUMEN ENCARGO MATRIZ
SALDO INICIAL
INGRESOS

Recaudos (Admón. y pagos-preventas)

Aportes Beneficiarios de Área (Preventa-Inmobiliarios) (2)

Rendimientos Encargo Matriz

TOTAL INGRESOS

EGRESOS

Pagos

G.M.F.

Comisión Giros

Rte. fuente

TOTAL EGRESOS
SALDO FINAL

$ 7,569,025,184.53

$ 1,287,428,923.00

$ 0.00

$ 149,555,126.17

$1,436,984,049.17

$ 8,062,363,495.56

$ 30,702,994.85

$ 186,500.00

$ 0.00

$ 8,093,252,990.41
$ 912,756,243.29

Nota: Para mayor detalle diríjase más adelante a los anexos Movimientos Ingresos y Movimientos
egresos.
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FA-1038 FIDEICOMISO CEBA DE GANADO
Para el periodo comprendido entre el 01/07/2012 y el 31/12/2012

ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.
FA-1038 FIDEICOMISO CEBA DE GANADO

BALANCE GENERAL
AL 31/12/2012

ACTIVO

DISPONIBLE

BANCOS YOTRAS ENTIDADES FINANCIERAS

INVERSIONES

INV NEGOCIABLES ENm PARTICIPATIVOS

CUENTAS POR COBRAR

ANTICIPOS DE CONTRATOS YPROVEEDORES

DIVERSAS

OTROS ACTIVOS

DIVERSOS

TOTALACTIVOS

PASIVO

OTROSPASIVOS

DIVERSOS

TOTAL PASIVOS

BIENES FIDEICOMmDOS

ACREEDORES FIDUCIARIOS

APORTES EN DINERO

APORTES EN ESPECIE

RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES

UTILIDAD

RESULTADOS DEL EJERCICIO

UTILIDAD

TOTAL BIENES FIDEICOMmDOS

TOTAL PASIVOS Y BIENES FIDEICOMITIDOS

Jairo Enrique Bastidas Monín
Representante Legal

V'iiltiam Moo!(¡1\ Gaa,ón
Contador

T.P83225-T

594,464.49

594,464.49

912,756,243.28

912,756,243.28

163,107,199.00

86,183,133.00

76,924,066.00

606,620,525.38

606,620,525.38

1,683,078,432.15

10,182,569.00

10,182,569.00

10,182,569.00

8,423,393,886.26

8,401,106,886.26

22,287,000.00

-457,306,249.68

-457,306,249.68

-6,293,191,773.43

-6,293,191,773.43

1,672,895,863.15

1,683,078,432.15
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FA-l038 FIDEICOMISO CEBA DE GANADO
Para el periodo comprendido entre el 01/07/2012 y el 31/12/2012

ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.
FA-l038 FIDEICOMISO CEBA DE GANADO

ESTADOS DE RESULTADOS
DEL 01/01/2012 AL 31/12/2012

INGRESOS

OPERACIONALES

REND EN OPERACIONES REPO, SIMULTÁNEAS, TRANS TEMPDE VALORES Y OTROS

INTERESE

UTlL EN VALOR DE INV NEGENTlT PARTICIP

OTROS INGRESOS OPERACIONALES

TOTAL INGRESOS

GASTOS Y COSTOS

OPERACIONALES

COMISIONES

HONORARIOS

IMPUESTOS

ARRENDAMIENTOS

OTROS GASTOS OPERACIONALES

COSTO DEVENTAS

BIENES REALIZABLES

TOTAL GASTOS

SUPERAVITO DEFICITECONOMICO DELEJERCICIO

5,848,403,164.14

28,750.00

259,276,283.90

5,589,098,130.24

5,848,403,164.14

6,778,275,924.97

232,850,871.91

146,519,578.00

36,776,619.48

4,809,782,880.00

1,552,345,975.58

5,363,319,012.60

5,363,319,012.60

12,141,594,937.57

-6,293,191,773.43

Jairo Enrique Bastidas Moran
Representarrtelegal

~..::¿;;;:::::::----

INílli;IDl Mootl!SGagófl
Contador

TP 83225-T

ENCARGO ADMINISTRACiÓN - Página 13 de 17



FA-l038 FIDEICOMISO CEBA DE GANADO
Para el periodo comprendido entre el 01/07/2012 y el 31/12/2012

COMISIONES
Comisiones vigentes

~ IIlIllil
15/07/2012 FM-0005177 $ 18000000 $ 2 880 000 $ 20 880 000

15/08/2012 FM-0005315 $ 18 000000 $ 2 880 000 $ 20 880 000

15/09/2012 FM-0005448 $ 18000000 $ 2 880 000 $ 20 880 000

15/10/2012 FM-0005597 $ 18 000 000 $ 2 880 000 $ 20 880 000

15/11/2012 FM-0005735 $ 18000000 $ 2 880 000 $ 20880000

15/12/2012 FM-0005871 $ 18000000 $ 2 880 000 $ 20 880 000

TOTAL $ 108000000 $ 17280000 $ 125 280 000

dC
~

FM-0005177 RC-0021009 24/07/2012 $ 20 880 000

FM-0005315 RC-0021525 21/08/2012 $ 20 880 000

FM-0005448 RC-0022196 19/09/2012 $ 20 880000

FM-0005597 RC-0022978 22/10/2012 $ 20880000

FM-0005735 RC-0023580 21/11/2012 $ 20 880 000

FM-0005871 RC-0024065 17/12/2012 $ 20 880 000

ND-0003346 RC-0023319 31/10/2012 $ 482 449

TOTAL $ 125762449

3 Númerodel documento de referencia
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FA-1038 FIDEICOMISO CEBA DE GANADO
Para el periodo comprendido entre el 01/07/2012 yel 31/12/2012

MOVIMIENTO ENCARGO
Relación de egresos generados, especificando el tercero a quien se realiza el giro respectivo.

Movimientos Egresos
Paao T,

03/07/2012 03/07/2012 BOTERO GONZALEZ ELlSA 1127276188 CEBA DE GANADO TRASFERENCIA $ 70,632,000.00 $ 1,059,480.00 $ 0.00 $ 278,290.08 $4,50000 $69,572,520.00

CEBA DE GANADO COMPRA DE
03/07/2012 03/07/2012 NUTRYR DEL CARIBE SA 900162340 TRASFERENCIA $ 12.031,550.00 $ 1,383,628.00 $ 1,925,048.00 $ 50,29188 $4,50000 $ 12,572,970.00

SUMINISTRO GANADO

06/07/2012 06/07/2012 VELASOUEZ MEJIA ALVARO 8161943 CEBA DEGANADO TRASFERENCIA $ 20,000,000.00 $0.00 $ 0.00 $ 80,000.00 $4,500.00 $ 20,000,000.00

PATRIMONIOS AUTONOMOS
10/07/2012 10107/2012 805012921 PAGO DE RETENCION TRASFERENCIA $ 100,000.00 $000 $ 0.00 $ 40000 $ 4,500.00 s100,000.00

ACCION FIDUCIARIA

10/07/2012 10107/2012 CALLE BERNARDO ALONSO 70876844 CEBA DEGANADO TRASFERENCIA $ 29,637,500.00 $ 444,563.00 s0.00 $116,77175 $4,500.00 s29,192,937.00

12107/2012 12107/2012 DAZA SUAREZ ARMANDO 1765408 CEBA DE GANADO TRASFERENCIA $ 18,190,000.00 $ 272.850.00 $ 0.00 $ 71,66860 $4,500.00 $17,917,150.00

19/07/2012 19/0712012 VELASOUEZ MEJIA ALVARO 8161943 CEBA DEGANADO TRASFERENCIA $ 50,000,000.00 $000 $ 0.00 $ 200,00000 $4,50000 $ 50,000,000.00

ACCION SOCIEDAD CEBA DEGANADO COMISIDN
23/07/2012 23/07/2012 800155413 TRASFERENCIA $ 20,880,000.00 $0.00 $0.00 $ 83,520.00 $4,50000 $ 20,880,000.00

FIDUCIARIA SA FIDUCIARIA

01/08/2012 01108/2012 BOTERO GONZALEZ ELlSA 1127276188 CEBA DEGANADO TRASFERENCIA $ 61,753,250.00 $ 926,299.00 $ 0.00 $ 243,307.80 $4,500.00 $ 60,826,95100

10/08/2012 10/08/2012 CALLE BERNARDO ALONSO 70878844 CEBA DEGANADO - TRASFERENCIA s5,520,000.00 $82,800.00 $ 0.00 $ 21,748.80 $4,50000 $5,437,200.00

10/08/2012 10/08/2012 CALLE BERNARDO ALONSO 70876844 CEBA DEGANADO- TRASFERENCIA $ 21,300,000.00 $ 319,500.00 $0.00 $ 83,922.00 $ 4,500.00 $20,980,500.00

10108/2012 10/08/2012 DAZA SUAREZ ARMANDO 1765408 CEBA DEGANADO TRASFERENCIA $18,190,000.00 $ 272,850.00 $ 0.00 $ 71.668.60 $4,50000 $17,917,150.00

NEGRETE POLO MANUEL
10/08/2012 10/08/2012 71670593 CEBA OE GANADO TRASFERENCIA $17,461,000.00 $ 261915.00 $ 0.00 $ 68,798.34 $ 4,500.00 $ 17,199,085.00

DOLORES

ACCION SOCIEDAD CEBA DEGANADO COMISION
21/08/2012 21/08/2012 800155413 TRASFERENCIA $ 20,880,000.00 $0.00 $ 0.00 $83,520.00 $ 4,50000 $ 20,880,000.00

FIDUCIARIA S.A. FIDUCIARIA

31/08/2012 31/08/2012 BOTERO GONZALEZ ELISA 800231252 CEBA DE GANANDO TRASFERENCIA $ 58,740,000.00 $ 881,100.00 $ 0.00 $231,435.60 $4,500.00 $ 57,858,900.00

10/09/2012 10/09/2012 NUTRYR DEL CARIBE SA 900162340 CEBA DEGANADO TRASFERENCIA $ 3,689,655.00 $424,310.50 $ 590,345.00 $ 15,422.76 $4,500.00 $3,855,689.50

LOPEZ VILLEGAS JESUS
12/09/2012 12109/2012 10249574 CEBA DE GANADO TRASFERENCIA $ 1,600,000.00 $96,00000 $ 0.00 $ 6,016.00 $4,500.00 $ 1,504,000.00

ALBERTO

12109/2012 12109/2012 DAZA SUAREZ ARMANDO 1765408 CEBA DE GANADO TRASFERENCIA $ 17,952,000.00 $ 269,280.00 $ 0.00 $ 70,73088 $4,500.00 $ 17,682,72000

ACCION SOCIEDAD CEBA DEGANDO REEMBOLSO GASTOS
17/09/2012 17/09/2012 860000018 TRASFERENCIA $ 482,449.00 $ 0.00 $0.00 $ 1,929.80 $4,50000 $ 482,449.00

FIDUCIARIA SA VIAJE DRFRANCISCO

GLORIA STELLA CALLE
18/09/2012 18/09/2012 42797218 CEBA DEGANADO TRASFERENCIA $ 20,010,000.00 $ 300,150.00 $ 0.00 $ 78,83940 $ 4,50000 $ 19,709,850.00

BOHOROUEZ

18/09/2012 18/09/2012 ACCION SOCIEDAD 800155413 CEBA DEGANADO COMISION TRASFERENCIA $ 20,880,000.00 $0.00 $000 $83,520.00 $4,500.00 $20,880,00000
([;:
li'dCto

r
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FA-1038 FIDEICOMISO CEBA DE GANADO
Para el periodo comprendido entre el 01/07/2012 y el 31/12/2012

FIDUCIARIA S.A FIDUCIARIA SEPTIEMBRE

PATRIMONIOS AUTONOMOS TRASLADO ALFONDO 25160
28/09/2012 I 2810912012 I 805012921 I TRASFERENCIA I $377,104,000.00 I $0.00 I $000 I I $ 4,50000 I $ 377,104,000.00

ACCION FIDUCIARIA INMUEBLES GANADEROS

CEBA DE GANADO PASTAJE DE
2810912012 I 28109/2012 I BOTERO GONZALEZ ElISA 800231252 I TRASFERENCIA I $ 58,480,000.00 I $ 877,200.00 I $000 I $ 230,41120 I $ 4,500.00 I $ 57,602,800.00

GANADO FACT 1166

CEBA DEGANADO ANTICIPO NO6

02/10/2012 I 0211012012 I VELASQUEZ MEJIA ALVARO I 8161943 I PARA FUNCIONAMIENTO INSUMOS I TRASFERENCIA I $ 10,000,000.00 I $ 0.00 I $000 I $40,000.00 I $ 4,500.00 I $ 10,000,000.00

VAQUERIAS y OTROS

CEBA DEGANADO ANTICIPO PARA

10110/2012 I 1011012012 I TOBON ESTRADA AURElIO I 80407889 I COORDINAR ELRECIBO DE LAS I TRASFERENCIA I $17,300,000.00 I $000 I $0.00 I $69,200.00 I $ 4,50000 I $ 17,300,00000

TIERRAS CON UNION MUTUA

INVERSIONES MARTINEZ
12/1012012 I 12110/2012 I 830509895 CEBA DEGANADO PASTAJE·· TRASFERENCIA $ 1,500,000.00 $15,000.00 $0.00 $ 5,940.00 I $ 4,500.00 I $1,485,000.00

GALVIS YCIA

12110/2012 I 1211012012 I DAZA SUAREZ ARMANDO 1765408 CEBA DEGANADO PASTAJE·· TRASFERENCIA $11,101,000,00 $166,515.00 $ 0.00 $ 43,737.94 I $ 4,500.00 I $ 10,934,485.00

ACCION SOCIEDAD CEBA DEGANADO COMISION
$83,520.00 I $ 4,500.00 I17/1012012 I 17110/2012 I 800155413 TRASFERENCIA $ 20,880,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 20,880,000.00

FIDUCIARIA SA FIDUCIARIA OCT

CEBA DEGANADO PASTAJE GANADO
31110/2012 I 3111012012 I BOTERO GONZALEZ ElISA 1127276188 I TRASFERENCIA I s58,180,000,00 I $ 872,700,00 I $ 0.00 I $ 229,229.20 I $ 4,500.00 I $ 57,307,300.00

DELAS FINCAS LAESMERALDA

CEBA DEGANADO ANTICIPO PARA
3111012012 I 3111012012 I VELASQUEZ MEJIA ALVARO I 8161943 I I TRASFERENCIA I $ 5,000,000.00 I $ 0,00 I $ 0.00 I $20,000,00 I $ 4,500.00 I $ 5,000,000.00

INSUMOS VAQUERIAS y OTROS·

CEBA DEGANADO PASTAJE DE
3111012012 I 3111012012 I CALLE BERNARDO ALONSO I 70876844 I TRASFERENCIA I $14,850,000.00 I s222,750.00 I $0.00 I $ 58,509.00 I $ 4,500.00 I $ 14,627,25000

HACIENDA LATRAMPITA·

CEBA DEGANADO ANTICIPO

1311112012 I 1311112012 I TOBON ESTRADA AURElIO I 80407889 I UQUIDACION LUIS JOSE BOTERO I TRASFERENCIA I $100,000,000,00 I $0,00 I $0.00 I $ 400,000.00 I $ 4,500.00 I $ 100,000,000.00

PAGOS LABORALES

LOPEZ VILLEGAS JESUS CEBA DE GANADO ALQUILER DE
14111/2012 I 1411112012 I I TRASFERENCIA I $ 5AOO,000.00 I $ 324,000.00 I $ 000 I $ 20,304.00 I $ 4,500.00 I $ 5,076,000.00

ALBERTO VEHICULO

CARTERA COLECTIVA
1511112012 I 1511112012 I I 900272400 CEBA DEGANADO I CHEQUE I $ 3,896,257,268,00 I $000 I $0.00 I $ 15,585,029,07 I $ 5,00000 I $ 3,896,257,268.00

FACTOR FUTURO

FONDO DECAPITAL PRIVADO

1611112012 I 1611112012 I DE INVERSIONES 900273772 CEBA DEGANADO I CHEQUE I $ 2,457,585,32300 I $0,00 I $0.00 I $ 9,830,341.29 I $ 5,000.00 I $ 2,457,585,32300

GANADERAS

CEBA DEGANADO SEGUNDO ANTICIPO
1611112012 I 1611112012 I TOBON ESTRADA AURElIO 80407889 $ 100,000,000.00 I $0,00 I $0,00 I s400,000.00 I $ 4,50000 I s100,000,000.00

PAGO DEOBLIGACIONES LABORALES

21/11/2012 21/1112012 I ACCION SOCIEDAD I 800155413 CEBA DE GANADO COMISION s20,880,000.00 I $ 0,00 I $000 I $ 83,520.00 I $4,500,00 I $ 20,880,000.00
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FA-1038 FIDEICOMISO CEBA DE GANADO
Para el periodo comprendido entre el 01/07/2012 y el 31/12/2012

FIDUCIARIA SA FIDUCIARIA NOV

~1;1I2012 I 2911112012 I BOTERO SAlAZAR LUIS JOSE 70113259 CEBA DEGANADO- CHEQUE $ 13,693,216.00 $000 $0.00 $54.772.86 $5,000.00 $ 13,693,216.00

2911112012 1 2911112012 1 BOTERO GON2ALEZ ElISA 1127276188 CEBA DEGANADO· CHEQUE $380,000,000.00 $000 $0.00 $ 1,520,000.00 $5,000.00 $380,000,000.00

CEBA DEGANADO REEMBOLSO
0611212012 I 0611212012 I VILLALDA SANCHEZ MERCY 41621214 TRASFERENCIA $ 790,00000 $000 $0.00 $3,160.00 $4,50000 $ 790,00000

T1QUETE ALVARO REUNION MEO

I
I ACCION SOCIEDAD CEBA DEGANADO COMISION

1711212012 1711212012 800155413 $20,880,00000 $000 $0.00 $83.52000 I $4.50000 I $20,880,000.00
FIDUCIARIA SA FIDUCIARIA DIC

$8.059,810,211.00 $9,472,89050 $2,515,393.00 $30.702,994.85 I $186,50000 I $8,052,852}13.50

.Factor
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Al contestar cite el No 2015-01-240889

Superintendencia 
de Sociedades

Tipo Salida Fecha 11/05/2015 07 39 27 PM
Tramite 16021 - PETICIONES VARIAS (NO DEL PROMOTOR O LI 
Sociedad 811036656 - FACTOR GROUP COLO Exp. 48470
Remitente 400 - DELEGATURA PARA PROCEDIMIENTOS DE INS 
Destino 4151 - ARCHIVO APOYO JUDICIAL 
Folios 15 Anexos NO
Tipo Documental AUTO Consecutivo 400-007010

AUTO

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTÁ D.C.

SOCIEDAD: FACTOR GROUP COLOMBIA S.A.

PROCESO: LIQUIDACIÓN POR ADJUDICACIÓN

LIQUIDADOR: LUIS FERNANDO ALVARADO ORTIZ

ASUNTO: CIERRA incidente de sanción - SANCIONA con inhabilidad para
ejercer el comercio a DAVID WIGODA RINZLER Ex - 
representante legal FACTOR GROUP COLOMBIA S.A. EN 
LIQUIDACIÓN POR ADJUDICACIÓN.

I. ANTECEDENTES

1.1. Apertura del proceso de reorganización:

Por auto 430 - 016260 del 6 de octubre de 2011, esta Superintendencia admitió a la 
sociedad al proceso de reorganización.

1.2. Apertura del proceso de Liquidación por adjudicación.

Mediante auto 430-004544 del 1 de enero de 2013, esta entidad en atención a que fue tal 
y como fue informado por el promotor en el radicado 2013-01-076293 la sociedad estaba 
en estado de cesación de pagos al no tener capacidad operativa ni fuentes de ingresos, y 
no pudo ni normalizar las obligaciones con la seguridad social, ni desarrollar su objeto 
social; este Despacho ordenó la celebración del acuerdo de adjudicación de la sociedad 
FACTOR GROUP COLOMBIA S.A., y ordenó además:

"(-)

ARTÍCULO CUARTO - ORDENAR al ex - representante legal, Sr. DAVID 
WIGODA RINZLER, entregar al liquidador dentro de los veinte (20) días 
siguientes, a la fecha de notificación de esta providencia los libros de contabilidad 
y demás documentos relacionados con sus negocios.

ARTICULO DÉCIMO SEXTO- ORDENAR al señor DAVID WIGODA RINZLER en 
calidad de ex representante legal de la sociedad FACTOR GROUP COLOMBIA 
S.A., que de conformidad con lo ordenado por el artículo 45 de la ley 222 de 1995, 
dentro del mes

siguiente a la expedición de esta providencia, presente al doctor LUIS 
FERNANDO ALVARADO y a este despacho su rendición de cuentas, en los 
términos establecidos en los artículos 37, 38, 46 y 47 de la citada ley.

(...)”
1.3. Operaciones de captación ilegal de dinero:

Que con la Resolución 1817 del 13 de octubre de 2011, proferida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, determinó que la sociedad FACTOR GROUP COLOMBIA S.A., 
adelantaba en cinco (5) de sus negocios, actividades de captación o recaudo no 
autorizado de dinero, lo que obligó a que la Superintendencia de Sociedades en uso de

TODOSPORUN
NUEVO PAÍS
PAZ EQUIDAD EDUCACIÓN

MINCIT
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2015-01-240889
FACTOR GROUP COLOMBIA S A EN LIQUIDACIÓN POR ADJUDICACIÓN

sus facultades con el auto 420 - 002519 del 14 de marzo de 2012 autorizara un plan de 
desmonte presentado por el representante legal de la sociedad captadora, decisión 
recurrida y confirmada con el auto 420 - 006358 del 26 de junio de 2012.

1.4. Puesta en conocimiento de la Fiscalía General de la Nación de operaciones 
CAD’S

Por auto 420 - 003512 del 12 de marzo de 2013, la Superintendencia de Sociedades 
resuelve poner en conocimiento de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, los hechos 
relacionado con operaciones CAD’S, con base en la siguiente conclusión:

“(-) . ,

Con base en las anteriores consideraciones, documentados en la toma de información, no
es posible concluir, que existen los elementos necesarios para concluir que las 
operaciones se realizaron de la forma en que señalada por la Superintendencia 
Financiera jen la resolución 1817, puesto que los modelos de negocios señalados por 
dicha entidad, si bien se realizaron con base en el contrato marco, tienen un componente
adicional que involucraba la participación de fideicomisos y la cesión de los 
otorgaban la calidad de beneficiarios a los respectivos adquirientes.

derechos que

inversionistasDe tal suerte que FACTOR GROUP COLOMBIA S A., vendía a los 
derechos fiduciarios, quienes asumían la posición de beneficiaros cesionarios en los 
citados fideicomisos, operación que para perfeccionarse, requería registrar ante la 
fiduciaria el respectivo derecho, en la proporción o participación correspondiente, como 
contraprestación de la operación celebrada, hecho que nunca ocurrió en los casos 
señalados por la Superintendencia financiera

Como quiera que, presuntamente, el VENDEDOR, no obstante conocer el siniestro de las 
operaciones relacionadas con la venta de los Activos y Derechos ele Contenido 
Económico al Descuento a cargo de ALVARO MESA Y NORA RAMIREZ Y JORGE 
VELEZ Y ELIDA CASTAÑO Y JUAN DIEGO FAJARDO / E.T. MAQUINARIA PESADA 
S.A.S., y LEYLA MARÍA GUZMÁN/ LUIS JOSÉ BOTERO / UNIÓN MUTUA, continuo 
ofreciendo |y vendiendo a los inversionistas estas operaciones, ello pudiera constituir un 
delito de estafa y abuso de confianza, por lo tanto este Despacho considera procedente, 
poner en conocimiento de tal situación a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, para 
que dentro'de su competencia investigue y determine la existencia de los mismos.

(■■■)’

1.5. Apertura de trámite incidental - Revocatoria

Por auto 430 - 017502 del 11 de diciembre de 2013, la Superintendencia de Sociedades 
resolvió:

“PRIMERO: ABRIR TRÁMITE INCIDENTAL consistente en acción de revocatoria
dentro del proceso de reorganización que adelanta la sociedad FACTOR GROUP 
COLOMBIA S.A. EN REORGANIZACIÓN, de acuerdo a las razones expuestas en la 
presente providencia

SEGUNDO: ORDENASE CORRER TRASLADO a los interesados y al
representante legal de la sociedad FACTOR GROUP COLOMBIA S.A. EN 
REORGANIZACIÓN, señor DAVID WIGODA RINZLER "

Con auto 400-015676 del 18 de septiembre de 2013, este Despacho resolvió:

“(...) PRIMERO: REVOCAR los actos realizados por la sociedad FACTOR GROUP 
COLOMBIA S.A. EN LIQUIDACIÓN POR ADJUDICACIÓN, en favor del señor DAVID 
WIGODA RINZLER, a través de los cuales se cedieron los siguientes bienes

a La acción en el Club El Nogal, con costo en libros de $19 500 000 de propiedad de la 
Compañía, y

b La opción de compra que tenía la concursada sobre Dos camperos Nissan Patrol, 
Modelo 2007 con placas BYV 233 y BYB 214 con un valor neto en libros de $49 000 000
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SEGUNDO: CERRAR el presente TRÁMITE INCIDENTAL

TERCERO: ORDENASE al señor DAVID WIGODA RINZLER, proceda dentro de los diez 
(10) días siguientes a la ejecutoria de esta decisión, a la entrega real y material de los 
bienes objeto de REVOCATORIA al liquidador de la sociedad FACTOR GROUP 
COLOMBIA S.A. EN LIQUIDACIÓN POR ADJUDICACIÓN^...)”

1.6. Requerimientos para rendición de cuentas a ex representante legal

La Superintendencia de Sociedades a través de las siguientes decisiones requirió a ex 
representante legal a fin de que rindiera cuentas de su gestión:

N
o

Auto Orden

1 Auto 430-004544 
del 1 de abril de 
2013

“(...) ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: ORDENAR al señora DVID
WIGODA RINZLER en calidad de ex representante legal de la sociedad 
FACTOR GROUP COLOMBIA S A que de conformidad con lo ordenado por 
el artículo 45 de la ley 222 de 1995 presente al doctor LUIS FERNANDO 
ALVARADO y a este despacho su rendición final de cuentas, en los términos 
establecido en los artículos 37, 28,46 y 47 de la atada ley( )"

2 Oficio 430 -
062307 del 31 de 
mayo de 2013

“( ) En relación con el escrito de la referencia, radicado por el Dr Luis 
Fernando Alvarado Ortiz, Liquidador de la sociedad FACTOR GROUP 
COLOMBIA S A, mediante el cual informa que la rendición de cuentas 
presentada por usted, no da estricto cumplimiento a la orden impartida por 
este Despacho en el numeral décimo sexto de la parte resolutiva del auto 
430-004544 del 1 de abril de 2013, se le solicita para que dentro del plazo 
que más adelante se menciona entregue al mencionado liquidador, con 
copia a esta Entidad la siguiente documentación e información

1 Informe de gestión en el que se describa los acontecimientos importantes 
acaecidos desde enero 1 de 2013 a marzo 31 de 2013, toda vez que el auto 
que decretó la apertura al proceso de liquidación por adjudicación es de abril
1 de 2013 (numeral 1 del artículo 47 de la Ley 222 de 1995)

2 Operaciones celebradas con socios y administradores (ordinal 3 del 
artículo 47 de la Ley 222 de 1995)

3 Informar si se cumplen o no con las normas de propiedad intelectual 
(ordinal 4 del artículo 47 de la Ley 222 de 1995)

4 Estados financieros de propósito general (artículo 46 ibídem, numerales 3 
y 4 y parte final) que soporten el informe de gestión

5 Entrega detallada de los libros y demás documentos de contabilidad y/o 
cualquier otro relacionados con los negocios de la concursada, al liquidador

6 Relación de saldos insolutos de las obligaciones post reorganización, es 
decir, de las causadas a partir de octubre 6 de 2011 (fecha de admisión al 
proceso de reorganización) hasta marzo 31 de 2013

7 Inventario detallado de los activos que hacen parte del patrimonio de la 
empresa, cuyo valor debe estar soportado en los estados financieros, 
describiendo sus características e informando cuáles son realizables, entre 
ellos las posiciones propias y concretar los derechos que dice estar 
reclamando.

8 Destino dado a los recaudos obtenidos durante el ejercicio 2012 y lo 
corrido del 2013, por vía de ejemplo, los $240 000 millones que afirma en la 
“rendición de cuentas” que corresponde a cartera comprada a través de 
CADS, a que compradores se le giraron los $28 000 millones de recaudo de 
cartera.

9 Adicionalmente y en atención a la solicitud formulada por el liquidador 
mediante el mismo escrito la referencia, se requiere entregar al promotor la 
siguiente información, con el fin de facilitarle la celebración del acuerdo de 
adjudicación
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9.1 Relación detallada de bienes sujetos a registro de propiedad de la 
concursada, indicando cuales fueron objeto de medidas cautelares durante 
el proceso de reorganización.

9.2 Relación detallada de los derechos fiduciarios de propiedad de la 
concursada con indicación del patrimonio autónomo al cual pertenecen, así 
como cualquier derecho, bien mueble e inmueble o reputado como tales de 
los que sea titular, propietario, tenedor o poseedor Factor Group S.A.

9.3 Relación detallada de los titulares de derechos sobre los dineros que se 
encuentran depositados en las cuentas bancarias, por concepto de 
descuentos de libranzas:

a) Bancolombia : Cuentas Nos 04819493518 y 61016502937
b) Banco de Occidente: Cuentas Nos 408060382 y 408849602

9.4 Listado de mandatos otorgados por los inversionistas a la concursada 
para el manejo de sus recursos, indicando el nombre dirección, e -mail y 
teléfonos de cada uno.

9.5 Relación de obligaciones laborales, con indicación del nombre del 
trabajador e identificación y demás acreencias causadas con posterioridad a 
octubre 6 de 2011, fecha de admisión al proceso de reorganización.

Para atender el presente oficio se le concede un plazo de ocho (8) días 
contados a partir de la fecha del mismo, advirtiendo que el presente 
requerimiento se hace en ejercicio de función jurisdiccional...)”

3 Auto 430-011736 
del 2 de julio de 
2013.

“(...) Igualmente, y como quiera que a la fecha el ex representante legal de la 
sociedad FACTOR GROUP COLOMBIA S.A. EN LIQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN, no ha acatado las órdenes impartidas en el, ratificada con 
el o, por el que se le concedió un plazo de 8 días para presentar la rendición 
de cuentas de su gestión, con los lineamientos indicados por el juez en el 
oficio mencionado, se REQUIERE al señor DAVID WIGODA RITZLER, para 
que en forma inmediata a la ejecutoria de esta decisión, acate tal 
requerimiento, y además PREVIAMENTE a estudiar las sanciones a lugar 
por el desacato a las órdenes del juez y al incumplimiento de los deberes 
como administrador, rinda las explicaciones a que haya lugar por la 
desatención a talobligación.(...)”

De los documentos e informes presentados por el ex representante legal de la sociedad 
en liquidación por adjudicación, el liquidador a través de escrito de fecha 20 de mayo de 
2013 radicado con número 2013-01-174790, presentó escrito de OBEJCIÓN a las cuentas 
rendidas, argumentando

Por medio del presente me permito referirme al "Rendición de Cuentas" 
presentado por el señor David Wigoda como ex representante legal de la sociedad 
Factor Group Colombia S.A. en Liquidación por Adjudicación., dando cumplimiento 
al numeral décimo sexto de la parte resolutiva del Auto No. 4-30-00454-4 del Is de 
abril de 2013, el cual fue recibido en mi oficina particular el 16 de mayo de los 
corrientes, cuya copia me permito adjuntar al presente:

1. El informe de gestión no describe los acontecimientos importantes después 
del ejercicio o corte al que se refiere. En mi opinión, dicho corte de cuentas 
debe ser a 31 de marzo de 2013, sin perjuicio del que de acuerdo con la ley 
debió presentar a 31 de diciembre de 2012, toda vez que el Auto No. 430
004544 por medio del cual esa Superintendencia decretó la apertura del 
proceso de liquidación por adjudicación es del Is de abril del presente año. 
(Numeral Is del artículo 47 de la Ley 222 de 1995).

2. Tampoco describe las operaciones celebradas con socios y administradores. 
(Ordinal 3- Del artículo 47 de la Ley 222 de 1995).

3. No dice claramente si se cumplen o no con las normas de propiedad 
intelectual.
(Ordinal 4a del artículo 47 de la Ley 222 de 1.995).

4. No se soporta el informe de gestión en estados financieros de propósito 
general exigidos en el artículo 46 ibidem, numerales 3 y 4 y parte final.

5. El ex representante legal no ha cumplido con la entrega de los libros de 
contabilidad tal como lo exige el auto de apertura de la liquidación.
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6. No ha entregado la relación de saldos insolutos de las obligaciones post
reestructuración, es decir, aquellas causadas a partir de octubre de 2011 
cuando esa Superintendencia admitió a la sociedad Factor Group Colombia 
S.A. a un proceso de reorganización.

7. Los activos que hacen parte del patrimonio de la empresa, cuyo valor se 
refleje en los estados financieros que debe acompañar con el informe, 
deben estar debidamente inventariados describir sus características, 
informando cuáles son realizables, entre ellos las posiciones propias y 
concretar los derechos que dice estar reclamando.

8. Debe especificar el destino detallado de los recaudos obtenidos durante el 
ejercicio del 2012 y lo que va corrido del 2013, por vía de ejemplo, los
240.000 millones que afirma en su "Rendición de Cuentas" que corresponde 
a cartera comprada a través de CADS, a que compradores se le giraron los
28.000 millones de recaudo de cartera.

Además, con relación al auto de apertura de la liquidación por adjudicación, me 
permito observar que como quiera que hasta la fecha no se han entregado por 
parte del ex representante legal los libros de contabilidad y demás documentos 
relacionados con los negocios de la concursada, me encuentro en imposibilidad de 
atender lo dispuesto en la mencionada providencia respecto de eventuales 
irregularidades o inconsistencias en la información contable, dada la dispersión y 
desorden en que se encuentra la contabilidad del ente en liquidación.

(..■)”

1.7. Requerimientos -Diligencias para entrega de contabilidad de la sociedad

La Superintendencia de Sociedades a través de las siguientes decisiones intentó en forma 
infructuosa la entrega por parte del señor DAVID WIGODA RITZLER, LA ENTREGA DE 
LA Contabilidad y demás documentos relacionados con los negocios de la empresa ne 
liquidación:

N
o

Auto Orden

1 Auto 430-004544 
del 1 de abril de 
2013

“( ) ARTÍCULO CUARTO. ORDENAR al ex representante legal Sr
DaViD WIGODA RIZLER entregar dentro de los veinte (20) días siguientes 
a la fecha de notificación de está providencia los libros de contabilidad y 
demás documentos relacionados con sus negociosf )”

2 2 Oficio 430
- 062307 del 31 
de mayo de 2013

“( ) En relación con el escrito de la referencia, radicado por el Dr Luis 
Fernando Alvarado Ortiz, Liquidador de la sociedad FACTOR GROUP 
COLOMBIA S.A., mediante el cual informa que la rendición de cuentas 
presentada por usted, no da estricto cumplimiento a la orden impartida por 
este Despacho en el numeral décimo sexto de la parte resolutiva del auto 
430-004544 del 1 de abril de 2013, se le solicita para que dentro del plazo 
que más adelante se menciona entregue al mencionado liquidador, con 
copia a esta Entidad la siguiente documentación e información

4 Estados financieros de propósito general (artículo 46 ibídem, numerales 3 
y 4 y parte final) que soporten el informe de gestión

5. Entrega detallada de los libros y demás documentos de contabilidad y/o 
cualquier otro relacionados con los negocios de la concursada, al 
liquidador

7 Inventario detallado de los activos que hacen parte del patrimonio de la 
empresa, cuyo valor debe estar soportado en los estados financieros, 
describiendo sus características e informando cuáles son realizables, entre 
ellos las posiciones propias y concretar los derechos que dice estar 
reclamando

9 Adicionalmente y en atención a la solicitud formulada por el liquidador 
mediante el mismo escrito la referencia, se requiere entregar al promotor la 
siguiente información, con el fin de facilitarle la celebración del acuerdo de 
adjudicación:

9 1 Relación detallada de bienes sujetos a registro de propiedad de la
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concursada, indicando cuales fueron objeto de medidas cautelares durante 
el proceso de reorganización.

9.2 Relación detallada de los derechos fiduciarios de propiedad de la 
concursada con indicación del patrimonio autónomo al cual pertenecen, así 
como cualquier derecho, bien mueble e inmueble o reputado como tales de 
los que sea titular, propietario, tenedor o poseedor Factor Group S.A.

9.3 Relación detallada de los titulares de derechos sobre los dineros que se 
encuentran depositados en las cuentas bancarias, por concepto de 
descuentos de libranzas:

a) Bancolombia Cuentas Nos 04819493518 y 61016502937
b) Banco de Occidente Cuentas Nos 408060382 y 408849602

9.5 Relación de obligaciones laborales, con indicación del nombre del 
trabajador e identificación y demás acreencias causadas con posterioridad a 
octubre 6 de 2011, fecha de admisión al proceso de reorganización ( )”

3 autos 430 -
007271 del 2 de 
mayo de 2013

La Superintendencia de Sociedades ordenó la entrega de los libros y demás 
documentos contables al liquidador de la sociedad así como es secuestro de 
bienes de propiedad de la citada compañía

4 430 - 012805 del 
18 de julio de 
2013

La Superintendencia de Sociedades ordenó la entrega de los libros y demás 
documentos contables al liquidador de la sociedad así como es secuestro de 
bienes de propiedad de la citada compañía

5 430 - 013368 del 
31 de julio de 
2013

La Superintendencia de Sociedades ordenó la entrega de los libros y demás 
documentos contables al liquidador de la sociedad así como es secuestro de 
bienes de propiedad de la citada compañía

6 Actas Conforme actas 430 - 001540 del 1 de agosto de 2013 y 430 - 001450 del 
22 de julio de 2013 se intentó llevar a cabo la diligencia de entrega de los 
libros y demás documentos contables al liquidador de la sociedad y se llevó 
a cabo el secuestro de bienes de propiedad de la citada compañía, siendo 
suspendida la misma a la organización que de los documentos contables 
hiciera la empresa MEMORY CORP - Diligencias SUSPENDIDAS

7 430 - 018282 del 
29 de octubre de 
2013

SEÑALA FECHA PARA CONTINUAR CON DILIGENCIA ENTREGA DE 
LIBROS Y DOCUMENTOS CONTABLES - SECUESTRO DE BIENES - 
OTROS, así:

1) 1 de noviembre de 2013 a las 9. a.m., en la sede de la compañía 
MEMORY CORP SA - BOGOTÁ, ubicada en la Calle 17 A No 69
F - 08 - ZONA INDUSTRIAL MONTEVIDEO

2) 7 de noviembre de 2013 a partir de las 9 a.m. en la carrera 47 
número 64 - 41 de la ciudad de Medellín - B, Prado Centro.

3) 7 y 8 de noviembre de 2013 a partir de las 10.30 a.m. en la Sede de 
la compañía MEMORY CORP S.A. ubicada en la Carrera 47 C 
numero 79 A - 33 Sur - Municipio de Sabaneta - Antioquía

Del desorden contable y la dispersión de archivo documental de la empresa, da 
cuenta además el siguiente cuadro de diligencias:

FECHA DIRECCIÓN CIUDAD FUNCIONARIO ESTADO DE LOS BIENES

1 6 DEMAYO 
DE 2013

CARRERA
35 No 68-42

MEDELLÍN
ANTIOQUI

A

Dr SANTIAGO 
LONDOÑO

LOS BIENES SE ENCUENTRAN EN 3 
HABITACIONES DE LA VIVIENDA 

CON IMPOSIBILIDAD DE 
IDENTIFICAR E INDIVIDUALIZAR

2 19 DE JULIO 
DE 2013

CALLE 188 
No

57-54
BOGOTÁ Dra GLORIA 

ELSY TOBAR

LA ENTREGA SE REALIZA POR 
UNIDADES DOCUMENTALES ES 

DECIR SIN IDENTIFICAR 
INDIVIDUALMENTE CADA FOLIO NO 

SE ENCONTRO EL REGISTRO DE 
INSCRIPCIÓN DE LIBROS EN LA 

CÁMARA DE COMERCIO SE RECIBE 
UNA COPIA SIN FIRMA DE LOS 

ESTADOS FINANCIEROS A 31 DE 
DICIEMBRE DE 2012

3 23 DE JULIO 
DE 2013

CALLE 6B
No 80B-85 
APTO 333

BOGOTÁ Dra GLORIA 
ELSY TOBAR

SE RECIBE UNA RELACIÓN EN 13 
HOJAS QUE CONTIENE LA LISTA DE 

CARPETAS QUE REPOSAN EN 
CAJAS DE CARTÓN
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4
31 DE JULIO 

DE 2013

CALLE 6B
No 80B-85 
APTO 333

BOGOTÁ Dr SERGIO 
FLOREZ

SE RECIBE REAL Y 
MATERIALMENTE LOS BIENES 

PERO EN CAJAS CERRADAS SIN 
COMPROBAR SU CONTENIDO Y EL 

ESTADO DE LOS MISMOS

5
7 DE

NOVIEMBR
E DE 2013

CARRERA
47 C No 
79A-33

SABANET
A

ANTIOQUI
A

Dr SANTIAGO 
LONDOÑO

LA DRA MARTHA FABIOLA 
HERNÁNDEZ, EN CALIDAD DE EX 

REPRESENTANTE LEGAL, 
MANIFIESTA QUE LOS EQUIPOS DE 

CÓMPUTO, SERVIDORES, 
TELÉFONOS E IMPRESOS SE 

TENÍAN EN LEASING POR LO QUE 
NO SE DEBERÁ DISPONER DE 
ELLOS HASTA TANTO NO SE 

CONFIRME SU SITUACIÓN JURÍDICA

6
7 DE

NOVIEMBR
E DE 2013

CARRERA
47 No 64
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1.8. Necesidad de contratar empresa para organización de archivo:

Por auto 430 - 013996 del 15 de agosto de 2013 la Superintendencia de Sociedades 
resolvió entre otros asuntos resolvió NO OBJETAR la contratación de la firma MEMORY 
CORP S.A. para que realizara el trabajo de centralización, organización, custodia, 
clasificación de los archivos de la sociedad en liquidación.

Ante el desorden, desorganización y dispersión de la contabilidad de la sociedad y demás 
documentos de los negocios de la empresa en liquidación, el trabajo de la empresa 
archivística se concretó a la organización por cajas de unidades documentales de los 
volúmenes de documentos dispersos en varias direcciones de las ciudades de Medellín y 
Bogotá, sin verificar su contenido.

Por escrito de fecha 16 de octubre de 2013 radicado con número 2013-01-403245, el 
liquidador de la sociedad informa que la empresa MEMORY CORP, ha hecho entrega de 
la base de datos sobre la administración y custodia de los documentos contables y otros 
puestos a disposición para su organización en las diligencias de aprehensión de libros 
llevadas a cabo entre los días 19, 23 y 31 de julio de 2013 en la ciudad de Bogotá y 25 y 
26 de julio en la ciudad de Medellín. Lo anterior con el fin de continuar con las diligencias 
de aprehensión de libros, embargo y secuestro de bienes, diligencias que se continuaron 
conforme lo ordenado en el auto 430 - 018282 del 29 de octubre de 2013.

1.9. Informes del liquidador sobre la no entrega de contabilidad y bienes:

El liquidador, con los escritos de fechas 15 de mayo de 2013 radicados con números 
2013-01-17014, 2013-01-279793 del 29 de julio de 2013 y 2014-01-283276 del 13 de 
junio de 2014, informó al Despacho sobre el cumplimiento de la rendición de cuentas del 
ex representante legal de la sociedad FACTOR GROUP COLOMBIA S.A. EN 
LIQUIDACIÓN POR ADJUDICACIÓN así:
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No Radicado Informe
1 2013-01-17014 

del 15 de mayo 
de 2013

El liquidador adjunta incluso registro fotográfico sobre el pésimo 
estado de los archivos de la sociedad, la contabilidad y los pocos 
bienes muebles al parecer de la citada compañía, ubicados en 
varias direcciones y en varias ciudades del país, información 
arrumada sin orden alguno o siquiera en cajas, sin identificación o 
inventario que permita identificación de documentos, sin poder 
identificar bienes (muebles o inmuebles) de la compañía, libros 
contables y demás información, lo que dificulta además del 
cumplimiento de sus deberes como liquidador, el aportar como 
representante legal de la sociedad la información requerida por las 
autoridades judiciales (Fiscalía General de la Nación). Incluso ha 
sido imposible identificar la información de las operaciones CAD's 
(titulares, cuentas, fechas de vencimiento, emisores, pagadores, 
valor nominal, valor de descuento, etc)

En efecto, tal como ha sido informado por el liquidador, la Fiscalía 
General de la Nación a través de sus Investigadores Criminalísticas 
a practicado (4) diligencias de entre las ciudades de Bogotá, 
Sabaneta Antioquía, y Medellín, en orden a recaudar información 
para sus correspondientes investigaciones.

2 2013-01-279793 
del 29 de julio 

de 2013

El liquidador informa como si bien se han llevado a cabo diligencia 
de aprehensión de libros en varias direcciones en la ciudad de 
Bogotá, tal documentación debe ser entregada a la sociedad 
MEMORY CORP para su organización, pues se repite el desorden 
en el archivo de documentos contables, el cual hace imposible su 
clasificación e identificación, lo que obliga a que un vez sea 
organizado en cajas el archivo contable de la sociedad se contraté a 
una empresa especializada para que haga la RECONSTRUCCI+ON 
DE LA CONTABILIDAD, pues hay un archivo que se calcula en más 
de 500 cajas, cuya organización solo se hará sobre las unidades 
documentales de la cuales se insiste no se especifica contenido.

3 2014-01-283276 
del 13 de mayo 

de 2014

Escrito de fecha 13 de junio de 2014, por el cual la Contadora de la 
sociedad FACTOR GROUP COLOMBIA S.A., manifiesta:

“De acuerdo con los documentos contables recibidos el 25 de julio 
de 2013 en la ciudad de Medellín y teniendo en cuenta que a la 
fecha no se ha recopilado el archivo contable de la sociedad Factor 
Group Colombia S.A., no es posible reconstruir la contabilidad de 
manera que está refleje razonablemente la situación financiera de la 
empresa ya que no se encontraron elementos necesarios que 
permitan la elaboración de los estados financieros a fin de dar a 
conocer y demostrar los recursos controlados por el ente 
económico, así como las obligaciones contraídas y los cambios que 
hubiere experimentado tales recursos y los resultados obtenidos, lo 
que infringe principio de contabilidad generalmente aceptados, tales 
como el de Objetividad, Integridad y Oportunidad, entre otros”.

“Por la cual se certifica que en la diligencia llevada a cabo el 31 de 
diciembre de 2012, fueron recibidos en copia y sin firma estados 
financieros a 31 de diciembre de 2012, imposibilitando la verificación 
de la información de los estados financieros por la inexistencia de 
una secuencia en los documentos físicos y programas de 
contabilidad, ni saldos de activos y pasivos bajo las regolas de 
contabilidad aceptadas.”

1.10. Notificación de apertura de trámite incidental para inhabilidad

En atención a lo ordenado por Auto No. 400-014825 del 14 de octubre de 2014, mediante 
el cual se dispuso "ABRIR (...) incidente de sanción e inhabilidad para ejercer el comercio 
en contra del señor DA VID WIGODA RINZLER en calidad de ex representante legal de la 
sociedad FACTOR GROUP COLOMBIA S.A. EN LIQUIDACIÓN POR ADJUDICACIÓN.",
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el Grupo de Apoyo Judicial de la Superintendencia de Sociedades, informó que la 
notificación personal fue efectuada de la siguiente manera:

OFICIO No. FECHA

Citación 2014-01-516288 19/11/2014

Oficio Aviso 2015-01-003371 09/01/2015

*Aviso 2015-01-003369 09/01/2015

Traslado 2015-01-014387 23/01/2015

* Notificado por Aviso (Art. 320 C.P.C)

1.11 Traslado del auto 400-014825 del 14 de octubre de 2014

Con el traslado 415-000026 del 23 de enero de 2015, este Despacho realizó el siguiente 
traslado:

“(...) En cumplimiento de lo dispuesto en el Auto No. 400-014825 del 14 de octubre de 
2014 proferido en el proceso de la sociedad FACTOR GROUP COLOMBIA S.A., EN 
LIQUIDACIÓN POR ADJUDICACIÓN, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 
de la Ley 1116 de 2006, en concordancia con el numeral 2 del artículo 137 del Código de 
Procedimiento Civil, CÓRRASE TRASLADO de la precitada providencia al señor DAVID 
WIGODA RINZLER en calidad de ex representante legal de la precitada sociedad, por el 
término de tres (3) días hábiles, providencia ésta que ordenó abrirle incidente de sanción e 
inhabilidad para ejercer comercio.

SE FIJA HOY: 23 DE ENERO DE 2015

COMIENZA A CORRER EL: 26 DE ENERO DE 2015

VENCE EL: 28 DE ENERO DE 2015

Se advierte al interesado que la mencionada providencia queda a su disposición en el 
Grupo de Apoyo Judicial (Piso Primero) de esta Superintendencia de Sociedades. (...)”

Dentro del término de traslado no se presentó escrito alguno descorriendo traslado.

1.12 Traslado de queja anónima contra DAVID WIOGODA

Por escrito de fecha 24 de abril de 2014, radicado con número 2015-02-007925, la 
PROCURADURÍA PROVINSIAL DE ABURRÁ (Medellín), dando cumplimiento al auto 
remisorio del 13 de junio de 2014, remite las diligencias radicadas No IUS-2014-140170, 
relacionada con una queja anónima para que se investigue presuntas irregularidades en 
el desempeño de las funciones por parte del señor DAVID WIGODA.

La Queja que es de fecha 28 de abril de 2014, trata sobre las supuestas garantías 
otorgadas a los afectados con el siniestro de FACTOR GROUP COLOMBIA S.A., las que 
a juicio del quejos están infladas, como La Finca La Esmeralda, cuyo dueño es JOSE 
LUIS BOTERO, se sugiere como ejemplo de tal denuncia, pues rata de un predio 
hipotecado y ofrecido además en garantía a 150 afectados del proceso, así como en otros
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procesos civiles, además del negocio LEYLA MARIA GUZMAN y UNION MUTUA, entre 
otros temas.

II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para este Despacho, es claro que obra en el expediente prueba de la realización de la 
notificación por AVISO (Notificado por Aviso - Art. 320 C.P.C) del auto 400-014825 del 14 
de octubre de 2014 al señor DAVID WIGODA RINZLER en calidad de ex representante 
legal de la sociedad FACTOR GROUP COLOMBIA S.A. EN LIQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN, sin que el interesado en el término otorgado en el traslado 415-000026 
del 23 de enero de 2015, hubiese descorrido el mismo.

Por lo anterior y conforme al acervo que obra en el expediente, que da cuenta de la 
censurable conducta del señor DAVID WIGODA RINZLER en calidad de ex representante 
legal de la sociedad FACTOR GROUP COLOMBIA S.A. EN LIQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN, este Despacho le impondrá sanción de inhabilidad para ejercer el 
comercio por diez (10) años, con fundamento en la facultad otorgada en el artículo 83 de 
la ley 1116 de 2006, en atención al reiterado incumplimiento de los deberes que como 
administrador (artículo 22 ley 222 de 1995), le eran predicables al incidentado, siendo 
evidente la inobservancia de su obligación de "obrar de buena fe, con lealtad y con la 
diligencia de un buen hombre de negocios", hechos todos con los que trasgredió en 
su actuar los deberes de buena fe, lealtad, diligencia y cuidado, al imputársele una 
actuación contraria en el cabal y correcto desempeño de sus compromisos que como 
administrador y representante legal de la citada compañía que le eran claramente 
exigibles.

Igual resulta reprochable del actuar del citado ex administrador la observancia de un 
patrón de conducta tolerable y condescendiente frente los actos que terminaron con la 
liquidación de la compañía bajo los supuesto que obran en el expediente; proceder del 
citado ex administrador por demás desorganizado y desinformado, que sin duda 
incidieron en la toma de decisiones que a la fecha han provocado no solo la situación 
de crisis económica de la sociedad que se ve agravada por la desinformación que 
puede predicarse de las actividades y negocios desarrollados por la misma, hecho 
éste que ha obligado a adelantar un proceso de insolvencia, en el que no se puede 
contar siquiera con información contable fiel y creíble que ayude y agilice la etapa de 
liquidación que actualmente atraviesa la empresa FACTOR GRoUp COLOMBIA S.A. 
EN LIQUIDACIÓN POR ADJUDICACIÓN; precariedad de información que sin duda va 
en perjuicio de los acreedores de la empresa, y de terceros, como ocurre con los 
titulares de CAD'S quienes han visto afectados en sus derechos por la terminación y 
abandono de tales operaciones sin disponer ni ellos ni el liquidador de la compañía, 
de mayor información que les favorezca para poder ver honrados a satisfacción el 
pago de sus inversiones.

Nuevamente reitera este Despacho que los cargos probados en contra del señor DAVID 
WIGODA RINZLER ocurridos en calidad de ex representante legal de la sociedad 
FACTOR GROUP COLOMBIA S.A. EN LIQUIDACIÓN POR ADJUDICACIÓN, y bajo los 
cuales se le impone la sanción antes referida, son los siguientes:

1) Tal y como quedó demostrado en el auto 400-015676 del 18 de septiembre de 
2013, por el cual REVOCÓ los actos realizados por la sociedad FACTOR GROUP 
COLOMBIA S.A. EN LIQUIDACIÓN POR ADJUDICACIÓN, en favor del señor 
DAVID WIGODA RINZLER, a través de los cuales se cedieron a su favor título 
gratuito: a. La acción en el Club El Nogal, con costo en libros de $19.500.000 de 
propiedad de la Compañía, y b. La opción de compra que tenía la concursada 
sobre Dos camperos Nissan Patrol, Modelo 2007 con placas BYV 233 y BYB 214 
con un valor neto en libros de $49.000.000. Pues bien, a juicio de este Despacho
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el anterior hecho, claramente se enmarca dentro del supuesto previsto en el 
numeral 4° del artículo 83 de la ley 1116 de 2006, como quiera que ésta es una de 
las formas de malversar bienes de la concursada, y cobre relevancia ante la 
precariedad económica que afrontaba la compañía, actos que perjudicaron la 
posibilidad de pago de los acreedores y por demás, confluyó a la insuficiencia de 
bienes con cubrir el total de los créditos adeudados.

2) Que resultó censurable que bajo la administración del señor DAVID WIGODA 
RINZLER, la sociedad FACTOR GROUP COLOMBIA S.A. EN LIQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN, haya sido utilizada con fines defraudatorios conforme los 
lineamientos previstos en el numeral 1° y 2° del artículo 83 de la ley 1116 de 
2006, hechos que se evidencian en el uso de la empresa para lograr el recaudo 
de dineros a través de actividades que claramente escapaban a la esfera del 
objeto social de la citada compañía, proceder que obligó a que con la Resolución 
1817 del 13 de octubre de 2011 la Superintendencia Financiera de Colombia, 
determinará que la sociedad FACTOR GROUP COLOMBIA S.A., adelantaba en 
cinco (5) de sus negocios, actividades de captación o recaudo no autorizado de 
dinero, hecho que a su vez generó que la Superintendencia de Sociedades con el 
auto 420 - 002519 del 14 de marzo de 2012 confirmada con el auto 420 - 006358 
del 26 de junio de 2012, autorizara un plan de desmonte presentado por el 
representante legal de la sociedad captadora, mismo que a la fecha se sigue 
ejecutando. Corrobora lo anterior, el informe que el promotor de la sociedad rindió 
a la Superintendencia de Sociedades a través del escrito radicado el 19 de marzo 
de 2013 con el número 2013-01-076293, en el que comunicó que no obstante los 
esfuerzos de la sociedad y su administración, fue imposible hacer viable la 
empresa gracias a la imposibilidad de seguir desarrollando su objeto social ante el 
estado de cesación de pagos provocado por la incapacidad operativa y económica 
de la sociedad, debido a la suspensión que fue decretada por la Superintendencia 
Financiera con la Resolución 1817 del 13 de octubre de 2011, y el plan de 
desmonte aprobado por la Superintendencia de Sociedades, hechos que prueban 
como el uso de la sociedad en las actividades de captación ilegal de dinero, que 
se recuerda comprometían solo cinco (5) de sus negocios, degeneró además en el 
colapso de la sociedad frente a las demás actividades legales enmarcadas en el 
ejercicio de su objeto social, con lo que hubo como efecto colateral al daño 
provocados a los inversionista o afectados por la captación ilegal de dineros, la 
liquidación de la empresa respecto de sus demás acreedores y demás sujetos 
relacionados con la mencionada compañía., último hecho (captación) que 
evidentemente llevó a la sociedad a la situación de crisis que a hoy hace que sus 
acreedores y demás sujetos relacionados (titulares de CAD’S), se vean 
enfrentados a un proceso de liquidación por adjudicación como único escenario en 
el que bien tratar de hacer efectivo el pago de sus créditos, bien de buscar el 
cumplimento de recaudo y entrega de dineros propios de las operaciones de 
compra a descuentos.

3) Ahonda más sobre el irresponsable uso dado a la sociedad y de contera la 
situación de crisis provocada por tan negligente e irresponsable proceder por parte 
de sus ex administradores, entre ellos, el señor DAVID WIGODA RINZLER como 
ex - representante legal FACTOR GROUP COLOMBIA S.A. EN LIQUIDACIÓN 
POR ADJUDICACIÓN, la situación que hoy afrenta un sinnúmero de sujetos que 
sin ser precisamente acreedores y/o afectados por la captación de la citada 
compañía están vinculados a tan penoso escenario liquidatorio, como son los 
compradores de activos al descuento (CAD) cuyas operaciones claramente fueron
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afectadas también por el efecto de imposibilidad de seguir desarrollando el objeto 
social por la sociedad por cuenta de la suspensión que provocó la decisión 
adoptada por la Superintendencia Financiera gracias a la captación ilegal 
evidenciada en algunas de sus actividades, hecho sobre el cual debe hacerse la 
siguiente salvedad consistente en que no es solo el escabroso e inseguro 
escenario contractual al que ahora se ven expuestos los titulares de las 
operaciones CADs respecto de la sociedad que habrá de estar al frente de las 
operaciones futuras y la eventual nueva remuneración en la que incurrir para tal 
logro, sino además los hechos que este Despacho logró evidenciar y que fueron 
plasmado en el auto 420 - 003512 del 12 de marzo de 2013, por el cual se 
resolvió poner en conocimiento a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 
consistentes en que tal y como fue demostrado conforme los documentos 
obtenidos a través de la toma de información practicada para tal propósito, la 
operaciones de CADS, si bien fueron realizadas con base en los contratos marco 
existentes para este tipo de negocios, tenían como componente adicional la 
participación de fideicomisos además de la cesión de los derechos que otorgaban 
la calidad de beneficiarios a los respectivos adquirentes, ejercicio del cual resultó 
que los inversionistas jamás tuvieron en cabeza suya (tal y como debió ocurrir) 
derechos fiduciarios en calidad de beneficiarios de éstos, en proporción a la 
operación celebrada, además del hecho que a pesar de conocer del siniestro de 
tales operaciones, la sociedad continúo ofreciendo y vendiendo la mismas, lo que 
a juicio del despacho podría tipificarse en el delito de estafa o abuso de confianza, 
razón de la puesta en conocimiento de estos hechos a la autoridad competente 
pata su investigación, situación está claramente censurable, pues con ella 
nuevamente se usa la empresa bien para defraudar, bien para llevarla a su actual 
y evidente estado de crisis económica.
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4) En cuanto a la malversación y dilapidación de bienes de la sociedad, hecho que 
además deja observar la disminución de bienes de la compañía, y por ende la 
ocurrencia de una posible conducta engañosa a los acreedores acerca de la 
existencia de bienes con que respaldar sus obligaciones, encuentra el Despacho 
que existe plena relación entre el hecho de que el ex representante legal se haya 
sustraído de su deber - obligación de hacer entrega de la contabilidad, libros y 
documentos contables y presentar en acato a la ley su respectiva rendición de 
cuentas de gestión, con la imposibilidad de explicar la cuantiosa disminución de 
activos de la sociedad causada entre el 6 de octubre de 2011 al 1 de enero de 
2013, periodo que entre la admisión de la reorganización y la apertura del proceso 
de liquidación por adjudicación, esto es, en no menos de 15 meses, terminó con la 
inexplicable disminución de activos de la sociedad de $24.285.000.000 (conforme 
estados financieros al 30 de junio de 2011) a $2.063.680.103 (conforme valoración 
de bienes allegada por el liquidador con radicado 2014-01-0238615).

En efecto, ni al juez, ni al liquidador y mucho menos a un acreedor (sujeto del 
proceso) o cualquier otra autoridad que así lo requiera (fiscalía general de la 
nación), podría con los elementos probatorios y piezas procesales que reposan en 
el expediente, entre ellas, la rendición de cuentas del ex representante legal y los 
documentos contables entregados conforme las diversas actas de aprehensión de 
libros y secuestro de bienes, recopilar un archivo contable bien que permita su 
estudio, de suerte que permita conocer y de contera entender los cambios 
ocurridos en los activos de la sociedad, en razón precisamente a que ante a la 
clara desatención del deber en cabeza del señor DAVID WIGODA RINZLER de 
entregar la contabilidad de la empresa y rendir cuenta de su gestión, hace que el
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proceso marche con la sola información que el liquidador ha reunido y aquella 
eventualmente aportada por el señor WIGODA, última que no tiene contabilidad 
contra que confrontarse. Es más, la precaria situación en la información contable 
de esta empresa suscitada por el reprobable actuar del señor WIGODA, hace que 
sea el propio contador de la sociedad en liquidación, quien califique de imposible 
la tarea de siquiera reconstruir la contabilidad con la información entregada.

En efecto, resulta reprochable que en desarrollo de este proceso para que la 
contabilidad pudiera ser solo organizada en cajas por unidades documentales, 
esto es, organizada sin que se verificar su contenido, haya que tenido el juez 
autorizar al liquidador con el auto 430 - 013996 del 15 de agosto de 2013 a 
contratar los servicios de la firma archivística MEMORY CORP S.A., empresa que 
fue obligada a desplazarse a varias ciudades del país y en cada ciudad a varias 
direcciones, en las que la administración saliente de la empresa en liquidación por 
adjudicación, dejo abandonada toda la contabilidad y activos de la empresa 
FACTOR GROUP COLOMBIA S.A. EN LIQUIDACIÓN POR ADJUDICACIÓN.

No encuentra el juez justificación, para que amen de la no presentación de cuentas 
de gestión del ex representante legal ajustada a ley, del desorden en la 
contabilidad y la desactualización que fue demostrada posteriormente en los 
estados financieros y libros de la empresa, la custodia de tan importante 
información y archivo haya sido arrojada en manos de terceros ajenos a la 
empresa en liquidación, y depositada en lugares cuyas condiciones además de no 
prestar ninguna garantía de custodia de los documentos tampoco se pudiera 
predicar está a los bienes de la sociedad.

Tan reprochable hecho en cabeza del señor WIGODA, se agudiza cuando se 
observa que por auto 430 - 016260 del 6 de octubre de 2011, esta 
Superintendencia admite por petición del citado ex representante legal al proceso 
de reorganización a la sociedad FACTOR GROUP COLOMBIA, proceso judicial en 
el que en pro del principio de la información, obligaba a que al juez y a los 
acreedores les fuera propiciado una negociación en el que la transparencia, 
oportunidad y confiabilidad de la información contable de la sociedad fueran el 
derrotero que marcara la diligencia de la citada empresa, obligación que persistía 
aún más, en el proceso de liquidación por adjudicación.

En efecto, tal conducta antes explicada, además de enmarcarse en los supuestos 
previsto en los numerales 1,2 y 3 del artículo 83 de la ley 1116 de 2006, 
evidentemente rayan con los deberes de lealtad, buena fe, diligencia y cuidado 
que conforme los artículos 22 y siguientes de la ley 222 de 1995, le son exigibles 
al señor DAVID WIGODA RINZLER, deberes claramente transgredidos conforme 
los hechos hasta ahora demostrados al interior del proceso judicial que nos ocupa.

Abona la ya difícil situación del proceso de liquidación por adjudicación que nos 
ocupa, la negligente conducta que el señor DAVID WIGODA RINZLER en calidad 
de ex representante legal de la sociedad FACTOR GROUP COLOMBIA S.A. EN 
LIQUIDACIÓN POR ADJUDICACIÓN ha guardado ante los múltiples 
requerimientos judiciales elevados dentro de este proceso, como ocurre con las 
órdenes impartidas a través de los autos 430-004544 del 1 de enero de 2013, 430 
- 062307 del 31 de mayo de 2013, 430-011736 del 2 de julio de 2013, 430 - 
007271 del 2 de mayo de 2013, 430 - 012805 del 18 de julio de 2013, 430 - 
013368 del 31 de julio de 2013 y 430 - 018282 del 29 de octubre de 2013, los 
cuales han sido atendidos en forma defectiva.

En consecuencia, este Despacho INHABILITARÁ por 10 años al señor DAVID WIGODA 
RINZLER identificado con C.C. en calidad de ex representante legal de la sociedad 
FACTOR GROUP COLOMBIA S.A. EN LIQUIDACIÓN POR ADJUDICACIÓN para 
ejercer el comercio de conformidad con lo establecido en el artículo 83 de la Ley 1116 de
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2006, ordenando remitir copia de esta providencia a todas las CÁMARAS DE COMERCIO 
del país para que obre en el respectivo registro mercantil.

Por último, y frente a la queja (anónimo) allegada a la PROCURADURÍA PROVINSIAL 
DE ABURRÁ (Medellín), diligencias remitidas a este Despacho para que se investigue 
presuntas irregularidades en el desempeño de las funciones por parte del señor DAVID 
WIGODA, y en que advierte del valor “inflado” de las garantías otorgadas (LUIS JOSE 
BOTERO SALAZAR, LEYLA MARIA GUZMAN y UNIÓN MUTUA,) a los afectados con el 
siniestro de FACTOR GROUP COLOMBIA S.A., este Despacho recuerda que:

1) Por auto 420 - 003512 del 12 de marzo de 2013, la Superintendencia de 
Sociedades resuelve poner en conocimiento de la FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN, los hechos relacionado con operaciones CAD’S, con base en la 
siguiente conclusión:

Con base én las anteriores consideraciones, documentados en la toma de información, no 
es posible concluir, que existen los elementos necesarios para concluir que las 
operaciones se realizaron de la forma en que señalada por la Superintendencia 
Financiera |en la resolución 1817, puesto que los modelos de negocios señalados por 
dicha entidad, si bien se realizaron con base en el contrato marco, tienen un componente
adicional que involucraba la participación de fideicomisos y la cesión de los 
otorgaban la calidad de beneficiarios a los respectivos adquirientes.

derechos que

De tal suerte que FACTOR GROUP COLOMBIA S A., vendía a los inversionistas 
derechos fiduciarios, quienes asumían la posición de beneficiaros cesionarios en los 
citados fideicomisos, operación que para perfeccionarse, requería registrar ante la 
fiduciaria el respectivo derecho, en la proporción o participación correspondiente, como
contraprestación de la operación celebrada, hecho que nunca ocurrió 
señalados por la Superintendencia financiera.

en los casos

Como quiera que, presuntamente, el VENDEDOR, no obstante conocer el siniestro de las 
operaciones relacionadas con la venta de los Activos y Derechos ele Contenido 
Económico al Descuento a cargo de ALVARO MESA Y NOFRA RAMIREZ Y JORGE 
VELEZ Y ELIDA CASTAÑO Y JUAN DIEGO FAJARDO / E.T. MAQUINÁRIA PESADA 
S.A.S., y LEYLA MARÍA GUZMÁN/ LUIS JOSÉ BOTERO / UNIÓN MUTUA, continuo 
ofreciendo [y vendiendo a los inversionistas estas operaciones, ello pudiera constituir un 
delito de estafa y abuso de confianza, por lo tanto este Despacho considera procedente, 
poner en conocimiento de tal situación a la FISCALÍA GENEFtAL DE LA NACIÓN, para 

'(...) que dentro'de su competencia investigue y determine la existencia de los mismos.

(...)

2) Que la finca la Esmeralda, como bien lo anota el quejoso, no es un inmueble de 
propiedad de la concursada, y el valor del mismo no es tema de decisión de este 
proceso, siendo solo activo de esta empresa, los DERECHOS FIDUCIARIOS del 
negocio celebrado entre LUIS JOSE BOTERO SALAZAR y otro, a favor de 
FACTOR GROUP S.A. y otros, activo sobre el que se dispuso conforme auto 400 
- 011434 del 12 de agosto de 2014, así:

“(...) AUTORIZAR por las razones expuestas en la parte considerativa de esta 
decisión, al liquidador de la sociedad FACTOR GROUP COLOMBIA S.A. EN 
LIQUIDACIÓN POR ADJUDICACIÓN para que suscriba el “CONTRATO DE 
CESIÓN DE DERECHOS FIDUCIARIOS Y DE LA POSICIÓN CONTRACTUAL DE 
FIDEICOMITENTE A TITULO DE DACION EN PAGO, CELEBRADO ENTRE LUIS 
JOSE BOTERO SALAZAR YP.A. FC - SUCOSTA, A FAVOR DE FINANSEGUROS 
S.A.S., CAMARA DE COMPENSACIÓN DE LA BOLSA MERCANTIL DE 
COLOMBIA S.A. EN LIQUIDACIÓN, BANCO POPULAR S.A. Y FACTOR GROUP 
S.A. “, en los términos y para los fines señalados en el escrito de fecha 31 de julio de 
2014 radicado con número 2014-01-351417. (...)”:

3) Conforme la anterior autorización, y los autos por los que se aprobó la 
adjudicación y readjudicación (430 - 013038 del 8 de septiembre de 2014 
(decisión proferida en audiencia que da cuenta el acta 430 - 001992 del 8 de 
septiembre de 2014) y 400-0170899 del 2 de diciembre de 2014 
respectivamente), este Despacho confirmó el acuerdo de adjudicación celebrado 
por los acreedores reconocidos que son objeto de pago y el liquidador de la 
sociedad FACTOR GROUP COLOMBIA S.A. EN LIQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN, decisiones ambas en las que da cuenta de la forma en que se
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honraron obligaciones con las posiciones propias que la concursada tuvo, reflejada 
en los DERECHOS FIDUCIARIOS por valor de $918.105.068, conforme cesión de 
derechos de LUIS JOSE BOTERO SALAZAR y LEYLA MARIA GUZMAN.

En mérito de lo anteriormente expuesto, La Superintendente Delegada para los 
Procedimientos de Insolvencia (E),

RESUELVE

PRIMERO.- CERRAR por las razones expuestas en la parte considerativa de esta 
decisión, el incidente de sanción e inhabilidad para ejercer el comercio cuya apertura fue 
ordenada por el auto 400-014825 del 14 de octubre de 2014 en contra del señor DAVID 
WIGODA RINZLER identificado con C.C. 98.541.525 de ENVIGADO (Antioquía) en 
calidad de ex representante legal de la sociedad FACTOR GROUP COLOMBIA S.A. EN 
LIQUIDACIÓN POR ADJUDICACIÓN.

SEGUNDO.- INHABILITAR para ejercer el comercio por diez (10) años, y por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente providencia, al señor DAVID WIGODA 
RINZLER identificado con C.C. 98.541.525 de ENVIGADO (Antioquía) en calidad de ex 
representante legal de la sociedad FACTOR GROUP COLOMBIA S.A. EN LIQUIDACIÓN 
POR ADJUDICACIÓN.

TERCERO ORDÉNESE al Grupo de Apoyo Judicial LÍBRE oficio anexando copia 
auténtica con constancia de ejecutoria de esta providencia, a las CÁMARAS DE 
COMERCIO del país; a fin de que sea registrada la misma.

CUARTO. ORDENAR frente a la queja (anónimo) allegada a la PROCURADURÍA 
PROVINSIAL DE ABURRÁ (Medellín), ESTARSE a lo ya resuelto por este Despacho en 
esta decisión, y en autos 400 - 011434 del 12 de agosto de 2014, 430 - 013038 del 8 de 
septiembre de 2014 (decisión proferida en audiencia que da cuenta el acta 430 - 001992 
del 8 de septiembre de 2014) y 400-0170899 del 2 de diciembre de 2014 y 420 - 
003512 del 12 de marzo de 2013.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUAN CAMILO HERRERA CARRILLO
Superintendente Delegado para Procedimientos de Insolvencia (E)

TRD:
ACTUACIÓN
RAD: 2014-01-283276, 2015-01-227255 
S9974
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Bogotá D.C., 22 de abril de 2021 
 
 
Señores 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
Calle 7 No. 4 - 49    
notificaciones_ingreso@superfinanciera.gov.co  
Ciudad 
 
 
 
Ref.: DERECHO DE PETICIÓN 
  
 
LUIS HERNANDO GALLO MEDINA mayor de edad e identificado como aparece 
al pie de mi firma, en mi calidad de Apoderado Judicial de la sociedad ACCIÓN 
SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., sociedad comercial, identificada con el NIT No. 
800.155.416-6, parte demandada dentro del proceso identificado con el 
radicado No. 11001310301420160043700, que actualmente conoce el Juzgado 
Quince Civil del Circuito de Bogotá D.C., iniciado por el FONDO DE CAPITAL 
PRIVADO INVERSIONES GANADERAS, identificado con el NIT No. 
900.273.772-3, administrado por la sociedad COMPAÑÍA PROFESIONALES 
DE BOLSA S.A. (hoy en liquidación), todo lo cual se acredita con el auto por 
medio me reconoce personería jurídica para actuar dentro del proceso 
previamente identificado, que se adjuntan. En ejercicio del DERECHO DE 
PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia 
y en el artículo 13 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 1° de la Ley 1755 de 
2015, respetuosamente manifiesto lo siguiente: 
 

I. HECHOS 
 

1. En fecha 25 de febrero de 2011 se llevó a cabo la celebración del contrato 
de fiducia denominado “Fideicomiso de ceba de ganado” entre la sociedad 
y FACTOR GROUP COLOMBIA S.A. en su calidad de fideicomitente y 
ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. con el fin comprar y vender 
novillos. 
 

2. La sociedad fideicomitente principalmente atendía labores de corretaje, 
conforme se establecía de su objeto social. Dentro de las labores de 
inversión, constituyó varios fideicomisos con el fin de canalizar los 
dineros entregados por sus clientes. Sin embargo, al realizar esa 
actividad, se vio inmerso en actividades de captación masiva e ilegal de 
dineros del público. 

 
3. Al configurarse actividades de captación masiva e ilegal, la 

Superintendencia Financiera, dentro de una actuación administrativa 
adelantada en contra de FACTOR GROUP COLOMBIA S.A. profirió la 
Resolución No. 1817 del 13 de octubre de 2011 por medio de la cual, 
ordenó a la sociedad (1) suspender toda actividad de captación de 
recursos (2) remitir la actuación a la Superintendencia de Sociedades 
para que diera tramite al proceso de intervención por captación ilegal (3) 
a ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., como medida cautelar, la 
congelación de cualquier actuación relacionada con derechos 
fiduciarios., entre otras. 
 



4. Estando dentro del término legal, FACTOR GROUP S.A. interpuso 
recurso de reposición en contra de la anterior decisión. Ese medio de 
defensa fue resuelto en la Resolución No. 2132 de 2011. 
 

5. Con ocasión de las operaciones desarrolladas por FACTOR GROUP S.A., 
se involucró al Fondo de Capital Privado Inversiones Ganaderas 
administrado por Profesionales de Bolsa S.A. (hoy en estado liquidación). 
A causa de lo anterior, el Fondo radicó el 5 de agosto de 2016 una 
demanda en contra de la sociedad que represento que se identifica bajo 
el radicado 2016-437 que actualmente cursa en el Juzgado Quince Civil 
del Circuito de Bogotá. 

 
6. De conformidad con el artículo 173 del Código General del Proceso, el 

juez se abstendrá de decretar las pruebas que sean posibles de ser 
recaudadas mediante derecho de petición. 
 
 

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

a) Respecto al derecho de petición: 
 

El artículo 23 de la Constitución Política consagra el derecho fundamental de 
petición otorgando la oportunidad de presentar peticiones respetuosas ante las 
autoridades y organizaciones privadas a fin de obtener una pronta respuesta, 
de la siguiente manera: 

 
“Artículo 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 
respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o 
particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 
reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar 
los derechos fundamentales”. 

La Corte Constitucional en la Sentencia de Tutela T-154 del 2018, sostuvo que 
el ámbito de protección del derecho fundamental de presentar peticiones, 
comprende los siguientes elementos: 
 

“(…) i) una resolución pronta y oportuna; ii) una respuesta de fondo, lo 
que implica que sea clara, precisa, congruente y consecuente; y iii) la 
notificación al peticionario. En todo caso, es preciso aclarar que la 
resolución de la solicitud no implica otorgar lo pedido por el 
interesado.” 

Respecto de la reglamentación del ejercicio del derecho de petición, el artículo 
13 de la Ley 1755 de 2015 señala el objeto y las modalidades del derecho de 
petición de la siguiente manera: 
 

“Artículo 13. Objeto y modalidades del derecho de petición ante 
autoridades. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 
respetuosas a las autoridades, en los términos señalados en este 
código, por motivos de interés general o particular, y a obtener pronta 
resolución completa y de fondo sobre la misma. 
 
(…) Mediante él, entre otras actuaciones, se podrá solicitar: el 
reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad o 
funcionario, la resolución de una situación jurídica, la prestación de un 
servicio, requerir información, consultar, examinar y requerir 
copias de documentos, formular consultas, quejas, denuncias y 
reclamos e interponer recursos.” (Resaltado fuera de texto). 

 



Por lo anterior, la presente documentación resulta ser el medio idóneo para 
recaudar pruebas. Asimismo, las actividades de FACTOR GROUP S.A.  
repercutieron en el “fideicomiso ceba de ganado”. Por tal motivo, sobre el 
fideicomiso recayeron varios efectos de medidas administrativas adoptadas por 
las diferentes entidades. De esa manera al estar involucrado el fideicomiso, no 
tiene carácter se reservada, luego la información y documentos deben ser 
suministrados. 
 

III. PETICIÓN 

En ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la 
Constitución Política de Colombia y con el fin de ejercer la defensa de mi 
representada dentro del proceso iniciado por FONDO DE CAPITAL PRIVADO 
INVERSIONES GANADERAS administrado por COMPAÑÍA PROFESIONALES 
DE BOLSA S.A., respetuosamente solicito: 
 

• Copia de la totalidad expediente de la actuación y/o investigación 
administrativa adelantada por la entidad en contra de la sociedad 
FACTOR GROUP COLOMBIA S.A. identificada con NIT No. 
811.036.656-9 que se originó a causa de operaciones de captación ilegal 
de dineros del público efectuado por la sociedad, en especial de los 
siguientes documentos:  
 

o Resolución No. 1817 del 13 de octubre de 2011 por medio de la 
cual la Superintendencia de Financiera halló que la sociedad 
FACTOR GROUP S.A. se encontraba realizando actividades de 
captación masiva e ilegal de dinero. La providencia fue proferida 
por el DR. JUAN PABLO ARANGO ARANGO, Superintendente 
Delegado Adjunto para la Supervisión Institucional. 
 

o Resolución No. 2132 del 11 de noviembre del 2011 emitida por la 
Superintendencia Financiera que resuelve el recurso de reposición 
interpuesto por el DR. DARÍO LAGUADO MONSALVE en calidad de 
apodero de la Firma Factor Group, suscrita por la Dra. Luz Ángela 
Barahona Polo en su calidad de SUPERINTENDENTE DELEGADO 

ADJUNTO PARA SUPERVISIÓN INSTITUCIONAL (E). 
 

o Concepto Pericial Sobre actividad Económica de la Empresa 
FACTOR GROUP S.A. emitido por el Dr., ENRIQUE ERAZO CONCHA, 
adscrito a la Superintendencia Financiera. 
 

o Las actas de las visitas administrativas que la entidad haya 
efectuado en las instalaciones de FACTOR GROUP S.A. 

 
Tanto la información como los documentos solicitados, pido que sean 
entregados en la dirección de notificaciones indicadas en este documento, así 
como en las instalaciones del Juzgado Quince Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
ubicado en la Carrera 9 No. 11-45 Piso 2º Edificio Virrey Central, o al correo 
electrónico: ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

IV. PRUEBAS 
 

Acompaño copia simple de los Certificados de Existencia y Representación Legal 
expedidos por la Superintendencia Financiera de Colombia de ACCIÓN 
SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., por medio de la cual se acredita mi condición 
de representante legal de la compañía. 



 
 

V. NOTIFICACIONES 

 
De la anterior solicitud manifiesto que podré ser notificado en los correos 
electrónicos: gallomedina@gallomedinaabogados.com y 
lhgallo@gallomedinaabogados.com así como en la Avenida Calle 72 No. 6-30 
Piso 18 de la ciudad de Bogotá D.C. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUIS HERNANDO GALLO MEDINA  
C.C. No. 3.226.936 de Bogotá  
T.P. No. 21.479 del C. S. de la J. 
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Bogotá D.C., 22 de abril de 2021 
 
 
 
Señores 
FEDERACIÓN COLOMBIANA DE GANADEROS – FEDEGAN- 
Calle 37 No. 14-31  
Correo Electrónico: pqrs@fedegan-sng.org.co 
Ciudad 
 
 
Ref.: DERECHO DE PETICIÓN 
  
 
LUIS HERNANDO GALLO MEDINA mayor de edad e identificado como aparece 
al pie de mi firma, en mi calidad de Apoderado Judicial de la sociedad ACCIÓN 
SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., sociedad comercial, identificada con el NIT No. 
800.155.416-6, parte demandada dentro del proceso identificado con el 
radicado No. 11001310301420160043700, que actualmente conoce el Juzgado 
Quince Civil del Circuito de Bogotá D.C., iniciado por el FONDO DE CAPITAL 
PRIVADO INVERSIONES GANADERAS, identificado con el NIT No. 
900.273.772-3, administrado por la sociedad COMPAÑÍA PROFESIONALES 
DE BOLSA S.A. (hoy en liquidación), todo lo cual se acredita con el auto por 
medio me reconoce personería jurídica para actuar dentro del proceso 
previamente identificado, que se adjuntan, en ejercicio del DERECHO DE 
PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia 
y en el artículo 13 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 1° de la Ley 1755 de 
2015, respetuosamente solicito se sirva expedir a mi favor, copia de los 
siguientes: 
 

1. Informar si la FEDERACIÓN COLOMBIANA DE GANADEROS –
FEDEGAN- regulaba el precio del kilo y/o cabeza de ganado vacuno para 
novillos gordos en pie y/o novillos y ganado flaco kilo en pie (macho) 
entre julio y octubre de 2012, o si, FEDEGAN publicaba los precios a 
título informativo o de consulta de cualquier interesado para la misma 
época. 
 

2. Una certificación del precio del kilo y/o cabeza de ganado vacuno para 
novillos gordos en pie y/o novillos y ganado flaco kilo en pie (macho) 
vigente entre julio y octubre de 2012, en las diferentes subastas 
ganaderas que existen en el país, en especial, las subastas ganaderas 
que tengan jurisdicción en el municipio de Tamalameque, Chimichagua 
ambos ubicados en el departamento del Cesar; Plato, Magdalena y 
Magangué, Bolívar. 
 

3. En el evento en que no se pueda expedir una certificación en los términos 
solicitados en el punto anterior, respetuosamente solicito se me 
suministre copia de los documentos que hayan servido de base para 
establecer el precio del kilo y/o cabeza de ganado vacuno para novillos 
gordos en pie y/o novillos y ganado flaco kilo en pie (macho) vigente entre 
julio y octubre de 2012, en las diferentes subastas ganaderas que existen 
en el país, en especial, las subastas ganaderas que tengan jurisdicción 
en el municipio de Tamalameque, Chimichagua ambos ubicados en el 
departamento del Cesar; Plato, Magdalena y Magangué, Bolívar. 

 

Tanto la información como los documentos solicitados, pido que sean 
entregados en la dirección de notificaciones indicadas en este documento, así 
como en las instalaciones del Juzgado Quince Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
ubicado en la Carrera 9 No. 11-45 Piso 2º Edificio Virrey Central, o al correo 
electrónico: ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 



NOTIFICACIONES 

De la anterior solicitud manifiesto que podré ser notificado en los correos 
electrónicos: gallomedina@gallomedinaabogados.com y 
lhgallo@gallomedinaabogados.com así como en la Avenida Calle 72 No. 6-30 
Piso 18 de la ciudad de Bogotá D.C. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
LUIS HERNANDO GALLO MEDINA  
C.C. No. 3.226.936 de Bogotá  
T.P. No. 21.479 del C. S. de la J. 
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Bogotá D.C., 23 de abril de 2021 
 
 
Señores 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES  
Avenida El Dorado No. 51 – 80 
webmaster@supersociedades.gov.co 
 
 
Ciudad 
 
 
Ref.: DERECHO DE PETICIÓN 
  
 
LUIS HERNANDO GALLO MEDINA, mayor de edad e identificado como aparece al 
pie de mi firma, en mi calidad de Apoderado Judicial de la sociedad ACCIÓN 
SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., sociedad comercial, identificada con el NIT No. 
800.155.416-6, parte demandada dentro del proceso identificado con el radicado 
No. 11001310301420160043700, que actualmente conoce el Juzgado Quince Civil 
del Circuito de Bogotá D.C., iniciado por el FONDO DE CAPITAL PRIVADO 
INVERSIONES GANADERAS, administrado por la sociedad COMPAÑÍA 
PROFESIONALES DE BOLSA S.A. (hoy en liquidación), todo lo cual se acredita 
con el auto por medio me reconoce personería jurídica para actuar dentro del 
proceso previamente identificado, que se adjunta, en ejercicio del DERECHO DE 
PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y 
en el artículo 13 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  
Administrativo, modificado por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015, 
respetuosamente manifiesto lo siguiente: 
 

I. HECHOS 
 

1. El 25 de febrero de 2011 se suscribió el contrato de fiducia denominado 
“Fideicomiso de ceba de ganado” entre la sociedad y FACTOR GROUP 
COLOMBIA S.A. en su calidad de fideicomitente y ACCIÓN SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. con el fin comprar y vender novillos. 
 

2. La Superintendencia Financiera, dentro de una actuación administrativa 
adelantada en contra de FACTOR GROUP COLOMBIA S.A. profirió la 
Resolución No. 1817 del 13 de octubre de 2011 por medio de la cual, ordenó 
a la sociedad: (1) suspender toda actividad de captación de recursos, (2) 
remitir la actuación a la Superintendencia de Sociedades para que diera 
tramite al proceso de intervención por captación ilegal y también le ordenó 
a ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., como medida cautelar, la 
congelación de cualquier actuación relacionada con derechos fiduciarios de 
propiedad de FACTOR GROUP COLOMBIA S.A., entre otras. 
 

3. FACTOR GROUP S.A solicitó la admisión al proceso de reorganización 
reglado por la Ley 1116 de 2006 con el fin de pagarle a sus acreedores. Y la 
Superintendencia de Sociedades admitió a la compañía al proceso 
mencionado proceso concursal.   
 

4. La Superintendencia de Sociedades mediante Auto No. 2012-01-046953 del 
14 de marzo de 2012, confirmado por el Auto No. 2012-01-01-178269 del 
26 de junio de 2012, aprobó el plan de Desmonte propuesto por FACTOR 
GROUP S.A.  

 



5. Por auto No. 430-004544 del 1º de enero de 2013, la Superintendencia de 
Sociedades, decretó la apertura del proceso de liquidación judicial de la 
sociedad FACTOR GROUP. 
 

6. FACTOR GROUP S.A. celebró un contrato con el Fondo de Capital Privado 
Inversiones Ganaderas administrado por Profesionales de Bolsa S.A. (hoy en 
estado liquidación), el cual tenía que ver con el patrimonio autónomo 
mencionado en el numeral 1. de este escrito.  
 

7. Las actividades de FACTOR GROUP S.A. repercutieron en el “Fideicomiso 
Ceba de Ganado”. Por tal motivo, sobre el fideicomiso recayeron varios 
efectos de medidas administrativas adoptadas por las diferentes entidades.  
 

8. A causa de lo anterior, el 5 de agosto de 2016 el Fondo presentó una 
demanda en contra de ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., que se 
identifica bajo el radicado 2016-437 que actualmente cursa en el Juzgado 
Quince Civil del Circuito de Bogotá. 

 
II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
a) Respecto al derecho de petición: 

 
El artículo 23 de la Constitución Política consagra el derecho fundamental de 
petición otorgando la oportunidad de presentar peticiones respetuosas ante las 
autoridades y organizaciones privadas a fin de obtener una pronta respuesta, de la 
siguiente manera: 

 
“Artículo 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 
respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular 
y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio 
ante organizaciones privadas para garantizar los derechos 
fundamentales”. 
 

La Corte Constitucional en la Sentencia de Tutela T-154 del 2018, sostuvo que el 
ámbito de protección del derecho fundamental de presentar peticiones, comprende 
los siguientes elementos: 
 

“(…) i) una resolución pronta y oportuna; ii) una respuesta de fondo, lo que 
implica que sea clara, precisa, congruente y consecuente; y iii) la 
notificación al peticionario. En todo caso, es preciso aclarar que la 
resolución de la solicitud no implica otorgar lo pedido por el interesado.” 
 

Respecto de la reglamentación del ejercicio del derecho de petición, el artículo 13 
de la Ley 1755 de 2015 señala el objeto y las modalidades del derecho de petición 
de la siguiente manera: 
 

“Artículo 13. Objeto y modalidades del derecho de petición ante 
autoridades. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 
respetuosas a las autoridades, en los términos señalados en este código, 
por motivos de interés general o particular, y a obtener pronta resolución 
completa y de fondo sobre la misma. 
 
(…) Mediante él, entre otras actuaciones, se podrá solicitar: el 
reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad o 
funcionario, la resolución de una situación jurídica, la prestación de un 
servicio, requerir información, consultar, examinar y requerir copias 
de documentos, formular consultas, quejas, denuncias y reclamos e 
interponer recursos.” (Resaltado fuera de texto). 



 
El artículo 173 del Código General del Proceso, establece que el juez se abstendrá 
de decretar las pruebas que sean posibles de ser recaudadas mediante derecho de 
petición. 

 
Por lo anterior, el presente derecho de petición resulta ser el medio idóneo para 
recaudar pruebas.  
 

III. PETICIÓN 
 

En ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la 
Constitución Política de Colombia y con el fin de ejercer la defensa de mi 
representada dentro del proceso iniciado por el FONDO DE CAPITAL PRIVADO 
INVERSIONES GANADERAS administrado por COMPAÑÍA PROFESIONALES DE 
BOLSA S.A., respetuosamente solicito que se sirva expedir:  
 

1. Copia de los estados financieros y balances generales de la sociedad 
FACTOR GROUP S.A. que obren en el expediente.  
 

2. Copia de todos los estados financieros y balances que el liquidador de 
FACTOR GROUP S.A. presentó ante la Superintendencia de Sociedades. 

 
3. Copia de los Inventarios de activos que fueron presentados al juez del 

concurso, dentro de los procesos de reorganización, intervención y 
liquidación judicial. 

 
4. Copia de todos los informes que, el liquidador de FACTOR GROUP S.A. 

presentó a la Superintendencia de Sociedades, en especial, cualquier 
informe que estuviere relacionado con la Contabilidad que llevaba la 
sociedad FACTOR GROUP S.A. 

 

IV. NOTIFICACIONES 
 
Manifiesto que podré ser notificado en los correos electrónicos: 
gallomedina@gallomedinaabogados.com y lhgallo@gallomedinaabogados.com así 
como en la Avenida Calle 72 No. 6-30 Piso 18 de la ciudad de Bogotá D.C. 

 
 
Cordialmente, 
 
 

LUIS HERNANDO GALLO MEDINA  
C.C. No. 3.226.936 de Bogotá  
T.P. No. 21.479 del C. S. de la J. 
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Bogotá D.C., 23 de abril de 2021 
 
 
 
Señor 
LUIS FERNANDO ALVARADO ORTIZ 
Liquidador Factor Group S.A. 
Calle 70 No. 7-60 Oficina 201 
Correo: lfalvarado@alvaradoabogadosasociados.com 
 
Ciudad 
 
 
Ref.: DERECHO DE PETICIÓN 
  
 
LUIS HERNANDO GALLO MEDINA, mayor de edad e identificado como aparece al 
pie de mi firma, en mi calidad de Apoderado Judicial de la sociedad ACCIÓN 
SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., sociedad comercial, identificada con el NIT No. 
800.155.416-6, parte demandada dentro del proceso identificado con el radicado 
No. 11001310301420160043700, que actualmente conoce el Juzgado Quince Civil 
del Circuito de Bogotá D.C., iniciado por el FONDO DE CAPITAL PRIVADO 
INVERSIONES GANADERAS, administrado por la sociedad COMPAÑÍA 
PROFESIONALES DE BOLSA S.A. (hoy en liquidación), todo lo cual se acredita 
con el auto por medio me reconoce personería jurídica para actuar dentro del 
proceso previamente identificado, que se adjunta, en ejercicio del DERECHO DE 
PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y 
en el artículo 13 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  
Administrativo, modificado por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015, 
respetuosamente manifiesto lo siguiente: 
 

I. HECHOS 
 

1. El 25 de febrero de 2011 se suscribió el contrato de fiducia denominado 
“Fideicomiso de ceba de ganado” entre la sociedad y FACTOR GROUP 
COLOMBIA S.A. en su calidad de fideicomitente y ACCIÓN SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. con el fin comprar y vender novillos. 
 

2. La Superintendencia Financiera, dentro de una actuación administrativa 
adelantada en contra de FACTOR GROUP COLOMBIA S.A. profirió la 
Resolución No. 1817 del 13 de octubre de 2011 por medio de la cual, ordenó 
a la sociedad: (1) suspender toda actividad de captación de recursos, (2) 
remitir la actuación a la Superintendencia de Sociedades para que diera 
tramite al proceso de intervención por captación ilegal y también le ordenó 
a ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., como medida cautelar, la 
congelación de cualquier actuación relacionada con derechos fiduciarios de 
propiedad de FACTOR GROUP COLOMBIA S.A., entre otras. 
 

3. FACTOR GROUP S.A solicitó la admisión al proceso de reorganización 
reglado por la Ley 1116 de 2006 con el fin de pagarle a sus acreedores. Y la 
Superintendencia de Sociedades admitió a la compañía al proceso 
mencionado proceso concursal.   
 

4. La Superintendencia de Sociedades mediante Auto No. 2012-01-046953 del 
14 de marzo de 2012, confirmado por el Auto No. 2012-01-01-178269 del 
26 de junio de 2012, aprobó el plan de Desmonte propuesto por FACTOR 
GROUP S.A.  

 



5. Por auto No. 430-004544 del 1º de enero de 2013, la Superintendencia de 
Sociedades, decretó la apertura del proceso de liquidación judicial de la 
sociedad FACTOR GROUP, en el que lo designó a usted como liquidador de 
esa compañía. 
 

6. FACTOR GROUP S.A. celebró un contrato con el Fondo de Capital Privado 
Inversiones Ganaderas administrado por Profesionales de Bolsa S.A. (hoy en 
estado liquidación), el cual tenía que ver con el patrimonio autónomo 
mencionado en el numeral 1. de este escrito.  
 

7. Las actividades de FACTOR GROUP S.A. repercutieron en el “Fideicomiso 
Ceba de Ganado”. Por tal motivo, sobre el fideicomiso recayeron varios 
efectos de medidas administrativas adoptadas por las diferentes entidades.  
 

8. A causa de lo anterior, el 5 de agosto de 2016 el Fondo presentó una 
demanda en contra de ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., que se 
identifica bajo el radicado 2016-437 que actualmente cursa en el Juzgado 
Quince Civil del Circuito de Bogotá. 

 
II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
a) Respecto al derecho de petición: 

 
El artículo 23 de la Constitución Política consagra el derecho fundamental de 
petición otorgando la oportunidad de presentar peticiones respetuosas ante las 
autoridades y organizaciones privadas a fin de obtener una pronta respuesta, de la 
siguiente manera: 

 
“Artículo 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 
respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular 
y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio 
ante organizaciones privadas para garantizar los derechos 
fundamentales”. 
 

La Corte Constitucional en la Sentencia de Tutela T-154 del 2018, sostuvo que el 
ámbito de protección del derecho fundamental de presentar peticiones, comprende 
los siguientes elementos: 
 

“(…) i) una resolución pronta y oportuna; ii) una respuesta de fondo, lo que 
implica que sea clara, precisa, congruente y consecuente; y iii) la 
notificación al peticionario. En todo caso, es preciso aclarar que la 
resolución de la solicitud no implica otorgar lo pedido por el interesado.” 
 

Respecto de la reglamentación del ejercicio del derecho de petición, el artículo 13 
de la Ley 1755 de 2015 señala el objeto y las modalidades del derecho de petición 
de la siguiente manera: 
 

“Artículo 13. Objeto y modalidades del derecho de petición ante 
autoridades. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 
respetuosas a las autoridades, en los términos señalados en este código, 
por motivos de interés general o particular, y a obtener pronta resolución 
completa y de fondo sobre la misma. 
 
(…) Mediante él, entre otras actuaciones, se podrá solicitar: el 
reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad o 
funcionario, la resolución de una situación jurídica, la prestación de un 
servicio, requerir información, consultar, examinar y requerir copias 



de documentos, formular consultas, quejas, denuncias y reclamos e 
interponer recursos.” (Resaltado fuera de texto). 
 

El artículo 173 del Código General del Proceso, establece que el juez se abstendrá 
de decretar las pruebas que sean posibles de ser recaudadas mediante derecho de 
petición. 

 
Por lo anterior, el presente derecho de petición resulta ser el medio idóneo para 
recaudar pruebas.  
 

III. PETICIÓN 
 

En ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la 
Constitución Política de Colombia y con el fin de ejercer la defensa de mi 
representada dentro del proceso iniciado por el FONDO DE CAPITAL PRIVADO 
INVERSIONES GANADERAS administrado por COMPAÑÍA PROFESIONALES DE 
BOLSA S.A., respetuosamente solicito que se sirva expedir:  
 

1. Copia de los estados financieros y balances generales de la sociedad 
FACTOR GROUP S.A. que usted recibió cuando fue designado como 
Liquidador.  
 

2. Copia de todos los estados financieros y balances que en su calidad de 
Liquidador de la sociedad presentó ante la Superintendencia de Sociedades. 

 
3. Copia de los Inventarios de activos que fueron presentados al juez del 

concurso, dentro de los procesos de reorganización, intervención y 
liquidación judicial. 

 
4. Copia de todos los informes que, en su calidad de Liquidador, hubiere 

presentado ante el Juez del Concurso, en especial, cualquier informe que 
estuviere relacionado con la Contabilidad que llevaba la sociedad FACTOR 
GROUP y que le fue entregad a usted, en su calidad de Liquidador 
designado. 

 

IV. NOTIFICACIONES 
 
Manifiesto que podré ser notificado en los correos electrónicos: 
gallomedina@gallomedinaabogados.com y lhgallo@gallomedinaabogados.com así 
como en la Avenida Calle 72 No. 6-30 Piso 18 de la ciudad de Bogotá D.C. 

 
 
Cordialmente, 
 
 

LUIS HERNANDO GALLO MEDINA  
C.C. No. 3.226.936 de Bogotá  
T.P. No. 21.479 del C. S. de la J. 
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